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íol?e principium, a loüe finís ertt* 

P O R 

EL EXCELENTISSIMO SEñOR DON JOACHÍN ZERNESIO D E L A 
Zerda, Tellez, Girón , Gonzaga, y Davíla, Conde de Parcent, 

reíidente en la Ciudad de Valencia > Num* 71* 

O N 

L A EXCELENTISSIM A SEnORA DOñA A N A NICOLASA GÜZMAN, 
Marqueía de Allorga, y de Velada, Duquefa de Atrifco, V^zina 

de la Vil la , y Corte de Madrid, Num* 62* 

O N 

L A EXCELENTISSIMA SEnORA DOnA VENTURA FERNANDEZ DE 
Cordova , Condcíadc Onate, Duquefa de Seda, y Bacna, Vczina de dicha 
Vi l la , y Corte , Num. 68. como Madre, Tutora, y Curadora ad hona ú t 
el Excelentifsimo Señor Don Ventura de Mofeólo, Oííbrio, Fciaandcz de 
Cordova, Conde de Altamira fu hijo, Num. 74. y el Licenciado Don Juan 

Antonio Herrero, Abogado de los Reales Conícjos, fu Curador ad ¿ítem, 
que coadyuva el derecho de dicha Marqueía de Áítórga fu Abuela, 

y por el derecho propio de dicho Conde de Altamira. 

O N 

EL EXCELENTISSIMO SEñOR DON LUIS ANTONIO FERNANDEZ 
de Cordova , Efpinola,de la Zerda , y Davila, Duque de Mcdina-Codi, 

reíidente en la miíma Vi l l a , y Corte de Madrid ^ Num. 75 * 

O B R 

L A SUCCESSIOK E K ftigflEiDM íDE E L UJYO^JZGO 
inútuUáo de VilUtoro, fundado por el fyyerendo in Chrifio Don 
Sancho Davila ) Ohijfo , qué fue de la Ciudad } y Obifpado de AVtla, 

N u m . i . fus agregados y unidos, y acrecentados, con frutos ¡y rentas 
de/de la muerte de el Excelentifsimo Señor T> Melchor de Cu^man, 

Marqués, que fue de A/iorga , Num. 58. 

Impreflo por Fernando del Villar, Impreflor de la Real Chancilleria. 
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Numcr. i . 
S T A ES T A N B R E V E , Y 

fubcinta, que fe reduce á la 
Efcritura de Donación, otorga
da por D. Sancho Davila, Obif-
po de Avila , en 16. de Agofto 
de la Era de i $ 6 6 , ante Juan 
Muñoz , Efcrivano Publico de 

dicha Ciudad , en la qual , entre otras Claufulas, hablando 
dicho Don Sancho, pufo las figuiences. A 

C L A U S U L A P R I M E R A . 

% Otorgamos 9 eúnocemdt > <¡nt facemos iomeion a&a/co 
Ximene^) Num. 3. nueflro folrino > hijo de Fernán Sla^jue^ 
Numer. 1. me/tro hermano , (que Dios perdone ) ¿ Villatoro, 
'que es me/Ira , con todo quanro derecho t íos habernos i y debe~ 
ftm haber, y habremos caba adelante > con todas las libertades, 
y franquezas , que di^en en las Cartas > y en los Privilegios , que 
Kos ende tenemos > afsi como ¡os Reyes lo otorgaron a aquellos, 
que holpieron el Señorío de la dicha Villatoro ame de Nos : Y / i 
el dicho íBlafco Ximene^, Numer. ^.dexare dos hijos Varones, 
ó mas, que fean legítimos , que lo haya U mayor de ellos *, y 
f i non dexare fijo , ó fijos legítimos, é dexare nieto , ó nietos 
Varones í fijos de los fijos legítimos s que lo haya el nieto ma~ 
yor ^ fijo d i el mayor Jijo: E ft fijo > ó fijos , nieto > ó nietos 
Varones legítimos non dexare, é dexare Vi^nieto, ó VÍ7jiietos Va
rones legítimos, fijos de los nietos, i dende ayufo , que lo haya 
el mayor de ellos, fegun duho es , de los fijos , é de loŝ  
nietos. 

C L A U S U L A 11 

3 E ( i non dexate fijo , o fijos , nieto , ¿ nietos Varones 
legítimos , é dende áyufo , qué lo haya Juan Bla^que^ > Num. 4. 

f u hermano \ y ( i el dicho Juan 'Sla^que^ , Numer. 4. dexare 
fijo y o fijos, nieto, 0 nietos Varones legitimos , fijos de el fijo, 
¿ dende ayufo , que lo haya el mayor de los Varones, fegun d i 

cho 



cho es y de los fijos y y de tos nietos , é dende ayufo, de el 
dicho Bla/co Ximene^, Num. 3. 1 £. 

C L A U S U L A I I I . 
f , H 7 1 >7 a Z A T 2H ATE tíMÉS^ÍÍ8flB ~ 

4 E fi el dicho Juan lBlaxqtte^ i Num. 4. non dexare 
fijo , ó fijos , nieto , o nietos V J ^ p N E S , ó dende ayufo y que 
lo haya fu hermano Fernando , Num. fijo de el dicho Fernán 
$lazj¡ue^t Num. i . é fus fijos y é fus nietos barones legítimos y 
é dende ayufo, quando les finiere a cada uno , fegun dicho es, 
de los fijos , é de los nietos y é dende ayu/o , de (Blafco lCime~ 
ne^y Numcr. 3. é de Juan Bla^que^y N u m e t , ^ . . / u s i her* 
manos, 

* C L A U S U L A , i v . . . . . 

5 E fi ninguno de los dichos (Blafco 'Ximene^y *i Juan 
íBla^jue^y é Fernando , Números 3,. 4. y 5, non ¿exare fijo> 

to y o metos varones legítimos , e aenae íiyujo yr .que úejaeman 
de los fijos barones de Jmuña .y Numer, 6. hermana de los-di* 
chos 'Slafco Ximene^ y y Juan fála^que^, y Fernando, Núme
ros 3. 4. y 5. fija de el dicho Fernán S / a ^ e ^ , Numetv. 2. 
el mayor de ellos, cada uno quando les tfiniere y Jegm la nía," 
ñera fohredicha. 

C L A U S U L A V. 

6 E fi la dicha ¿muña y Numcr. ¿. yon dexare fijo y o 
jfijos y nieto y ó nietos barones y ó dende ayufo $ que defeiendan de 
ios fijos barones y que lo haya el fijo y o fijos f . nieto y ó nietos 
barones legítimos y é dende ayufo y que defeiendan de los fijos 
barones de 'Kimena , Numer. 7. f u hermana y é fija de el du. 
cho Fernán (Bla^que^, Num. i , en la manera 9 que dicha es. 

.11 K J U Z U h J O 
C L A U S U L A V L 

7 E la dicha ¿Cimena, Numcr. 7. non dtxare fijoj 
^ fijos , ¿ nieto , o nietos barones legítimos, o dende ayufo , é 
alguna de las fijas de el dicho 'Blafco Ximenex y Numer. 3. ¿0-
tótre fijo y o fijos , ó nkto , ó nietos Varones legítimos ¿ o dende 

ayn-* 



ayu/o , que lo haya el mayor de ellos , figün dicho es , de los, 
que defcendieren de fus fijos barones. 

C L A U S U L A VII. 
3 « ^ . icmo x ú . A! f i l i l í A K í h * -A- \ • 

8 £ ninguna de las fijas de el dicho Blafco X/we-
me^ ) Numer. 3. non dexare fijo, 6 fijos , ó nieto y - o nietos 
barones legitimos , ó dende ayu/o , que lo haya el fijo, 6 fijos, 
o nieto , ó nietos barones legítimos , o dende ayufo, de las fijas de el 
dicho Juan (Blazgue^ 9 N n m e r . 4 . . /egun dicho es, 

C L A U S U L A V I H . 

^ E f i las fijas de el dicho Juan Blazyuex,, Nura. 4: 
non dexare fijo y ó fijos 9 ó nieto y o nietos barones legítimos , 0 
dende ayufo , que lo haya el fijo, 6 fijos, ó n i e t o 6 nietos ba
rones legítimos , é dende ayufo , de las fijas de el dicho Fer* 
nando , Numer. 5, fegun la manera fobredicha. , 

C L A U S U L A I X . 

10 £ y? las fijas de el dicho Fernando , Numer. 5 . non 
'dexaren fijo 3 o fijos , o w/^o, j M/VÍOÍ barones legít imos, | 
Ufê f ayufo y que lo haya el fijo y o fijos y ó nieto , o nietos ba
rones legítimos y é dende ayufo , de las fijas de Amuna , Num. 
6 , f u hermana y fija de el dicho Fernán i t t a ^ q M ^ y Numer. 2,. 

fegun la manera , que dicha es. 

C L A U S U L A X. 

11 E fi las fijas de Amuña y Num. 6, non dexaren fijoi 
o fijos y 6 nieto , ó nietos barones , o dende ayufo , que lo haya 
el fijo y ó fijos y ó nieto y o nietos barones legítimos y é dende 
ayufo y de las fijas de Xímena y Num. 7. fi ja de el dicho Fer* 
nan Bla^que^y Num. 2. 

C L A U S U L A X I . 

12 E fi fijo y ¿ fijos y ó nieto 9 o nietos barones y o 
j a y 6 fijas y o nieta , 0 metas mugens 9 que hayan fijo , ¿ fijos 
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barones, o dende aya/o 3 non dexaren e/los fohr¿dichos / ó los qüe 
de ellos finieren > Jegun dicho es, que finque, é lo haya el ma* 
yor de los parientes taron mas cercano de traVieffo > que fea de 
mefíro linage de parte de nuefiro Padre (Don 'Blafco Ximene^y 
(no efta en el Arbol) é que lo hayan e l , y los otros, que 
de él finieren , en la manera , que es dicha , de los fijos , é fi
jas de Fernán (Bla^que^, Num. i . E qualquiera , que lo ho*> 
Viere, que lo e/quilme, é esfruche , é fe fiftia de ello fti 
Vida, 

13 Pofteriormente , y en 5. de Odubrc , Era de 
13^3. otorgo fu Tcftamento dicho Reverendo in Chrifto 
Don Sancho Davila , Numer. 1. y en é l , dcfpues de haver 
hecho algunas Agregaciones á el Mayorazgo, que havia 
fundado, pufo las Claufulas figuientes. 

C L A U S U L A P R I M E R A . 

14 Otro /?, mandamos, é tenemos por l i e n , que V i l l a * 
toro, que la haya (Blafco Ximene^, Numer. 3. fijo de Fernán 
(Bla^jjue^, Numer. a . nuejlro hermano % é dende en adelante el 
mayor de f u linage, el que hoViere el Mayorazgo de Na^amor-* 
quende , é de las Cafas de nueftro Padre, fegun las condiciones, 
que fe contienen en la ordenación , ó donación, que Nos fi?j~ 
vios , é la ptjfefsion, <¡ue TSlos la diemos d el dicho Blafco X / -
mene^, en efta ra^pn de e/los dichos Jigos, que eftk fellada 
con el f e l l o , é firma de Juan M u ñ o ^ , EfcriDano Publico, qut4 
fue de Jítíla, 

C L A U S U L A 11. 

1 j Otro p , mandamos , é tenemos por l i e n , que Valde-
Prados, en el Vifo de el Molino , que es en Lohregaños , que 
fue de Blafco (Blaxflue^, Canónigo, que lo haya el dicho nuef 
tro fobrino (Blafco Ximene^, fijo de Fernán (Bla^que^, nueftro 
hermano , e que lo haya con aquellas condiciones, que le manda* 
mos a Villatoro, 

C L A U S U L A l l h 

16 Otro ft, mandamos ¿ Juan (Bla^que^, Numer. 8; 
fijo de (Blafco Ximene^ , Numer. 3. nueftro fobrino, todos los 
Algos, qu* Uos halemos en Henanos, é en Mmana , é en la 
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Torre , é Jos rAlgos y que Nos cúmpramo* en Cafa-Sola de Va* 
Hables y que fueron de Juan Garda a Clérigo de San Juan 3 que 
lo haya con el Mayorazgo de FUI atoro, e con e/i as condiciones, 

C L A U S U L A I V . 

17 Otro / í y mandamos 3 é tenemos por hien, qíi£ todos los 
Alvos , que halemos en la Mdehuela 3 é Viñas 9 e Tierras , é 
Huertas, é Prados, é Encinares, que fue de Gonzalo M u ñ ó ^ 
E otro ¡ i , los que compramos en el que compró Sancho Lope^ 
que lo haya el nueflro Ho/pital 9 que hicimos en AVúa ^ fara 
reparamientos, é mantenencia de los Pobres de dicho Hofpital 9 é 
todo lo que habernos en la Veguilla\ é eftos Algos dichos , que 
los tenga Juan 'Blatgue^, Numcr. 8. nueflro Johrino y fijo de 
'Bla/co X Í 7 f i e n e ^ h é lo que rindiere, que lo dé cada año y para 
lo que dicho es y a dicho Hofpital: E defpues de el dicho Juan 
'Bla^que^ y Numer. 8. que lo tenga el que hoDiere el Mayora^ 
go de TSLáüamorquende, é Villatoro y é lo haya en cargo. 

ORDEN DE SUCCEDER. 
18 ^ k duda > que haviendo fucccdido « i 

efte Mayorazgo Blafco Ximcnez , N u 
mer. 3. primer llamado , fe derivo hi 

fuccefsion por fus hijos, y defccndientcs, demorftrados ctf 
el A r b o l , hafta Don Enrique Davila, Numcr. 55. a quien 
pufo Demanda de Propiedad en cfta Chancijlcria Don Gó
mez Davila , Marques de Velada, Numer. 4 ^ . en 19. de Ju^ 
nio de 15^2,. fobre la fuccefsion de los Mayorazgos de Na-
vamorquende , Cardiel, y Villatoro , exponiendo fer defeen^ 
diente legitimo varón de varón de Fernán Blazquez, N u 
mer. 5. tercero llamado en la Fundación de Villatoro, y 
que en fu competencia fe hallaba excluido dicho Don Enri
que, Numer. 35. porque aunque era defeendiente de Blafco 
Ximenez , Numer. 3. primer llamado, havia fenecido la ag
nación rigurofa con la muerte de Don Juan Davila, N u 
mer. 17. fin hijos, ni defeendientes, con cuyo motivo fe 
havia intrufado en la poflcfsion de Villatoro Doña Juana 
Davila , Numer. 18. fu hermana, contra derecho, y en per-



juycio de los afcendientcs de dicho Don G ó m e z , Marqués 
de Velada 3 quien hafta entonces, no havia tenido noticia de 
fu derecho , por havcr eftado en poder de Don Enrique, y 
fus afcendientcs, la Fundación , y demás Inftrumentos. 

19 Subftanciada efta Demanda legitimamente , y con 
Doña María Davila , Nurner. 4 1 . que fe moftró Parte en 
1 ^ . de %pticmbre de 1 éoo. fe pronunció Sentencia de V i f -
ta , por la qaal fe condeno a dicho Don Enrique , fu h i 
j a , y fobrino , Números 3 r j 42. y 43. a cada uno por lo 
que le tocaba, á la rertitucibf de el Mayorazgo de Vil la to-
ro j cuya Sentencia fe confiAb por otra de Revifla , dada 
en 10. de Mayo de 1^03/ como también por otra dada 
en Grado de Segunda Suplicación en 30. de Junio de 1 6 0 7 . 

zo En virtud de cuyas Sentencias , y Real Carta 
Executoria poíTeyb el Mayorazgo de Villatoro el referido 
Don Gómez Davila , Numer. 4^ . y por fu muerte 5 fu hijo 
Don Antonio , Numer. 49. Marqués de Aílorga , y de Ve
lada i y por muerte de efte , fuccedib Don Antonio Pedro 
fu hijo , Numer. . # ^ . y por muerte de dicho Don Antonio 
Pedro, haviendo premuerto fus dos hermanos fin hijos, n i 
defeendientes , fe intruso en la poííefsion fu hermana i y 
por muerte de efta , Don Melchor de Guzman , N u m . 5 8. 
Marqués de Aftorga , y de Velada j y por la de efte, fe 
fubfcitb el Juycio de Tenuta por el Marqués de Fuente el 
S o l , á que Te declaro no haver lugar , y mov ió el prefentc 
Juycio de Propiedad : En el qual 

PRETENSION. 
Nfe; TPl R E T E N D E el Conde de Parcent, N u m . 7 1 : 

fe declare tocarle 3 y pertenecerle en pro
piedad la fuccefsion de el Mayorazgo de 

Vi l l a to ro , y fus Agregados, condenando a la Marquefa de 
Aftorga a fu reftitucion , y de codos fus bienes, Rentas, 
Vaífallos , Jurifdicciones , Patronatos , Pechos , Derechos, y 
demás efe&os, con frutos, y rentas defde la muerte de el 
citado Don Melchor de Guzman , M a r q u é s , que fue de Af« 
torga , b de otra qualquiera vacante legal. 

2.2 Para lo q u a l , y para proceder en efte Informe 
con toda claridad , fe dividirá en cinco Secciones: Fundando 

en 



en la primera , qué el Mayorazgo de Villatoro fué de qua-
lidad agnacicia , artificiofa en los h i jos , y defeendientes de 
A m u ñ a , y Ximena , Números 6. y j . y lo es en los h i 
jos s y defeendientes varones de Doíía Antonia Davila y 
Toledo , N u m . 50. feptirna nieta de Fernán Blazquez, N u -
mer. 5. y tercera abuela, por linea derecha mafeulina , de 
él Conde de Parcent, Numer. 7 1 . En la fegunda, que d i 
cha Dona Antonia , fue contenida en la apelación de las h i 
jas de el referido Fernán Blazquez, con toda propiedad» 
para fubfeitar en fus hijos , y defeendientes la mifma agna
ción artificiofa : En la tercera , que la Marquefa de Aftorga 
efta obligada á la reftitucion de el Mayorazgo , fus bienes, 
y efedos, con frutos , y rentas defde la muerte de Don 
Melchor de Guzman fu Padre , Numer. 58. En la quarta , la 
exclufion de el Duque de Medina-Coeli, Numer. 75. Y en 
la quinta , y u l t ima, la exclufion de la Marquefa de A f 
torga j y de el Conde de Altamira fu n ie to , N u m . 74. 

SECCION PRIMERA. 
Q U E E L U A W ^ A Z G O ® E VILLATORO F U E 
de qualidad agnaticia , artificiofa en los hijos , y defeendientes 
barones de Amuña , y ^Cimena > N ú m e r o s 6 , y 7. y de la 

mifma qualidad en los hijos , y defeendientes barones de las 
hijas de (Bla/co, Juan, y Fernando (Bla^que^y Numeres 

3. 4. y 5. j ; lo es a el prefente , cuya qualidad 
folamente concurre en el Conde de Tarcent ¿ y no en 

otro alguno de los Colitigantes, 

13 J J E F L E X I O N A D Ó todo el cófitextó He lá 
J I \ ¿ Efcritura de D o n a c i ó n , otorgada por el 

Reverendo in Chrifto Don Sancho Da
vila , Numer. i . y fus onze Claufulas , fe reconoce con 
evidencia , que para la fuceefsion de el Mayorazgo de V i * 
llatoro , folamente quifo formar , y formo dos lineas uni-
ver ía les : La primera , de varones agnados, propios > ver
daderos , y naturales j en los llamamientos de íus tres fo-
bxinos Blafco , J u a n , y Fernando, N ú m e r o s 3. 4. y h 
y fus hijos ^ y defeendientes varones, por fu orden, y p o t 



linea dereclia mafculiná i Y la fegunda, ele varones agna
dos } impropios, fidos , y artificiofos en los llamamientos 
de los hijos, y defeendientes varones de Amuña , y Ximena 
fus íobrinas 3 Números 6. y 7. y en los hijos, y defeen
dientes varones de las hijas de los mifraos Blafco , Juan , y 
Fernando*, porque quando fe funda Mayorazgo de qualidad, 
todas las perfonas qualificadas conftituyen una linea uni-
veríal: Con que haviendo eñablecido el Reverendo in Chrif-
to Don Sancho Davila el Mayorazgo de Villatoro en Blafco, 
Juan , y Fernando fus fobrinos 3 y fus hijos, y defeendien
tes varones de varones, es configuiente haver formado la 
primera linea univerfal de agnación pura 3 verdadera 3 y na
tural , como fe halla eftimado por la Real Carta Executo-
r i a , obtenida por Don Gómez Davila , Num. 4^. 

24 Y f i fenecida efta linea univerfal 3 t i Fundador 
de el Mayorazgo pide otra qualidad , fe excita otra linea 
univerfal 3 incluíiva de todas las perfonas, que tienen la 
qualidad apetecida : Con que haviendo llamado a la fuccef-
fionde el Mayorazgo de Villatoro 3 en defedo de hijos, y 
defeendientes varones agnados puros de Blafco, Juan , y 
Fernando, a los hijos, y defeendientes varones de varones 
de Amuña , y Ximena, por el mifmo orden , es configuien
te haver formado otra linea univerfal de varones agnados 
artificiofos, incluíiva de todos los varones de varones def
eendientes de las mifmas Amuna, y Ximena , conforme a 
la dodrina de Roxas de Incompat. fart. 3. cap. 4. mmer. 6 i¿ 
D. Caftill. lih. 5. Contrdüerf, cap, 91. mmer, j 6 , 

x 5 Eftas lineas univerfales tienen tal dependencia , y. 
fubordinacion , que fenecida la primera de los varones ag
nados , verdaderos, y naturales, tiene ingreífo la fegunda 
de los varones agnados, fidos, y artificiofos; fin que fe 
pueda alterar efte orden de fucceder, ni admitir otra per-
íbna , que no fe halle comprehendida en la fegunda linca 
univerfal, de que es exemplo formal la tutela, que ha
viendo tres efpecies de Tutores Teftamentarios, legitimos, 
y dativos , no puede entrar el legitimo , hafta que falte el 
Teftamentario, y entonces entra con preciíion , fin que lo 
pueda impedir el Tutor dativo3 que no tiene lugar, fino en 
defedo de el Tcftamentario * y legitimo, Leg. Stquts 11. jf* 
de Te/iam. Tutel. áe que fe infiere, que haviendofe extin

guí-



guido la primera líneá univerfal , debe tener íngreíTo la fe-
ganda , fubfticuída en los hijos, y defeendientes varones de 
A m u n a ^ y Ximena , y continuada en los h i jos , y defeen
dientes varones legicimos de las hijas de Blafco , Juan , y; 
Fernando. 

x6 N o fe dada , y antes bien fe reconoce eíla p ro-
poficion ; pero fe dice , que la fegnnda linea univerfal de 
agnación artiheiofa quedo caduca, por haver muerto A m u ñ a , 
y Ximena fin hijos , ni defeendientes varones , y que no 
pudo , ni debió continuar en los h i jos , y defeendientes 
varones de las hijas de Blafco , Juan , y Fernando v por
que fiendo limitada , debió producir , y produxo etedo 
limitado , Leg. in Agris , j f . de Acquir. (%er, T>om'm* 
Leg, (Domus, §. Qui Filias , j f , de Aliment. Legar, Surd. de 
Alimenr, t i t , i , q u a f l , ^ , numer, i z , Dom. Valenzuel. tom, i ; 
con/tl, 71. numer, yx , D, Solorzan. de lur, Indiar, ¡ib, 3. cap, i z * 
numer. 37. 

27 Mayormente, quando la qualidad agnaticia es 
odiofa por fu naturaleza , y no fe eíliende de un cafo á 
otro , ni de una a otra perfona , como contraria á el De
recho C o m ú n , a las Leyes de las Partidas, y Nueva Re
copilación , que invitan a la fuccefsion á. las hembras^ 
y varones cognados , Leg, Cum tta , j f , de Legar. 2,4 
Leg, (pero 69, §. Frarre 3. ff, Eodem, Leg. x. rit , 1$, par** 
tic, %, Leg, 13. rir, 7. lib, 5. Recopilar, TOTÍG Je Maiorat, rom: 
1. cap, 25. numer, 227. D . Roxas Almanfa de Incompar, diffut* 
Wi qudift, 1. mm. é f , 

28 Y con fuperior razón , mediante que el Rcveren-* 
do in Chrifto Don Sancho Davi la , folamente quifo formar 
la linea univerfal de agnación artificiofa , reftrida , y limitada 
a ciertas perfonas , que fueron los hijos , y defeendientes va-* 
roñes de Amuna , y Ximena \ y haviendo faltado efta linea 
antes que llegaíle fu cafo de fucceder, no fe puede bolver, 
á fubfeitar en los hijos varones de las hijas de Blafco , Juan^ 
y Fernando, fin una clara , y expreífa voluntad de el mi f -
mo Fundador: Cafanat. confil, 4. ex numer, 347. D . Molina 
de Hifpan. Primogen, libr, 3. cap, 5. numer, 18. D . Pérez de 
La ra de Vit , Homin, capit. 30. mwier. 85. Rox. de Incompar 
pan, 1. cap, 6, num. 307. 

Con 



2 9 Con advertencia qué para inducir la agnación 
verdadera , o fida , no fon fuficiences argumentos, conge
laras , y prefütnpciones, por vehementes que fcan , porque 
es necefTaria una clara , exprefla, y literal voluntad de el 
Fundador , conforme a la Real Pragmática > eftablecida en 
el año de 1^15. que es la Ley 13, cic. 7. lih. ¿ . (¿{ecop . 

30 Pero fin embargo de rodas ellas razones, en la 
Clauíula V I . de la Fundación , hallamos la voluntad clara, 
expreífa , y literal de continuar en los hijos varones de las 
hijas de Blafco, Juan, y Fernando la mifma qualidad ag-
naticia , qué havia apetecido, y eftablecido en los hijos, y 
defeendientes varones de Amuna , y Ximena, porque havien-
do llamado á eftos en las Claufulas IV. y V. antecedentes, 
profiguib en la V I . T en defefio de el fijo> o fijos, nieto, 6 
nietos iParonts legítimos > o dende ayu/o , de dicha l i m e ñ a , Q\O 
llamamiento a el fijo, b fijos, niero , ó nietos varones le
gítimos de dicho Blafco Ximenez , &r ende üyujo, el mayor de 
ellos, f egun dicho, de los que defeendieren de f u s hijos barones : Sed 
fie e/i , que en los que defeendieren de fus fijos varones ha
via eftablecido la agnación propia, verdadera,y natural: Ergo 
en los fijos , b nietos de las fijas de dicho Blafco , y por con-
figuientc de Juan , y Fernando fus hermanos, conforme á 
las Claufulas V I I . y V I I I . quifo continuar, y continub , ya 
que no la agnación propia, y verdadera , por mediar 1^ 
hembra, la impropia,y artificiofa agnación. 

31 Parece , en nueftro concepto, que no cabe vo-* 
Imitad mas clara, exprefla, y literal de continuar la agna-s 
cion artificiofa en los hijos, y defeendientes varones legiti
mes de las hijas de Blafco, Juan, y Fernando i porque 
aquella dicción: Según dicho e s , de los que defeendieren de f u s 
hijos barones, denota omnímoda fimilitud, y declaración á 
lo difpuefto en los hijos , y defeendientes varones de Blafco^ 
Juan, y Fernando: Menoch. con/¡L$ 30. num.$$, 34. Mandof. 
in Glof.Faculr, §,Volentes in Verb, ttaut in fin, po/ l alws, Auguft. 
Barbof. ditt, 184.. mu/J.3. y fiendo cierto , que en los hijos varo
nes de Blafco, Juan, y Fcrnando,difpufo la fucceísion por via de 
agnación rigurofa , es configuienre. haver difpuefto la fue* 
cefsion por via de agnación artificiofa en los hijos , y def
eendientes délas hijas de los mifmos Blafco, Juan , y Fcr-* 
nandq. 
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31 Con fuperior razón , quando la qualidad agnari-

cia , fubfcicada en los hijos , y defccndientcs varones de A m u -
ña , y Ximena , no fue por palabras taxativas , reftridivas 3 y 
iimkarivas de la difpoficion preciftmente a favor de los hi 
jos , y defcendientes de las mifmas Amuíía , y Ximena , fino 
con palabras demonftrativas de las cabezas de la linea 5unM 
veríal de agnación artificiofa , que trataba de formar el Fun
dador en todos los hijos , y defcendientes varones de las hem
bras , defignando la qualidad , que havian de tener para 
fucceder en el Mayorazgo , y continuativas de la dirpoficion 
con la mifrna qualidad en los hijos , y defcendientes varones 
de las hijas de Blafco, Juan , y Fernando , conforme a los 
textos ÍM Leg. Fin, §. iLttia , j } . de Liberar. Legar. Leg. Mela 
in Trincip. j f , de Aliment. Legar. Leg. (paula Callinico , §. 
Ulrim. j f . de Legar. 3. que exorna Menoch. con/ll. 215. num. 
5^. Garda de Expen/. cap. 4. a numer. 34. Cafanat. confil. 44 . 
numer. 104. D . Cañill . tom. 4. Controlperf. cap. $^.num. 6. cum 
fequentib. 

3 3 Coya continuación fe evidencia de la conjuncioa 
é > con que fe hallan ligadas , y trabadas las Cíaufulas V . 
en que invito a los hijos, y defcendientes varones de Amuí ía , 
y Ximena, y a la V I . en que, en defedo de ellos, invito 
á la fuccefsion a los hi jos , y defcendientes varones de las 
hijas de Blafco Ximenez, y por configuiente de fus dos 
hermanos Juan , y Fernando , pues dicha conjunción é y que 
en larin correfpondc á la dicción , es conjuntiva , y co
pulativa , de modo , que atribuye a la difpoficion fubfequen-
te toda la v i r t u d , y eficacia, que contiene la antecedente, 
nt m Leg. Siquis ira /ilpulatus y jf» de Verhor. Ohligat. Leg. 
Si hdredi plures de Condir. Infl. Leg. Hdredi , §. Cájo de Fmd. 
InftruEl. Leg. T i t id Texcores, §. N/7;// de Legat. Gonzal. ad 
^legíd. 8. Cancellar. §. 7. Tromn. num. 123. gUf. 3. mmr 
v% Cevallos Comm. contra Comm. quxft. 828. numer. 87. D . 
Valcnzuel. confil. 141 . numer. 22. confil. 1 6 9 . numer. 128. 
tom. x* ' • • • * '• ...r r^;.\ A>VVUU-; -IM ;• > '-

34 N i la qualidad agnaticia es odiófa abfolutamentéy 
coma fe quiere fuponer , antes bien en quanto tiende, y 
fe dirige a ei bien común , y provecho de la República, 
y a el fin á que fue puefta por el Fundador de el M a 
yorazgo , fe dize favorable, fin embargo , que a algunas 
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perfonas puede fer, b fea perjudicial, D. Cañil l toñu 6¿ 
Controlperf. cap. 177. numeran. Gonz. inTrooem, ad (ReguLü. 
CancelUr. §. 6, numer. t y . i ? 74. Roxas de Incompat. part. 4.. 
capit, t , mmer. 18. Efcob. ¿e (Puricac. pm* i* qutft. 3* 

35 Y afsi , aunque refpedo de las hembras, y va
rones cognados, fe diga odiofa , y perjudicial ^ refpedlo de 
los varones agnados , por medio de los quales fe conferva me
jor la memoria, fama, nombre, y familia de el Fundador, 
aunque opuefta a las reglas comunes , y Leyes de la fue-
ceísion , por fu naturaleza , y en quanto mas fe conforma 
con el defeo immortal de los hombres, que apetecen mas 
procrear varones, que hembras, es, y fe dize favorable, 
como defpues de otros muchos enfena D. Valenzueh confil* 
40. numer*z9. D. Salcedo íle Leg. Politicé íom. 2. Uhr. 1. cap; 
14. mm. 69. Antón* Thefaur* Jccr/* 37. mmer. 6. Cardin. 
de Luc. de Succef. ah ínreft, difcur/. i . mmer. 11. y confief-
fa el mifmo D. Rox. Alm. de Incompat, mn. z< difputat, t i 
quúft. 2. mmer, ¿2* & ¿3. 

56 Sin que obñe la difpoficiori de la Ley 13. nf. 73 
l i h , 5. ^ecúpilaCé que previene , que para inducir la qualn 
dad agnaticia , no fon fuficientes argumentos, congeturas, 
y preíumpcioncs, porque no fe puede adaptar á la Funda-
don , que fe controvierte i que fue otorgada en 16. de 
Agofto de la Era de 1366. que correfponde a el año paf-
fado de 1328, ciento, y ochenta, y fíete años antes de la 
promulgación de dicha Ley , la qual Do dio providencia 
para los Mayorazgos, que ya eftaban inftituídos, fino para 
los que eii adelante fe fundaífen , como ella mifma lo ex-
preífa , y es bien notorio., que las Leyes no firven para 
los cafos , y tiempos pretéritos, fino para los cafos, y 
tiempos futuros , a que fe dirige fu providencia , Leg. Non 
(Duhium , Cod. de Legth, D. CaftilL tom. 4. Controyerf. cap. $6, 
mmer, 8 8. D. Paz ad Leg. Styli y qu^ft. 1. numer, 2, Dóm. 
Vela d i j j e r t a t . ^ , mmer, 6z. Aguil. ad Rox. de Incompat. part. 
8. cfíp, 2, a mm* i< 

37 Y es la r azón , porque como en Efpaña no es 
Conocida, ni ufada la voz agnación , ni adaptable á los Ma
yorazgos de Caftilla , que dixo Mieres de Maiorat. part. 2. 
quxjhC. numer. zz^. es precifo recurrir á la mentc ^ y vo-
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¡untad cíe el Fundaííor , para deáucír cíe eííá , y de los !Iá-
liiamientos, y fübfticuciones, la intención > y animo de con-
fervar Ja agnación , ya propia , y verdadera , ya í¿Va , y 
arrificiofa: Addent. ad D . Mol in . Je Trimogeru Uk 3. cap, 5* 
mimer, x z . Rofa conjult. 69, numer, 54. T o n e de Maiorati Itah 
cap. 25. num. 105.-
^ 38 Y efta voluntad de éonfervar la agnación ártiíi« 
ciofa en los hijos , y defcendienrcs varones de las hjj;.;s 
Blafco y Juan , y Fernando , fe regiftra con evidencia en 1& 
F u n d a c i ó n , que da motivo á efta controveríia i porque íi 
en las Glaufulas 1. I I . y 111. apeteció el Fundador la quál i -
dad agnaticia verdadera en los hijos de Blafco , Juan , y Fer
nando , como fe halla executotiado i y en las Glaufulas IV* 

r y V . apeteció la qualidad agnaticia j imaginaria , y fifta eil 
los hijos , y defeendientes Varones dé Amüña ^ y Ximena^ 
es configuiente haver apetecido efta mifma qualidad en los 
hijos i y defeendientes varones de las hijas de fus tres fobr i -
nos j como raciocina D . Larrea tom, 1. decif, 34. numer, 4^* 
D . Caftill. tom. ¿. cap. 1 x 9 . a numer, 30. ^ 50. ¿7 cap, 113; 
mmer, 14. Souf. iñ (^epet. Leg. Fozminá > num, 47. de (kegul¿ 
J«r. D. Lára iñ Comp. V i t i Homin, cap, 30^ num, i i 5 ¿ 

351 Y la razones convincente > porque f i l a qualidad 
agnaticia i verdadera > b imaginaria, coítio en contrario fe 
quiere fuponer, es odiofa , haviendola puefto a los h i jos , y 
defeendientes de fus tres fobrinos ^ y á 4ós h i jos , y defeen
dientes de fus dos fobrinas^ en quienes fe confidera mayor 
afedo , amor , y predilección ^ y por efta razón llamados 
cotí preferencia , que es lo que hazen i y acoftumbran ha-* 
zer los hombres prudentes, Leg, 3. 4. j 5. j f , de Legih¿ 
Rofa confultat, z. numer, 18. D . Caftill. libr, 4. Controloer/t 
^ . 4 0 . ww /̂er. 4z . Pignatel. fow. 3. conjult, 40. numer* 1* Rox¿ 
de Incompút, fart. ^ , cap, i . num< j i , 

40 Con mayor razón fe debe prefumir , que quifo 
4 Fundador confervar la agnación impropia , y fidá en los 
hijos i y defeendientes varones de las laijasde fus tres fobr i 
nos, pues fuera abfurdo, querer perfüadir , que el Fundador 
quifo gravar mas á los primeros, y fegundos llamados/que 
no a los terceros, y que tuvo mayor á fedo , amor , y pre
dilección á los mas remotos, que á los mas p r ó x i m o s , D . 
Valcnzuel. confiLis. numer. 1 5 1 , Rof. con/ult, i * numer. 1%, 
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D o m . Roxas Álmanf. de Incompatihlllt. dt/pat. i . qpJ/l. '2: 
mmer. zo . 

41 Y fi la qualidad agnaticia 3 b verdadera , b fida 
fe contempla favorable 3 con mayor razón pueda en los 
primeros llamamientos fe entiende repetida en los fegundos, 
y demás ulteriores , por la regla de : facerés Junt aw~ 
pliandí 9 tan efclamada por todo derecho , Cap. Odia 15. de 
(ReguL íur. in 6, Rox. de Incompat. part. 4. cap, z. vumer. zp. 
D . Mol in . de ^rimogen, lib, 1. capit. 18. numer. 7. Efcob. de 
Tiiritat. part. z. quafl, 4. §. 3. num. 8. 

4 1 De cuya regla iníiere el Cardenal de Luca de F i -
deicommíf. difeurf. 53. numer. 15. que la qualidad agnaticia, 
b de nuda mafeulinidad puefta á los primeros llamados, 
fiempre fe entiende repetida en los fegundos , y con efta 
reflexión fe empeño el Señor Rox. Almanf. di/put. 1. qUícft .Ü, 
fer tot, en defterrar de las Aulas aquella queftion , que por 
la variedad de los Authores en fu refolucion, ha venido á 
fer problema, y opinión c o m ú n , contra común : Si la qua
lidad , condición , ó gravamen pueño en la primera fubftitu-* 
cion , fe entienda también puefto, y repetido en la fegunda, 
y demás fubfiguientes ? Afirmando, y defendiendo con for-v 
tifsimos 5 y eficacifsimos fundamentos, textos, y authoti-
dades, que fiempre , y en todo cafo , la qualidad puefta en 
los primeros llamamientos, y fubftituciones, ya fea odiofa¿ 
b ya favorable , fe entiende repetida en todos los llaman 
tnientos, y fubftituciones ulteriores, 

43 Cuya condufion procede con mayores ventajas 
en el cafo que fe controvierten advirtiendo , que todas las 
claufulas, y llamamientos hechos por el Reverendo in Chrif-
to Obifpo de Avila , fe hallan unidas , y copuladas con k 
conjunción é > que correfponde en latin á la copula ^ , qué 
como queda expuefto, es copulativa , y continuativa *, de 
m o d o , que todas ellas forman una perfeda o r ac ión , y una 
cadena , cuyos eslabones dependen uno de o t r o , fin permi
t i r feparacion de fuerte, que parece impofsible, que la 
qualidad agnaticia, verdadera, y natural puefta en las fubf
tituciones de Blafco , Juan , y Fernando , y la imaginaria, 
b artificiofa puefta a los hi jos , y defeendientes varones de 
A m u ñ a , y Ximena , dexe de eftar repetida en la immediata 
figuiente fubftitucion de los hijos, y defeendientes varones de 
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9 
las hijas de fus tres fobrinos , conformé á !a dodrina ori
ginal de Baldo confiL 153. numer. 3. á quien fguen Garda 
Je Kobilitat. in (Dilpi/ion. Oper. numer. 23. <jr 24. AgDil. ad 
Rox. part, 4. cap.z, numer, 2. Torre de Maiorat. tom. 1. cap, 
-37. numer, 28. cum fequenúh. nopitér D . Rox. Almanf. á//^. 1. 
qutffi, 8. num, 1 1 . 

44 Y fobre todo , no parece fe puede dudar , que 
haviendo llamado el Fundador a Blafco Ximenez fu f o b r u 
110 , en primer lugar , y á fus hijos , y defeendientes va
rones , fin hazer cafo de las hijas de efta primera linea vpaf-
so ábufear varones agnados en la lineare Juan Blazquez, tam
bién fu fobrino , y fus hijos varones , fin hazer mención de 
]as hijas j executando lo mifmo en el llamamiento de Fernán-
cío Blazquez , afsi bien fu fobrino > y en defedo de hijos vz* 
r o ñ e s , hizo también tranfiro , translineando á los hijos va-
iones de Atnuña , y Ximena i y en fu defedo , fin hazer 
mención de las hijas, procedió a el llamamiento de los hijos 
varones de las hijas de Blafco , Juan , y Fernando? de cuya 
cranslineacion fe deduce una perpetua exclufion de las hem
bras , y todas las vezes , que hay perpetua exclufion de las 
hembras, fe entiende el Mayorazgo irregular , y de quali-
dad agnaticia: Auguftin. Barbof. TraBat. Var. appellat. 13 ; 
verb. Jgnacio , numer, 1, Roxas de Incompát. part, i , capit, 6. 
mumer, 3 o ó. D . Mol in . de Trimogen. D . Caftiíl. D . Lara , & 
alij relati ab Agui l . mm. 3 3 1 . D.Vela díjfertat.49. mm.q. 5. CaroU 
Á n t o n . de Luc, de L in , Legal, pa r t . i . arricio* num, 6. 

45 Lo que procede con igual firmeza , mediante^ 
tque en toda la ferie de la Fundac ión , no fe halla cafo ei\ 
-que fe dé llamamiento a las hembras, y efta perpetua omif-
ÍÍOU obra lo mifmo , que la exclufion expreífa , para efec-
xo de que el Mayorazgo fe eftime por irregular, y por con-
digoiente de qualidad agnaticia , artificiofa en los hijos va-
xones de las hijas de Blafco , Juan , y Fernando, en cuya 
linca fe radicó la fuccefsion ; y aunque todos los L i t igan
tes deícienden de ella , ninguno con la mediación de fola 
tuna hembra, y agnado artificiofo , como el Conde de Par-
cent , Numer. 7 1 . Dom. Caftill. tom. 2. cap, 4. numer, 84. D . 
Lara de Vtt . Homin, cap. 30. numer* 96, Cardin. de Luc. de Fi-* 
Jetcommif. difeurf, 24. numer, 1 ^ Pegas de Maiorat, tom. z. 
cap. 17, numer* 6, 
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r4¿ Y no folaménte no hay llamamiento c!c hembra, 
fino que tocks las fubñituciones fon de varones j y en la 
Claufula V I . expreíTamence fe hallan fubftituidos los hijos, 
nietos varones, i dende úyufo3¿e las hijas de B l a f c o j j u a n , 
y Fernando , cuya repetición de varones, por si fola era fu-
ficiente pata inducir la quaüdad agnaticia, imaginaria , y ar
tificio fa , con exclufion de los varones cognados , y fimplcs 
mafculos, en fentir de D . Larrea decif. 53. numer. 9. A m o n . 
Gómez in Leg. 40. T^wr. numer, ¿TÍ D . Gregor. Lop. in Leg* 
3. t í t . 1 3 . p m i t , 6. GloíT. Verb. M ^ e r ^ . D . Caftill. tom. z* 
capit. 4. numer. 80. D . M o l i n . de Trimogen. libr. 3. capic. 
numer, 5 j . 

47 Pero reconociendo, que el llamamiento repetido, 
y geminado de varones puede provenir de otra caufa dif-
tinta de la razón de confervar la a g n a c i ó n , como dixo 
D . Vela díffertat. 49 . numer. 7* D . Larrea decif, 34. nunu 16. 
Vegas de Maiorat, tom.z. cap, j ^ , num, 

48 Por cuya razón no ignoramos, que otros Aiuho^ 
res fueron de contraria opinión ; ello es, que el geminada 
llamamiento de varones excluye folaménte á las hembras, 
pero no á los varones de ellas: entre los qualcs fue d mif-
mo Pegas f4/7. 17. num* 40. Torre de Maiorat. cap, 15 num» 
x66 , D . Valenzucl. confil, 97, numer* 150, D . Caftill. jffíi co«-! 
trartus 9 Uh, cap, 119, 

4^ Con todo c í fo , qiiando el primer llamamiento , y¿ 
primeras fubftituciones fueron de varones agnados, como fue
ron en nueftro cafo los de las Claufulas L IL 111. I V . y V . 
y profiguen en varones repetidos, y geminados , como íc 
hizo en la Claufula V I . no hay motivo para dudar , que ef-
tos últimos varones fe entienden de la mifma qualidad , que 
los antecedentes: D . M o l i n . / / ¿ . 3 . cap. $, numer. x$, <ir 19* 
vb i Addent. refieren varias decifsiones de el Real Confejo de 
Caftilla , Torre de Maiorat, cap, mmer, 159, D , Caftill. 
tom, z, cap, 4. num, 80. D . Vela dijfertat, 4.9. num. 80. 

^o Y la razón de efta conclufion es convincente, por-i 

que la fegunda fubñitucion fe debe regular por la primera, 
y la voluntad de el Fundador, tal fe prefume en la fubfl i -
tucion , qual fue en la inf t i tucion, Le^. T/f/4 Seyo 87. §. ^e-
ya Lihertis , M de Legat. z, D . Crefp. ohferlPat, zz, num, z6¿ 
D . Caftill. [ib, a. ContrcfrerJ* cap, mmer, 1 Rox. de Jncomp. 
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pmt* f* cap. ^ , nmner. 41 . Pegas de Maiorat. (mi : 1. cap, 1 0 : 
numer, 774 . 

51 Cierto , y coníkmte es, que en las Clanfulas L 
I I . y IIL fueron llartiados los varones agnados, propios, 
verdaderos, y naturales, como fe halla declarado per la 
Real. Garta Executoria á favor de Don Gómez Davila, Mar
qués de Velada , Nurner. 4Ó. También es cierto , que en 
las Claufulas IV. y V. en defeóto de los agnados rigurofos, 
eftan fubfticuidos los agnados arcifidofos , hijos, y defeen-
dientes de Amuna, y Ximena , por eftas palabras: £ ( i 
ninguno de los dichos BU/co ¿Cimenex9 é J m n (Bh^cjue^y é Fer* 
nando non dexare fijo 9 ó fijos > nieco $ ó nietos barones legitU 
mes , ó denle aypfo s que de/ciendan de tos fijos barones 3 que m 
haya el fijo , o fijos > o nieto , ó nietos' barones legitimos , é den* 
de ayufo , que de/ciendan de los fijos barones de Amuña* Repi
tiendo lo mifmo en quanto a el f i jo , é fijos, nieto, o 
nietos varones legirimos , é dende ayufo, que defeiendan de 
ios fijos varones de Ximenai en la manera, que dicha ess 
Y afsímifmo es conftante , y cierto , que paífando á la 
Claufula V I . por el mifmo orden , methodo , y íermon , dio 
llamamiento a el fijo, o fijos, nieto, o nietos varones le*. 
gitimos, é dende ayufo , de las fijas de Blafco, y por Con-
figúrente, en las Claufulas VIL y VIIL a los de Juan, y¡ 
Fernando , Números 3. 4, y por eftas voces: E fi la dicha 
'Xiniena non dexare fijo , 6 fijos , o nieto $ ó nietos gayones legiti* 
ims \ o dende ayufo, é alguna de las fijas de el dicho (Bla/cot 
y configuientemente de Juan , y Fernando , hediere fijo, i 
fijos, o nieto, o nietos yarones legítimos , é dende ayufo > qut. 
lo haya el mayor de ellos. 
- 5 i Y confrontadas eftas Claufulas, la identidad dé 
voces, methodo , y ellylo de fus llamamientos, fe deduce^ 
que fi la mente, y voluntad de el Reverendo ¡n Chrifto 
Obifpo de Avila fue fubfeitar la agnación artificiofa, y 
fida en los hijos, y defeendientes varones legítimos de 
Amuña j y Ximena , efta mifma voluntad explico continuati
vamente en los hijos, y defeendientes varones legítimos de 
tas hijas de Blafco , Juan , y Fernando fus fobrinos , por la f i -
inilicud , que tienen unas Claufulas con otras, pues aun
que los nudos mafeulos, y varones fimples fimbolicen a 
los verdaderos agnados;., como dixo Roxas (Almanf. difput* 
Í * qu¿eft. 1. num, 55?. propé finem» .Con 



^ 3 ^011 mayor propiedad , y viveza fimbolizan a los 
agnados verdaderos, los agnados artiíiciofos , y con muclía 
mas los agnados artificiofos, hijos de las hijas de Blafeo , Juan, 
y Fernando, a los agnados artificiofos, hijos, y defeendientes de 
Amuña , y Ximena , porque fon tan parecidos como la media 
Luna á la otra media , y como m hahentibus /¡mtolum f a q * 
lior efi tranfitus, Leg. in^em aEtio §. Item qumumque > j f . 
de (fytiindic. L c g . An mutilis 8. §. Aceptum , j j . de Aceptüat. 

-Roland. á Valle COM/Z/. J6. temer, i p . Www. ^. t? altos copióse 
referens , D. Jofeph. Vela tom, z. dijfertat. 49. numer. 11. Ro-
xas.í/e Incompar, pare. 3, cap. 4. 7?«mer. 18. es conrigmente> 
que los varones, hijos de las hijas de Blafco , Juan , y Fer^ 
nando , llamados en las Claufulas V I . VIL y VI1L fean de 
la mifma qualidad } que los varones, hijos, y defeendientes 
de Amuña , y Ximena. 

54 Pero por otra v i a , y fenda mas clara , y breve 
penfamos hallar efta mifma voluntad de el Reverendo i t i 
Ghrifto Obifpo de Avila , y es aquella innata propenfioni 
que tienen todos los hombres de eternizar fu fama , y con-
fervar la memoria , y efplendor de fu familia v cuyo defeo 
explico el Fundador por el llamamiento de los varones ag
nados, naturales, y rigurofos , hijos, y defeendientes de 
fus, tres fobrinos, y por la fubñitucion de los varones ag
nados, imaginarios, y artificiofos , hijos, y defeendientes de 
fus dos fobrinas; y Cendo efte el fin á que tendió , y fe d i 
rigió fu voluntad , es precifo, que el llamamiento de los hi^ 
jos , y defeendientes varones de las hijas de fus tres fobri
nos, fea, y fe entienda de varones agnados artificiofos, ^ 
fi¿tos, como medio mas proporcionado, y poderofo para 
confeguir el tnifpo fin, §. Sed, i r SerlPus 1. Inft, de Tef* 
tament. TuteL Leg. z. ff. de lurifdiñ. Omn. ludic, 

5 5 Mayormente atendido todo el contexto de laFun-! 
dación , y la diferecion con que fe explico el Fundador en 
todas fus claufulas, llamamientos, y fubftituciones, pues 
en las tres primeras invito á la fuccefsion a folos Blafco, Juan, 
y Fernando íus fobrinos, y a fus hijos, y defeendientes va
rones agnados, fin dar llamamiento a las hembras ^ en la 
IV. y V. fin dar llamamiento a fus dos fobrinas Amufia, 
y Ximena , le dio á fus hijos varones agnados artificiofos v ŷ  
en la V I , VIL y VIIL bolvio alas hijas de los mifmosBlafco, 



Juan, y Fernando , qué Kavián qncáado omitidas, y 
fin darlas llamamiento , Ic dio á fus hijos , y dcfccndientcs 
varones , pofponiendolos a los de Amuña , y Ximena, fe-
gun el orden de charidad , amor, afedo , y predilección?, 
de cuya diftribucion de llamamientos , y claufula diferetiva, 
fe viene en conocimiento de que en ellos no quedaron com-
prchendidis las hembras , ni los varones fimples de ellas, 
sí folo los varones agnados , verdaderos , y naturales 
en las tres primeras claufulas, y en las figuientcs , los 
varones agnados artificiofos: D. Roxas Almanf. cum plurib. 
d i fput . i . qtiítfl. i . a numer.-j?, fed maximé wwmer. 85. Dom. 
Salgad, de Supplicat ad SanBi/, pan. cap. 1 per tor. quid-* 
quid dicat. Cardin, de Luc. de Fideicommtf, difeurf. x j . 
xarner. 14. 

$6 Lo que con mayor energía explico el Fundador 
en las Claufulas IV. y V . en que dio llamamiento á el fijo¿ 
ó fijos, nieto, b nietos de Amuna , y Ximena , Números 
6. y 7. que defeiendan de los fijos barones, fignificando, que 
los varones contenidos en el llamamiento , no eran varones 
í imples , b nudos máfeulos , fino varones de varones det 
cendientes por linea de varones, en cuyo cafo es notoria k 
voluntad de inftituir Mayorazgo de qualidad agnaticia : Rox. 
de Ihcompat, part* 1. cap, 6, mmer, 307. Dom. Caílill. tom. 6* 
Controlterf. cap, izj .numer. 46, D. Vela dijjen .49, num, 6$* 
D . Rox. Almanf. di/puc. 1, qu<e/l< 1. §. 3. WKwer. 74. t b i plurib 
mos refert. 

57 Y con mas claiidad en la claufula final, y con-
clufiva , donde contemplando fenecidos todos los agnados 
propios, y rigurofos de íus tres fobrinos, y los artificiofos 
de fus dos fobrinas, y los defeendicntes de los hijos de las 
liijas de los mifmos tres fobrinos, dio llamamiento a el ma
yor de los parientes varón mas cercano de travieíTo , que feA 
M me/íro linage de pane de nueflro Padre (Don Bla/co Xí'we-
ne^\ queriendo inftituir aun en los parientes tranfverfalcs la 
fuccefsion por via de agnación artificiofa, como lo explico 
en las palabras figuientes: E que lo hayan é l , j los otros , que 
de él finieren , en la manera , que es dicha, de los / ¡ jos , é fijas, 
de Fernán Sla^que^^ Numer. i , 

58 Y como lo que dicho es, de los fijos, é de las 
lijas de Fernán Blazquez, Numer. i . era que fuccedieíTcn de 
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Varón en varón fin interpoficlon de hembra alguna mas que 
Amuna , y Xitnena, y las hijas de Blafco , Juan y y Fernan
do , qne havian de producir los varones agnados fuccefsibles, 
es configuiente haver difpuefto lo mi ímo en quanro a los 
fijos varones de los parientes de travieííb , por la repetición» 
que induce la dicción i t m t , como queda expuefto \ porque 
todas las vezes, que el Fundador , ó por no tener paiientes 
varones agnados , b por contemplarlos ya fenecidos , llama 
a la fucceísion de el Mayorazgo á algún pariente cognado 
fuyo , previniendo , que dcfpues de el fuccedan fus h i jos , y 
defeendientes varones de varones , es manifielta la voluntad 
de infticuír Mayorazgo de agnación artificiofa en el primer 
cognado , a quien dio llamamiento , y fus hijos 3 y defeen
dientes varones de varones, D . Caftill. l'thr. 5, ConmTperf. 
cap. 9%. numer. D . Lara i e V i t . Horn'tn. capte. 50- numer. po. 
D . Larrea decif. 34. mmer. 2. ^ 4^ . Úf decif, 54. numer, 7. Rox. 
de íncompat. fart . 1. capit. 6, ?ittmer. 309. vb i Agu i l . alijque 
f lur imi relatt a D o m . Rox. Almanf. di/put, 1. qute/i. r . 
numer. 10 z. 

¿9 Tanto , y tan grande fue el afedo , y propenfion; 
que el Reverendo in Chriflo Don Sancho Davila tuvo a 
fundar Mayorazgo de qualidad agnaticia artificiofa , que con-
fiderando , que podía llegar el cafo de faltar cfta qualidad» 
fegun la dexaba difpueña en las Claufulas I V . y V . en los 
hijos., y defeendientes varones de A m u n a , y Ximena , y en 
las Claufulas V I . V I L y V1IL en los hijos , y defeendientes 
varones de las hijas de Blafco , Juan , y Fernando fus fobr i -
pos-, llegando a las Claufulas I X . y X . eftableció nueva, y 
extraordinaria agnación artificiofa, propiamente imaginaria 
en los fijos I b nietos varones legitimes , é dende ayufo, de 
las fijas de las mifmas A m u n a , y X imena , excitando en ellos 
efta qualidad, fin embargo de interponerfe dos hembras, que 
c r a n A m u ñ a , b Ximena , y fus refpedivas hijas; pues aun
que parecía , que por la interpoficion de dos hembras , que 
eran madre , é h i ja , quedaba deftruído el concepto de ag
nación artificiofa , fin embargo quifo excitarla el Fundador, 
porque no Uegaífe el cafo de fucceder en fu Mayorazgo hem
bra , ni varón cognado alguno , y efta voluntad expreífa es 
la que fe debe atender para inducir la ficción, mediante no 
poderfe dudar dé la havilidad de el extremo en que fe fun
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daba ; qué eran los hijos ele las hijas de Amuna ^ y Xutfcnaj 
conforme a la dodrina de D . Larrea iecif. 39. mmer, $ i , < T 
décif. num. 5^. 

60 Y como para excitar la agnación artificiofa , regu
larmente fe pone por cabeza de ella alguna hembra , o al
g ú n varón cognado, para que fus defeendientes íuccedan de 
varón en varón , afsi el Reverendo in Chrifto Obi ípo de A v i ^ 
la pufo por cabeza de la linea agnaticia artificiofa a los va
rones cognados 3 hijos de las hijas de Amuña , y Ximera , pa
ra que deíde ellos fe derivaífe la fuccefsion por fus hijos 3 y 
defeendientes varones de varones , D . Caftill. lih. 5. Contro^erjl 
c a p . y z . numer. 16. i ? tom.6, cap, 133. numer. 19. D . Lara 
ieV'tt. Homin. cap. 30. numer. 9 6, D . Larrea decif. 34. nuwer. 2. 
Kofa con/ult. 69, numer. $ $. Toxxe deMaiorat. tom. 1. i&fík 38. 
mmer. 17. 

61 Accediendo á todo lo referido, que en toda la 
ferie de llamamientos , y fubftituciones hechas por el Reve
rendo in Chrifto Obifpo de Avila , atendida con reflexión, 
tío hay alguna, que pueda comprehender a las hembras,y 
varones cognados ; porque todas ellas hablan , 6 de varones 
agnados puros , b de varones agnados artificiofos, y r o pue
de deferirfe la fuccefsion de el Mayorazgo á quien no tiene 
llamamientb , y de quien no habla la Efcritura , b Inftrumen-
to de la Fundación , pues fuera contravenir á la mente , y vo
luntad de él mifmo Fundador, que dixo D . CaíHll. 3. 
Contro^erf. cap. 1 5. num. 19. Gutiérrez lih. 5. TraBic. qu<€/i. 28. 
num. 12. Cafanat. confino, num. 8. 

6z En cuya confirmación , y de que fiendo las fubíl i-
tuciones , y llamamientos antecedentes folámente de varones 
agnados, verdaderos, ó artificiofos, expreífa, y literalmen
te , b por exprefsion de las dicciones , y claufulas relativas, 
y repetitivas, fe entienden de la mifma qualidad las fubfl i iu^ 
ciones , y llamamientos fubfiguientes , fon formales las doc
trinas de D o m . Larrea decif. 54. num. 6. Cardin. de Luc. de/ufe' 
28. num. i z . 

63 Por conclufion de efta Sección , es de notar , qué 
en el llamamiento de los hijos de las hijas de Blafco , Juan, 
y Fernán Blazquez , no fueron comprehendidos los varones 
utcumqve y fino los varones defeendientes de dichas hijas, en 
quienes fe verifica la razón de agnación , y por eíío íe 
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dizén femiagnados, a difllncion ¿c los varones, qué 3e{^ 
cicnden con intcrpoficion de dos hembras, que fe confi-
deran extraños, como con el exemplo de el Arbol vy pr i 
mero , y fegando ingerto , raciocina la Purpura de Luca de 
Fideicommif, dijeurf. 18. numer. 8. Carol. Antón, de Luc. dt 
L i n . Legal, artic, 10. numer, 16, refiriendo varias Decifsiones 
Roíales a el propofito. 

^4 De cuyos fundamentos, y doftrinasfe infiere, en 
nueftro concepto con evidencia , ( falvo el Superior , que 
veneramos) que fiendo, como es, el Conde de Parcent, N u 
mer. 7 1 . el único varón agnado defeendiente de dicha Doña 
Antonia Davila , en cuyos hijos, y defeendientes fe cftablc-
ció la continuación de la agnación fida , y artificiofa , es tam
bién único indeficiente fueccífor de el Eftadp , y Mayorazgo 
de Villatoro, conforme a la do¿h¡na de el mifmo Cardenal 
de Luca de Fideicommif. di/curf. 18. num, 9. 

6 $ Y es la razón , porque una vez imprefla , y efta-
blccida la agnación artificiofa en Don Antonio Juan Luis de 
la Zcrda, Numer. 5 5. hijo de la referida Doña Antonia, y 
de Don Juan Luis de la Zerda , Duque de Medina-Coeli fu ma
rido , en el prcgreíTo de la fucccfsion , fe debe governar poc 
las reglas de la verdadera, y propia agnación, como en-* 
fena D. Rox. Almanf. íwcowpar. t o m . i . di/put. 1. quoefi. $i 
$.4. in fin. alter Rox. f4rf. 1. caf. 6. numer. 310. O* 3114 
vbi Aguil. cumplurib. Conque fiendo, como es,cl Con*» 
de de Parcent varón agnado defeendiente de dicho Don An*. 
tonio Juan Luis de la Zcrda , Numer. 5$. fm interpoficioni 
de hembra alguna, nq le pueden hacer competencia, ni la 
Marquefa de Aftorga, por razón de fu fexo , ni el Duque 
de Medina-Ccrii, ni el Conde de Altamira, que provienen 
con mediación de dos hembras, y en quienes no le verifica 
la qualidad agnaticia , ficta, y artificiofa» 
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SECCION SEGUNDA. 
E N Q U E SE F U N & J 3 Q U E A (DOñA A N T O N I A ' 

tDaViU , y Toledo, Nntncr. 50, contiene con propkdad. el 
nomhré , y apelación de hija de Fernán 'Bla^qve^, Numv 5 . i 

fin embargo de fer f u fef tima nieta , fcgun el 
orden natural, ' -

T3 ECONOCIENDO el Duque de Mediná-
JL^^ Coeli, que conforme a lá mente de el 

Teftador t explicada en las Claufulás V t 
VIL y V I I I . la agnación artificiofa eftablecida en los b i jq^ 
nietos , y defeendientes de Amona a Numer. 6, y Ximcnav 
Numer. 7. fe halla eftablecida cambien , y continuada en los 
hijos de las hijas de Blafco , N . 3. Juan , N . 4. y Fernán VN. & 
trata de perfuaciir, que efto fe enciende en las hijas de el primee 
grado de Fernán Blazquez, N . 5. y que Doña Anconia Davila, 
N.50. no pudo fer cabeza de linea produ&ivade varones agna
dos artificiofos , y por configuience , que aunque el Conde 
de Parcent, Numer. 7 1 . fea tercero nieco varón por linea 
derecha mafeulina de la citada Dona Antonia , no puede por, 
varón agnado artificiofo íucceder en el Mayorazgo, que fe 
cencrovierte. . 

é-j A cuya replica fe fatisfacc claramente , advirtieri-í 
do , que aunque Doña AnÉonia Davtla ^ Numer. 50. ^)or el 
orden natural no fue hija de primer grado de Fernán Blaz» 
quez , Numer. 5. por el orden c i v i l , para efe6to de atri
buir derecho de fucceder á el Conde de Parcent fu tercero 
nieto , fue la primera hembra de la linea de el referido Fer
nán Blazquez , porque en efta no precedió otra perfona al
guna de fu fexó , y con propiedad fe dize hija primera 
aquella a quien no precede otra hembra alguna, Leg. g«í 
filiahus , §. 1. de Legar, 1. D. Valenzuel. tom. i . confil. 83; 
numer. 28. Leg. ex Duobus 3 jf. de Vulgar, <F Tupilar. Subflit. 
Leg, 1. §. Troximus 3 ff.Undé Cognat, ídem Dom. Valcnzuel. 
tom. 2. confil, 113. num. 7. 

6 8 Y es la razón , porque Doña Antonia Davila, 
Numer. 50. fiendo, como fue , la primera hembra de la l i 
nea de Fernán Blazquez, Numer. 5. porque todos fus aí-
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ccndieatcs fueron varones, fe ebriendé civilmente haver fidd 
hija de primer grado de el mifmo Fernán Blazquez, aísi co
mo fe dize hijo primogénito el que á el tiempo de deferirfe 
la fuccefsion es el primero in reium natura s aunque otro hu-
vieíTe nacido antes , §. Sunc aurem , verfic. Non tamen , §. 
tproximus ínftitut. de Legitim. Jgnat. Succef. Leg, Caftús, j f , 
Undé Cognat. Leg» Siquis filio 6. §. TUné de Iniufl. (%pí. Leg. 
tpo/rhumus , ff. Eodem. Alex. in Leg, Ex faElo, §. Siquis aurem 
numer. j f , ad Senatus Confult, Trehell, Decios confil, 443. num. 
14. Román, confil, 438. nwwer. 13. Tiraquel. de lur. tprimog, 
quaft, 3. num, 6, D. Valenz. tom, 1. confll,^^, mnu 16, 

Pues afsi como la qualidad de primogenitura nunca 
mucre , y antes bien muerto el primogento , la ocupa el fe-
guridogenito \ ocupando fu lugar, y grado \ de el mifmo mo
do Doña Antonia Davila , Numer. 50. primera hembra de la 
linea de Fernán Blarquez, Numer* 5. por no haverla prece
dido otra hembra, tiene concepto de hija de el mifmo Fcr-
jian Blazquez , Dom. Valenzuel. d iñ . confil, 8 3. numer, 27. 
4sr confil, 113. numer. 69, Dom. Molin. de Priniogen. ¡ib, i , ca¡>. 

mm, zo. vh i A d ¿ . cum plurib, 
70 Y efto procede con fuperior razón atendida aquella 

regla en derecho tan notoria , que di&a, que en materia de 
Mayorazgos , y otras difpoficiones 4 que tienen tvaéko fue-
cefsivo, y por fu naturaleza fon perpetuas en el nombre , y; 
apelación de hijos, o hijas , fe comprehenden también los nie
tos , o nietas , viznietos , b viznietas, y demás defeendientes, 
Leg, Unum 71* j f - de Acqmrend. Haredit, Dom. Cañill. 
x. Controller/, cap, 4. mmer. 30. Dom. Larrea decif, $4., num, 
13. 14. Cardin. de Luc. de Fidekommif, difeurf, 25. 
mmer, 10. 

71 En tanto grado , que aunque los llamamientos de 
las Claufulas V I . V I I . y VIIÍ. dirigidos a los hijos , y def-
cendientes varones de las hijas, en plural, de Blafco , Juan, 
y Fernán Blazquez , fuera en fingular connotando a la h i 
ja mayor de cada uno , fiempre fe entendian , y debían 
entender llamados los hijos, y defeendientes varones agna
dos de las nietas, viznietas, y demás ulteriores hembras 
defeendientes de los mifmos Blafco , Juan , y Fernán Blaz
quez ; Dom. Caftill* lihr, 5. Controlerf, capit, 91. numer, 4^. 
Dom. Molin. de (primagen. lihr, 1, cafit. 6, numer, 21 . Dom. 
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Larrea deáf, 3 1 . mmeY. 14. Dotn. Vaknzucl . cmfiL 13* 
numer. 17. 

71 Mayormente atendidas las dicciones: en la md-
ñera , que dicho es\ é dende ayujo > pueflas en dichas Claufu-* 
las V I . V I I . y V I I I . porque la d icc ión: en la manera, que 
dicho es y es repetitiva de los antecedentes , como queda fun
dado , y la dicción : é dendende ayufo , que en latín Corref* 
ponde á la dicción : deinde, W/ deinceps , que por ín natu
raleza importan orden fuccefsivo/ gradual 9 indefinido^ y per-* 
petuo , como noto Surdo confiL 42^ . nuwer. 10. Sánchez de 
Marrim. lih, 3. difput. 7. numer* 17. Auguftin. Barbof. T r a ñ . 
Var. dittion. %z. <S 84. 

73 Y afsi haviendo ufado el Reverendo in Ghrifto 
Don Sancho Davila de eftas dicciones , no parece quifo ref. 
t r ingir fu voluntad, y difpoficion á folos los varotles agna
dos de las hijas de primer grado , fino ampliarla , y eftender-
la a los varones agnados , hi jos, y defeendientes de las nie
tas , viznietas, y demás ulteriores hembras de los referidos 
Blafco j Juan y y Fernán Blazquez. 

7 4 Porque la d i c c i ó n , é Jende aju/o, índica ^ y de-» 
ínueftra tiempo fu tu ro , Glof /Ve ib* (Derme'fi' m Clement* Eos 
de (Regul. <& Glof, Eod, verb. (Deinceps in Cap* tiemó de BleB* 
lih. 6. Mcnoch. confiL 4.61. mmer. i i * Auguftin- Barbof dic-* 
tion. 84. numer. t i y fiendo cierto, que quando el Fundador 
de el Mayorazgo de Villatoro dio el llamamiento á los hi* 
j o s , y defeendientes varones de las hijas de fus tres fobrinos, 
confideró ya extinguidos todos los varones agnados defeen
dientes de fus tres íobr inos , y los agnados aftiíiciofos de fus 
dos fobrinas Amuna , y Ximena , es coníiguiente haver di
rigido fu difpoficion á tiempo futuro , y muy remoto ^ Leo 
tom. i . decif, 173. num. 7. D . M o l i n . de ^Primogen. lih. t. cdp, $ i 
numer. 2 1 . 

7 ^ Lo que fe hazc mas evidente, medíante , que ÜhCc&j 
Juan , y Fernán Blazquez , en cuyas cabezas fue inftituído el 
Mayorazgo , no tuvieron hija alguna en primer grado, Co
mo fe reconoce de el A r b o l , de quien pudiera hablar el 
Fundador en las Claufulas V L V I L y V I H . para ponerla por 
cabeza de la linea agnaticia imaginaría , Como medio pro-
dudivo de varones ; y en cafo de haverla tenido , era ya d i 
funta á el tiempo de la mftitucíon de 0! Mayorazgo > pues 
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cíe ella , en cafo de fer viva , huviera hecho mención el Fun
dador por fa propio nombre fin ufar de el apelativo de hij^s? 
de que fe infiere, que quando uso de eftc apelativo, trata
ba de dár providencia á favor de perfonas no conocidas , y 
que todavia no exiftían in rerum natura* en cuyos términos 
parece indubitable, que en el nombre apelativo de hijay, 
quifo comprehender a las nietas , viznietas, y demás ulte
riores hembras, como raciocinan Dom. Covarrub. Hír. 3. 
Variar, cap. 5. numer. 3. D . M o l i n . de (Primogeyi. lih. 1. caf. 6. 
mmer. 19. vb i Addenc. plurimos referunt, Pinell. in Leg. %. 
f a r t . i . n t m e r . j i . Cod. de Bonis Matern. Pereyr. de (Renunt, 
Emphytheuf. cap. 1$. numer. 35. ^ 36. Menoch. confil. 1037. 
numer, 11. lib. 11. 

j 6 Efpecialmente quando por medio de las hijas, puef-
tas en las Claufulas V I . V I I . y V I I I . trataba el Fundador de 
confervar el Mayorazgo en la agnación , poniéndolas por 
medio productivo de varones , en quienes fe verificaffe la ag
nación impropia , imaginaria , y fid3,que havia eftablecido 
por las Claufulas V . y V I . en los h i jo s , y defeendientes 
varones de fus dos fobrinas Amuna , y Ximena : Amat. re/o-
lut. %. ex numer. 6%. Addent. ad D . M o l i n . de Trimogen. lih* 1.; 
tap. 6. num. z? . verfic. NOMO ,«¿7 ultimo. 

77 Sin que obftc decir, que todas eftas reglas pro
ceden quando fe trata de la perpetuidad de el Mayorazgo, 
para la qual es precifo, que en el nombre , y apelación de 
hi jos , fe comprehendan los nietos , viznietos 3 y demás def
eendientes y en el nombre, y apelación de hijas , fe compre
hendan las nietas, viznietas , y demás hembras ultcrioresv 
porque de otra forma, ferian los Mayorazgos l imitados, y 
temporales, pero que no proceden quando fe trata de el de
recho de fucceder en los Mayorazgos, y prelacion de una í 
otra linea , porque entonces , la apelación de hijas fe contie
ne en el primer grado , fin eftenderfe á los grados inferiores, 
como fe quiere deducir de las dodrinas de D . M o l i n . 1. 
cap. 6. numer. z8. D . Caftill. lih: 5. cap. 92. numer. 44. y de 
las Leyes z. t i t . 15. partit. z. Leg. 1 1 . t i t . 7. lihr. 5. N o ^ 
^ecopilat. D . Larrea rom. z. decif. 54. num. 24. 

78 Pues antes bien eftas Leyes proceden , no folamente 
quando fe trata de la perpetuidad de el Mayorazgo , fino tam
bién quando fe traca de el derecho de fucceder v poique por la 

Ley 



,.. • . • . t í 
Ley i . fi>, r f . partic. i . fe previene , que futceda el hijo va-
ron ; y en fu defecto , la hija mayor: añdJicndo a que aunque 
no haya llegado el cafo de fucceder el hijo mayor ^ fi dexare 
hijo , ó hija , eftos hayan de fucceder por fu orden , excluyen
do a codos los demás de que fe infiere, que en la apela
ción de hi ja , fe comprehende la nieta , y demás ulteriores 
hembras. ' . 

79 Y lo mifmo e n l a L f j n . f/f. 7. 5. que es la 
Claufula de el Tertamento de el Señor Rey Don Enrique, 
por la qual quedaron reducidas , y moderadas fus Donador 
lies j y Mercedes, p rev in iéndola fucccfsion por yia de M a 
yorazgo a favor de el hijo mayor varón de el Donatario , y 
en fu defedo la reverfion a la Corona; pues es confiante, qu^ 
fi el hijo mayor dexa h i jos , y deícendientes , fucceden eftos, 
y no tiene lugar la reverfion, como afirman D . M o l i n . de 
¿Primogen. lih. 1. cap. 6. numer. z i . ubi Addent, D . Paz de 
Tenut, part* x. cap, 37. per tocum , Gutiérrez ¡ib. i . /Prattic: 
qud/L 9%. D . Caftill. tcm* Contraerf. cap. 89. mmer.yy. y 
por configuienre en el nombre , y apelación de el hijo ma
y o r , fe comprehende el nieto , viznieto , y demás defeen-
¿ i e n e c s , quando fe trata de el derecho de fucceder en elMa-». 
yorazgo. 

80. Y con fuperlor razón reflexionando , que el Rc« 
verendo in Chrifto Don Sancho Davila , para la fuccefsion de 
fu Mayorazgo, en primer lugar dio llamamiento a los va-*» 
iones agnados defeendientes de fus tres fobrinos 3 fin dar i n -
greífo á las hembras , y fenecidos los. varones agnados , dio 
igual llamamiento a los varones agnados artif icioíos, defeen-
difinces de los hijos de fus dos- íobr inas *, en cuyo defeco, 
ílibfiituyb á los hijos ¿ f defeendientes varones de las hijas d^ 
los mifmos tres fobrinos; y tratando , como trata, el Conde 
de Parcent de incluírfe en la fuccefsion por la nueva linea ex
citada en los hijos de las hijas de Fernán Blazquez , N u m . 
como la proximidad no íe debe medir refpeélo de el Fundar-
dor , fino refpedo de el ultimo poífehedor , la hija de eftc^ : 
es ía hija de el primer grado,,para efedo de la fuccefsion, 
como magiftralmente rcfuelve Dom. Cal l i l l . lib. 5. Comroyer/i 
cap. %<)., numer. 45. verfic* Quod J ¡ replices. En cuyo concep
to parece induvicable , que Doña Antonia Davila , N u m . j o ; 
tercera abuela de el Conde de Parcent, hija de Don Go-^ 

H mes 



m*t DaviU , Namer. 4̂ * qué obtuvo la Real Carta Exc-
cucoria , íe contempla con propiedad como hija de Fcrnaa 
Blazcjucz , Numcr. 5. y comprehendida en las Clauíulas V I . 
VIL y VI I I . para que por fu medio fe derive la fuc-
cefsion. 

81 Pues aunque es cierto , que cn el Fundador de 
el Mayorazgo íc preíumc mayor afcdo,y predilección a los 
hijos , b hijas de primer grado ya nacidas , y conocidas, que 
á los nietos , b nietas, viznictos , b viznietas, y demás def. 
cendientes a quienes no conoció, ni exiftian m rerum natu~ 
ra t conforme á el fentir de Menoch. 4. Tw/umpt. mm. 
17. isr in conftl, 115. mmer. 17. l i t r . 3. Cafanac. con/JL 5 8. 
mmer. 7. cum Jequmt. Alex. Raudenf. in Appendic. de Anndcg* 
fart. t , numer, 166. 

82. Con todo cjDTo , de cfta prefumpeion no fe infiere, 
que en la apeUicion de las hijas de ÍÜS tres fobrinos , folamea* 
te quedaífen comprehendidas las hijas de el primer grado, por
que fí afsi lo huviera querido el Fundador, lo huviera XXT* 
preffado nombrándolas por fus propios nombres expecificos^ 
o por algún figno , ó demonftracion expecifica, que no pu-* 
dkíTe convenir á las hembras délos grados inferiores, y no ha« 
viéndolo executado afsi , es configuientc , que en el nom
bre, y apelación de hijas quifo comprehender á las nietas; 
viznietas j y demás bembras ulteriores > como medio produdi^ 
Vo de varones, para dar tranfito a la fuccefsion , continuando 
la qualidad agnaticia , imaginaria , fida , y artificioía , como 
^rotundamente difeurre D. Gañill. ubi proximé num. 4.6. vcrfic-' 
fiattenut. 

85 Confiantefupueílo es,que el Reverendo in Chriftd 
Don Sancho Davila, por lasClaufulas t I I . y 1IL de fu Funda
ción , llamo en primer lugar á la fuccefsion á Blafco i Juan , y{ 
Fernán Blazquez fus fobrinos ^ y a fus hijos ^ nietos 4 viznietos, 
y demás defeendientes varones agnados; que en deleito de c t 
tos, por lasClaufulas IV. y V.fubfcitb la agnación artificiofa^ 
íubftituycndo a los hijos , nietos i viznietos, y demás defeen
dientes varones legítimos de Amuna , y Ximcna fus fobrinasi 
y que en defedto de ellos, continuando la mifma agnación ar» 
tificiofa, por las Claufulas VL V i l . y VHL íubftituyb á los h i 
jos , y nietos varones legítimos, é ácnit ajufo t de las hijas de 
dichos Blafco, Juan, y Fernán Blazquez $ piimeiamcnte llama-
~ • dos. 



Jos; en cuya cf^ccic /f iño es lcíenck^ la que p f ^ i 
pone D. Larrea íow. i , décif. 54. a lo menos es muy femé jan te^ 
porque en ella fe propone d cafo de haverfe fundado un Maj 
yorazgo , a cuya foccefsion raeron llamados en primer lügaí 
ios hijos de el Fundador i con las qaalidades de que fuccediefi. 
fea de varón en varón Vy en fu dereAo , las hijas de el mifmo 
Fundador, y fus hijos varonesy en cafo que no los tuvleffen¿ 
bolvieffe la fuccefsíon a las hijas de los hijos primeramente llama« 
dos; y haviendo muerto las hijas fin hijos varones, dexando un i 
de ellas un nieto , póf tñedíd de una hija, y viznieto de el 
Fundador, Hamado Juan, fcdifputÓ lafuccefsion entre elle>y 
Pedro j viznieto afsimifmo de el Fundador > por medio de uñá 
íiija de uno de los hijos primeramente llatnados; y haviendofe 
controvertido por una, y otra Parte con podcrofds fundamento^ 
la decifsion de lá Real Chancilíería de Gfánada fue á favor de 
Pedro , declarando , que en defedo de hijo varón de laá hijas 
fubflituídás, debía bolvef la fuccefsiott a el nieto de el hijo lla^ 
^adb en primef lugar, que es á la letra Como la refiere el Se* 
ú o r :Lárrea', mmer. 11* 

84 No paramos la cfonfiderácíoñ cii qué boívíeífe íá faO" 
céfsion á el hijo varón de la hija de el primer llamado ^ cuyá 
qüálídad fe verifica puntualmente ed el Cónde de Parccnt^ ter¿ 
cero nieto de Doña Antonia Davila > feptíma nieta de Fefdaá 
Blazquez , en Competencia de ótró vízníeto de el mifmo f ü t * 
dador, con mediaciorl de dos hembras; porque es bied noto^ 
^río, que todas las vezes á que el Fuddador de el Máyo'fáígtf 
contempla la raiod de confeiVar la agnación á el que pfbviéne 
por medio de una hembra es preferido en la íucccfsiótt á él 
que proviene por medió de dos hembras: FontadeL de' *Puti* 
Muft< tm. t< clauf glóf. 15. ««m. í J/GabricL Pcreyr. 

mní, i . & 5. Róx. dé Iticófnp* i.fdrt* cap.¿: nmH.$i4< 
8 5 Si en el modo/y forma cón qnéfe explicó élFundá* 

dor de el Mayéra^gd cd el caío de d Señor Larrea^ y orden efe 
fus llamamientos f y fübíHtücioncs ^ Confrontada^ cod las de 
ftueftro cafo v porque ed clde el Señor Larrea fucród llarnádó§ 
los hijos de el mifmo Fundador , y fus dcfccddicnfel varodei* 
^n fu defecto, las hijas, y los varones de cílas;y á falta de ellos, 
los nietos de el Fundadorhijos de las hijas de los Varones pfí* 
^fieramente llamado^: y cd el cafo de nueíífa Ftiddadon ^ íucr 
ron llamados ea primer lugar Blafeó > Juan, y f ernati Bízquet, 



y fus bijos legítimos varones, por fu orden; en íJcfeáo ¿c ellos, 
los hijos varones de Amuñd, y Ximena , cambien por fu orden, 
y qualidad agnaticia i y a falca de ellos, el fijo , 6 fijos , nieto, 
o nietos varones legítimos de las fijas de los tnifmos Blafco, 
Juan , y Fernán Blazcjnez , primeros llamados; en cuyos cec-
minos , el Conde de Parcenc , defeendiente legi t imo, por l i 
nea derecha maículina , fin interpofidon de hembra alguna j dc 
Don Antonio Juan Luis de la Zerda , Numer. 55. hijo 
legitimo de Doña An ton ia , Numer. 50. feptima nieta de 
Fernán Blazquez, Numer. j . no folnmente viene por llama-
miento , y fubflirucion cacita , y congecural, fino por fubfliru-
cion , y llamamiento cxptefTo, y literal contenido en la Claufula 
V l I I . d c la Fundación , como noto el mifmo Señor Larrea djffa 
decif. 54. num. 13. 

86 Porque aunque excluida la madre , b preterida , fe 
enrienden cambien excluidos, b preteridos fus hijos varones, 
conforme á el texto in Leg. Si W a matre , Cod. de (Bon, Mar, D . 
Larrea com* 1. decif, 34, num, y, Efta regla no tiene lugar, ni eQ 
los Feudos de Italia , no por fu naturaleza , como quifieron al« 
ganos , que refiere Avendaño m Leg. 40. Taur. glof. 9. mm, \ 8. 
í ino porque en el llamamiento , y fubfticucion de los hijos va
rones , íe entiende comprehendido el nieto defeendiente de 
hembra , fegun la decifsion de el texto in cap. t . de fo , qm fihi, 

h<ertdibus fuis ma/culis , in uftbus feudor, lAznúc. de ConjeRur* 
Ul t - V(*l- lib. 5. r/V. 18. num* 18. D . Gregor. Lop. in Leg. 3. t i t . 
13. pan, 6. GIoíT. Verbi Mugeres , co/. 4. ve iñc . Sed quid fi ex 
dtfpolitione ntaiorif. D . Larrea ubi proximé num, 12. 

87 N i en otras difpoficiones, en que por providencia, 
y voluntad de los Fundadores fon llamados los varones , y ex^ 
cluídas las hembras, como en el emphytheufis, Alvar. Valafc. 
de h r . Emphycheut. quaft, 4 1 . num, 5. en los Aniverfarios , y Pa
tronatos , en que fimplemente fueron llamados los varones: 
Mieres de Maiorat, %, part, quaft.6. num,¿¿ , $7* y en los Ma
yorazgos de Efpana , D . Greg. Lop. >¿/ proximé : Garc. de No* 
iiticar. in D b i / . Oper. num.3 3, D .Mol in . de Hi/pan. !Pnwog. / / ¿ . 3 . 
cap. 8. num, $. 

8 8 Pues afsi como en los feudos, por fus efpeciales pac-» 
tos, y providencias de fu inveftidura ,en la apelación de los h i 
jos varones vienen los nietos varones por medio de una hem
bra j de el mifmo modo en ios Mayorazgos de Efpana, efpc« 



17 
cia!mente de qualidad agnaticia ? imaginaria , y arrificiofa , por 
cfpecial-providencia de los Fundadores excluida la madre , vie
nen á la fuccefsion fus hijos varones agnados artificiofos i por
que en eftos fe fubfeica la agnación, fiendo folamenre la madre 
cabeza de la linea agnacicia impropia, y medio productivo de los 
varones ruccefsiblcs, conforme a la do^rina de Rox. de Incomp. 
pare, i, cap. 6, num. 311. D. Cañill. lih, 5. Controüerf. cap. 9 1 . 
num. \ 6 . verfic. SÍ ramen , <F tom. 6, cap, 133. num, 19. & 20. 
D. Lara de Vi t . Hom. cap, 30. mm. 9 6, verfic. Jut Ipocah 'n filios* 
D. Larrea íkc// 34. mmer. i , 49 . decif, 54. mm, 7. D. Vela 
differtat, 49. mm, 45. Rofa confult, 69. a num, $$. & 57. cum 
f lu r ibu t , D. Rox. Almanf. de Incompat, tom. 1. di/pur.i. qu<efi,i. 
§. 4. WttW. IOX. 

85» Y para concluir cfta Sección , y que en el llama-
miento de los hijos varones agnados de las hijas de Fernán 
Blazqucz, Numer. eftán incluidos , no folamenre los hijos 
varones defeendientes de las hijas de el primer grado üno 
también los hijos, y defeendientes varones de las nietas , viz-
nietas , y demás hembras ulteriores v y por configuiente el 
Gondc de Parcent, como dtfccndiente legitimo varón de 
Dona Antonia Davila , feptima nieta , fin interpoficion dé 
otra hembra alguna , de el referido Fernán Blazquez, parece 
decretoria aquella dodrina común délos Authores antiguos, 
y modernos, que afirman, que quando el Fundador de el 
Mayorazgo prcamb á alguno , b algunos de fus parientes, 
fe entiende efta predilección á todos los defeendientes de * l 
prediledo , b predilectos, que fon capaces de comprehop-
derfe en la fubftitucion > b llamamiento: Magon. decif, y ¿ 
Lucenfi, mmer, 7, 8. Jaf lib, z, confd. 14,0. numer, 15, 
Cephalo ¡ib, 1, con/U, 4.6, numer, 3 1 , Dom, Larrea fow. t . de~ 
ctf, 34. numer, 17. Y no pudiendofe negar la capacidad de 
el Conde de Parcent, para fucceder en el Mayorazgo l i t i -
giofo , por fer único Varón agnado artificiofo defeendiente 
de Fernán Blazqucz , Numer. 5. cuya qualidad no lefidc 
en alguno de los Colitigantes, parece alsimifmo innegable 
hallarfe comptehendido en la fubñitucion ,; y llamamiento 
4e los hijos varones de las hijas de Fernán Blazqucz ? expref* 
fadas en la Claufula VIH. de la Fundación. 

^ ^1 j . Í V U I U Í C ^ & 7̂  ,1 ^ J L "\ mckn \ \ zoiavi iuí 



SECCION T E R C E R A . 
SOB^E L A X E S T í T U C I O K <DE LOS FRUTOS (DESVE 

¡a muerte, de ©o» Melchor de Guarnan , Marqués ¿e 
Aflorga 9 j¡ Velada y Numcr. $8. 7adre de la 

aEiual Marque/a. 

50 UEDA fundado en las dos Secciones an-
K ^ J teccdcnccs , cjue la fuccefsion de el 
. . j ^ f c i , . Mayorazgo de Villatoro, correfpondc 

í el Conde de Párcenc, y por configuientc , o^e la Marquefa 
de Aftorga , quien injollamente ha detentado fus bienes , y 

. efedos deíde la muerte de Don Melchor de Guzmán fu Pa
dre , efta obligada á fu reñitucion , y cfta df be íer con todos 
los frutos i y rentas, que ha rentado , y podido rentar el Ma
yorazgo dcfde el dia de la intrufion v porque en rigor d^ De* 
recho , la reftirucion fe? entiende con fiaros, y tcntas todas las 
vezes ; que la naturaleza de el jaycio , y de la acción es capaz 
de cornprehenderlos : Garc. de txpen/. cafu* i $ . numer. JJ. 
Surd. confiL zys. numer* i 6 i Menoch. con/U. 1173. mmer, 1 ^ 
Giurb. decif. 85?. numer. r ó . D. Salgad, de 'Srg. Fioteft* 4. part. 
c¿/). 11. www. 105. <7 113. 

5 x Pues es confiante 5 que en los juyeios univerfales; 
en canfeqiiertcia de la reñitucion de los bienes demandados. 
Vienen también \ú$ frutos, y rentas, Leg. xo. §. FruBus , Leg. 

SÍfl § .20. defet i t . H<zreá< Leg. x, Cod, Eodem.D.MoYm. de 
<Prini6gen. Ubr. 1. c á p . i á . a numer. 19. D. Caftill. Cmréhtjfk 
l ih. 5. tóm. 6. cap.i$$. num. 17. D. Valenzuel. tnmt* confil.ixy* 
yium. ^ i , Y fiendocierto , que el juyeio fobre fuccefsion de 
Mayorazgó es univerlal , procede por la mifir.a razón la ref-
titúcion de frutos , y rentas. D. Molin. tthi Jupra , D. CaftilL 
á/fí. cap, 15 5. numen 18. D. Vkz deTenur. cap. 8. mm. ^ ¿ . tS* 
j j . oprime Maldon. de Secund, Supplicat. ticul. 6. qu^/i, 3* 
mmer. 31. W i p . 

$z Y es la razón, porque en los Mayorazgos fon 
ittfeparables los frutos, y rentas de los bienes de el mifmo 
Mayorazgo , y fu fuccefsion i teniendo tal conexión, <]ue e4 
impoísible fer uno poífehedor de el Mayorazgo , y percibir 
otro fus frutos, y rencas, Leg. 5. ff.de ^eiVmdíc. Lcotard. de 

' • • ' : U/ur. 



Ufur. qñ¿ft. 1 1 . mmW' -^pWtg. 45. jf* de Vfnr, D. VaienziicL 
^hi fapra numer. 40. D . Paz de Tenue, cap. 8. nianer. t i . .0? ix» 
An tun . Porcug» de íDonctt. (Reg. tom. i . lih. 3. cap. 25. num. lo* 
D . Gaftiil. tfBt proximé ,www. 33* ^ 3 4 . > . . 

5>3 ' Lo que procede con fuperior rnzon en las caufaá 
de Mayorazgo , pues en ellas, por fu naturaleza , aunque no 
fe ayan pedido los frutos » íe deben rcítit.uir -dcfde el dia 
3c la muerte de el ultimo poffehedor legal, á el que conforme 
a la Ley 45. Taur. és declarado por legitimo ruccefror ett 

' propiedad. Dom. Paz loco citato , Dom. Caüill. Cmhcfcirfl 
ííhr. diñ. capic. 13 J / numer. %f¡ verfic. Et quidem tói 
yidemius. ' • , 

?4 ' En tanto grado ^ que aunque la Matquefa de Af-» 
torga fuera poífehedora > en virtud de álgun titulo , y cau-
fa , 6 fentencia , y efta fe revoCaíTe ^ quedando reducido el 
t i tulo á no t i t u lo , y la caufa a no. cau ía , cftaria obligada a 
lá reftitucion de los f rutos , y rentas de todo el tiempo de 
fu de t en t ac ión , mayormente atendido el decreto de los Se-» 
ñores de el Rea l , y Supremo Con fe jo dé Caftilla de 18 ; 
de Noviembre de el aíio paíTado de Í 7 5 4 . pues por eljOO 
fe declaro la Tenuta a favor de la Marquefa, ni podía declaratfe, 
por no tener llaniamienro , n i fubftitucion en toda la fe
rie de la Fundación , y folaniente fe remitieron los Autos 
á efta Real Chancilleria ^ no para el Juycio de Propiedad^ 
como ordinariamente fe practica, fino myfteiiófarrtente^ pa* 
fa que las Partes ufalfen de fu derecho. Cáncer. Variar, 
part* 3. capit. 16. a numer. 100. Garcia de Expenf* cafit. 13* 
numer. 58. D . Caílill. diEi. capt í 3 J * num, 0¡ 

9$ En cuya confequencía» haviendo pueíio el p r i 
mero el Duque de Medina-Coeli fu Demanda en cfte Juy# 
ció de Propiedad ^ recclofa la Marquefa de Aftorga de fu 
'derecho , afsi en lo principal, como en quanto á la tefti* 
tacion de los frutos , y rentas, formo Articulo , fobre que 
el Duque deGlaraíTc , fi fu Demanda era en el Juycio Pie* 
narío PoíícfTorio , o en el Juycio Petitorio, y de Propie*. 
'dad , ó cumulatiba de uno , y otro Juycio | en cuya vifta, 
por la Sala, y por Auto de 18. de Julio de 75 J. fe de», 
claro fer dicha Demanda de Propiedad , con petición de 
frutos , y rentas defde la muerte de Don Melchor de Guz-
m a n , Padre de la Marquefa i y efta declaración es conforme 



i h naturaleza Je e! mifmo Juycio ¿c Propiedad, piles cotí 
efti fe coma el conocimiento , en razón de la reflirocion de 
frutos, conforme á la Ley 9. t i t . 7. itbr, 5. (Recopilat. que 
lio fe tomo , ni debió tomar en el Juycio de Tenuta , y 
á elle fin fue la remifsion á cfta Real Chancillcría , con
forme a la doctrina de Dom. Paz de Tenut, cape. 8. 
numer, 9. 

96 En tanto grado, q«e aunque la Marqucfa de 
?Afl:orga huviera obtenido en el Juycio de Tenuta , cña no 
feria titulo íuficiente para la adquiGcion de los frutos, que 
folo vienen en el Juycio de Propiedad conforme a fu na
turaleza , Leg, ítem Ve ni un 19 Non folum , j ^ . de Tertf* 
H<*TeL Leg, Si foft monem, §. FruBus y Cod. Éodem, Dom* 
Paz de Tenut* diB. cap, 8. num.i$, 

97 No fatisfecha la Matquefa de Aftorga con la re
ferida declaración , y dcfpues de havec puefto fu Demanda 
el Conde de Purcent , con relación de que en una, y otra 
Demanda fe ponía en queftion íu legitima poffeísion , for
mo Articulo fegundo , fobre fu manutención , y que hada 
tanto no debía contextar las Demandas de el Duque , y 
Conde, a cuyo Articulo, por Auto de i . de Odubrc de 
el mifmo año , fe declaro no ha ver lugar , mandando , que 
la Matquefa refpondieífc derechamente á las Demandas i y 
aunque fuplicó de eñe Auto , y fe confirmo por otro de 
Rcvií ta , también interpufo el Recurfo de notoria Injufticia, 
pero con igual infelicidad, pues por Auto de 10. de Sep« 
tiembre de el ano figuiente de 1 7 j é . fe declaro no havet 
lugar á él i y en fu confequencia quedo virtualmentc la 
Marqucfa de Aftorga declarada por ilegitima poífehedora de 
el Mayorazgo contenciofo, y refponíable a fus frutos, y 
rentas defde la muerte de Don Melchor de Guzman fu Pa
dre *, cuyas determinaciones confpiran todas a que en cftc 
ijuycio fea condenada a la reftitucion , no folo de los bie
nes , y efeoos de el Mayorazgo de Villatoro , fino tam
bién de fus frutos, y rentas , conforme a el texto in Leg* 
ftUus Emanopatus 14. in fin, ff. ad Leg* Comeltam de 
Falfis. 

SEC* 



i SECCION QUARTA. ^ ¿ 
$ 8 OTORIO principio es, que en todo Pleyto^ 

en y ^ fe conciende entre Partes , fobre 
h jFuccefsion de Mayorazgos, ocurren 

indirpenfablemente dos Puntos: El primero , de inclufion; 
que es hacer ver fuppo/tca /¡liatione 9 como en el prefente, 
liallarre con las quaUdadcs prevenidas por el Fundador y ha-
ver llegado el cafo de fu llamamiento , Lc^. i . Cod. Quon 
(Bonor. D. Paz Tew«f. cap, 6. riumer. 7. D. M o l i n . de (Pr/-
mogen. Ub. cap, 15. numer, 10, Y el fegundo, de exclu-
llon de los Colitigantes, que fe intentan preferir refpedi-
vamente entre si para el mifmo derecho de fucceder , caufa 
porque Alvar. Peg. intitulo los cinco Tomos ; que eferivio de 
eíla materia delnclufione , Exclu/ione, irSucce/sione Maioratus, 

99 El primer Punto fe halla evacuado con tanta cru-
dicion , y fundamentos legales , que fobre haverfe confegui-
do en é l , el fin á que fe dirige y no puede dexar de def-
cubrir la diverfidad, y fuperiotidad de pluma, con que fe 
eferivio, y hacer mas vifsibie las pocas luces, con que fé 
nota el fegundo. 

100 En eñe pleno conocimiento ft camina , pero la 
Inifma precifion de cxecutarlo puede proporcionar la dif-
cülpa á los defectos, que hará patentes la diverfidad rcferida'j 
y páífando a tratar el enunciado Punto de exclufion , fe con
tinuará el mifmo methodo de Secciones, y procurará pro
bar en efta , que los fundamentos, con que el Duque de Me
dina Cceli intenta preferir á el Conde de Parcent, fon tan dé
biles , r^fpedo de los de eñe , que no puede hazcrle compe
tencia: Y en la quinta , que fucede lo mifmo á lá Marquefá 
de Aftorga, y á fu Nieto el Conde de Altamira. 

[EXCLUSION m E L Í>UQUE (DE M E f i l N J - C E L l ÍDOK 
Luis Amomo de Córdoba 9 la Zerda, j íDaipila, 

Numer. 7$. 

101 O E ha procedido en eñe Pleyto confeífando 
v3 'as Partes uniformemente , que el Reve

rendo in Chrifto Don Sancho Davila , N . 1, 
Funda-dor de el Eftado, y Mayorazgo de Villatbro, conftituyo, 
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para la fuccefsion ác el , la primera clafle de agnación r i -
gurofa en cabeza de fus tres fobrinos Blafco Xitncnez , N u 
men 3, Juan , y Fernán Blazquez , Números 4. y 5. y en fus 
fcijos, y defeendientes agnados rigurofos *, la fegunda , de 
agnación artifíciofa en los hijos, y defeendientes varones de 
cfta efpecie , de Amuña , y Ximena Blazquez , Números 6* 
y 7. y fe ha fundado en las dos Secciones primeras > que 
efta mifma claíTe de agnación artificiofa fe conflituyb en los 
hijos, y defeendientes varones de las hijas de dichos Blafco, 
Juan , y Fernán Blazquez , y que el cafo de la prefentc dif-
puta es propio de efta tercera clafle contenida en las Clau-
lulas V I . VIL y VIIL notadas i el principio de eílc In*. 
forme. 

102, Pero el Duque de Medina-Cali pretenderá fun* 
dar fu derecho por dos medios: El primero diciendo, que 
el llamamiento, o llamamientos, que en dichas Claufulas 
V I . V I I . y VIIL fe dio a el fijo, ó fijos , nieto , «5 nietos ^4-
nnes kgitimos y o dende ¿yufo > de las hijas de Blafco, Juan, 
y Fernán Blazquez , no puede inducir agnación artificiofa, si 
bien claramente comprehendib en ellos el Fundador una dif-
tinta claífe de nuda mafcülinidad , y eii ella á todos los def
eendientes varones por cognación , de el referido Fernaa 
Blazquez , Numer. 5. y que fiendolo el Duque, Num. 7 j * 
y de linea anterior a el Conde de Parcent, Nunier. 71 . 
debe fer preferido erl Competencia de efte, fin que pueda 
obftarlc la mediación de dos hembras, quales fon Dona Ma-
tía Phclicha de la Zerda fu Abuela, Numen ^4. y Dona An
tonia Davila j y Toledo, Numer. 50̂  Y el fegundo, porque 
aun quando Confeífaífe , que dicha agnación artificiofa fe 
huvieíTc querido fubfeitar por el Fundador en la citada ter
cera claífe por las referidas Claufulas V I . VIL y V I I I . havia 
fido limitada á los defeendientes varones de efta efpecie, que 
defcendieíTen de las verdaderas hijas de Blafco 3 Juan , y Fer
nán Blazquez, Números 3. 4. y 5. pero no de las ulrerio-
t t t hembras *, y por configuientc d i rá , que aunque el Con
de de Parcent á Numer. 71 . fea agnado artiíiciofo de Fer
nán Blazquez ^ Numer. 5 . por no tener en fu linea mas me
diación, que una hembra, que lo fue fu terrera Abuela 
Doña Antonia Davíla , y Toledo ^ Numer. 50. no haviendo 
fido efta hija de dicho Fernán Blazquez ^ Nuincr, fino fu 
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fepnmá diera ¿ n o pudo fuhfcitarre dicha agnación artificios 
fa de ¡a tercera claíTe en los hijos ^ y dcíccndientes varones 
de dicha Doña Antonia i Numer. 50. y que en eíle cafo|. 
y no haviendo > como no hay > hijos , y defcendicntcs Vato^ 
ncs de Amañan y Ximená Blazqucz , Nutneros 6. y 7. cadu
caron codos cftos llamamientos comprehendidos en las Clau-
fulas V L Vl í . V I I I . I X . y X . y fe debe diferir la fuccef-
íiori por la Glaufulá X I . en que para dar llamamiento el 
Fundador a el pariente Varón mas cercano de travieíío , pufo 
en la condición a el / ¡ j o , Ó fijos y nieto > ó nietos barones, é 
fija i é fijas y o nieta > ó nietas mugeres , que hayan fijo 4 ó fijos 
barones y 6 ¿ende aya/o j de todos fus cinco fobtinos ^ N u m . 3* 
hafta 7. en la que pretenderá fundar > fe hallan notoriamente 
comprehendidos todos los varones cognados , o nudos maf
éalos j y que fiendoló de efta efpecie defeendiente de Fernán 
Blazquez ^ Numer. 5* fe halla maniíieíU fu inclufion > y poc 
la prioridad de l inéala exclufion de el Conde* 

10 3 La primera parte de efta defenfa la intentará per-
fuadir ^ defpues de exponer las reglas generales, con que fe 
diftingüen los Mayorazgos de qualidad de los de regular fuc-
cefsion > por los figüientes fundamentos, á que fe dará fatiA 
facción pór la ittifma orden 3 con que fe propongan. 

104 El primero , diciendo ¿ qüe el continuado llama^ 
íttíento de varones, y repetición de eftos para el niethodd 
de la fuccefsion ^ aunque el Fundador dé por ínzon de ella^ 
la de que quiere , que fu Mayorazgo fea para varones $ y no 
para hembras, no conftituye el Mayorazgo de agnación > í ino 
en la claífe de nuda íiiafculinidad , Rofa con/ule. 69. a'mm* 84* 
Carol. Anton.de Luc. de L in . Legal, pan, i . arde, i z . nmn. 47 . 
Card. Luc. de Fideicommif, dijcurfi 210* mmér. 1. y. porque 
comunmente fe contemplan dos lineas univerfales , una de 
varones, y otra de hembras, fiempre que fe trata de la con-s 
fervacion de la familia , y fu pofteridad , Leg. t . t i t . 2* iify.ml 
^ecopitac, y por configuiente en la continua repetición de va
rones, y en la declaración de la mente de el T e í h d o r a de 
que fu Mayorazgo es para varones , y no para hembras | fe 
manifiefta, que quifo excluir á cftas , y admitir , o compre-
hender á todos los varones defeendientes de aquellos, á quie^ 
nes dio llamamiento, y como los nudos mafculos, por inceN 
poficion de muchas hembras, fon varones r y -también deA 
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cendientés ele aquellos, á quiénes c3io l lamamiénto , es con-
ííguience hallarfe comprehendidos en él } ut cum flurihus D , 
Rox. Almanf. de Incompat. di/put. i . <¡u¿/l, t* §. 5-
fiumer. 107. 

105 Pero efta dificultad no puede fer aplicable á el 
cafo prefente, porque , aunque el continuado llamamiento 
de varones , que comprehenden todas las Clauíulas de la 
F u n d a c i ó n , fe dirigió á formar dos lineas univer ía les , como 
fe ha fandado en la Sección primera de efte Informe , no fue 
la una de toda efpecie de varones deícendientes dé los fobiinos, 
y fobrinas de el Fundador, y la otra de hembras , fino que 
immo potrns excluyendo á eftas en todos tiempos 3 y claíles 
por el mifmo hecho de omitir las, y no fer capaces de ve-
mr baxo de el llamamiento dado á los varones, n i de ha
cer faltar la condición fi fine fil't'js mafculis } como fe fun
dará en la Sección qu in ta , Cafanat. tonu 1. con/, s0, n u m . ^ ^ 
i y 34. Mieres, Je Maiorat. z. part, quít/}, 6, numer. 107. 
'558. Barbof. T r ^ . Var. appellat, 99 . numer, 58;. <S appellaT^ 
1 4 1 . numer, 1, & 3. D . M o l i n . lib, 3. cap, 5. numer, 30. 0 
37 . Rox. 5. part, capit, 1. numer, xo, dter Rox. di/put, 1 . 
qU(zft, 1, numer, 119, iSñ 125. 148. D . Valenzucl. Vc-< 
lazq. conf, 113. num, 5. Guzmán Verit, Iur,^erit, 5. numer, j 6 t 
folo quifo hacer una linea univerfal de varones agnados r i -
gurofos, de que conflituyo por cabezas á fus tres fobrinos 
Blafco, Juan , y Fernán Blazquez, N ú m e r o s 3. 4 . y 5. y 
otra de agnados artificiofos en cabeza de los hijos varones de 
A m u ñ a , y Ximena fus fobrinas 3 Números 6, y 7. y de las 
hi jas , y ulteriores hembras 3 capaces, de fus fobrinos Blafco, 
Juan 3 y Fernán Blazquez , fubfcitandola de nuevo , aunque 
con alguna refiftencia, en los hijos varones de las hijas de 
A m u n a , y Ximena , N ú m e r o s 6, y 7. y bolviendo á for
mar otras dos lineas univerfales de la mifma naturaleza en 
los parientes de travieífo 5 como queda fundado. 

10^ Por lo mifmo , aunque el continuado llamamien
to de varones por sí folo fea capaz de comprehender á los 
nudos mafeulos, fegun notaron los Authores citados fuprá 
míwer .104. fucede todo lo contrario , quando para la forma
ción de lineas univerfales tuvo el Fundador por objeto la ag
nación rigurofa , o artificiofa fuo in cafu 3 Card. Luc. de 
Fideicommi/l diñ. difeurf, z i o , numer» 7. Rofa o w / 6p. num, 
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t i 
p t . D . Larrea cteáf. 34. nutiier. 4 ^ ; & decif, numer. ZT, 
D . Rox. Almanf. diñ. áífput* 1. qucefl. 1. §. 5. numtr. 107. 
vetfic^ £f lictc in cafa , en donde reconoció eíla limitación 
de la regla, que él propone, y con que fe forma la -d i -
ficulud de el Duque. 

107 Que en el cafo prefente fe contemplaíTe por 
el^ Fundador la agnación , no es pofsible dudarfc , afsi p o r 
los fundamentos expueftos en la inclufion de el Conde de 
Parccnt, como porque todos fus Cólitigantes confieffan , que 
en la primera claffe fue el Mayorazgo de Villaroro de agna
ción rigurofa , y que como tal fe exccutorib a favor deDott 
Gómez Davila, Numer. 4^ . contra agnados artificiofos , y 
que en la fegunda fue de agnación artificiofa en los hijos va4 
rónes de A m u ñ a , yXimena^ N u m . 6» y 7. y fobte militar la 
mifma caufa en la tercera claífe 5 es de fuma confideracion 
el que en las antecedentes huvieífe fidodc dicha efpecie , 
Qut/ljuis 9 2" f f de Legát. 3. §. Hoc eriam 4. Inftic. de Legicim¿ 
Jgnat. Succef. D . CaftilL lib. t . Contro^er/. cap. z ó , numer.i^t 
D . Larr. decif. n u m e r é , en cuyos términos fe vé defva-
necido eñe primer fundamento de el Duque* 

108 Pero fe dirá por fegundo , que n ó pueden o b t 
tarle las reflexiones con qüe íe trata de fatisfacer el prime
ro i porque aun quando , el que funda Mayorazgo en cabeza 
de fus íobrinos varones , lláma a el primero § y fus defecn-
dientes varones , previniendo > que l i cfte {•allecieíTe fin h i 
jos varones pafTaíTe la füeceísion á el fobrino fegundo va
rón , er fie de reliquis y poniendo fiempre en la condición 
defediva á los hijos , y defeendientes varones 3 y omitiendo 
las hembras, o dexaridolas poftergadas, no por cífo fe con
ceptúa eñe Mayorazgo en ninguna de fus daítes de agnación, 
fino de nuda mafcülinidad 5 Rbx. dt Incomfat. part. cap. t . 
a numer. 10. Addent. ad D . M o l i n . ¡ib. 5. cap. 5. a mmer. 36. 
ñique a i 38. Gómez tom, i . Variar, cap. 5. numer. 38. D o m . 
CaftilL Uk ControYerf. cap. $z. numer. z. D . Rox. A l m . difp. 
1. qiufl . 1. §. 5. num. 117. 

109 Y fe aumentará efta dificultad, diciendo , que 
aun quando fobre los repetidos llamamientos de varones defeen
dientes de todos los fobrinos dé el Fundador , huvieífe ex
plicado eñe fu voluntád j diciendo , : que quería , que fü 
Mayorazgo fueíTe fiempre dé liaron enüarm ¿ no por eífo fr 
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conftituia U agnación rígurofa , ni artificiofa Juo In ca/u3 pá* 
ra que fon terminantes las do^hinas de D. Larr. decif. 34. a 
numen 1. ix. &r 43. D. Caftill. Ub. 4. cap. 9 . mmer. 84. D, 
Rox. Alm. di/put, 1. ^«¿e/?. i . numer. m. luego no haviendo 
en el prefente , ni tantas repeticiones de varones , ni la expref-
ííon de el Fundador, de que vaya de mafculo én mafeulo, 
b de varón en varón , deberá eftimarfe con fuperior razón de 
nuda mafeulinidad. 

110 Efto fe acredita de que en la Claufula VIIL 
por donde intenta incluírfe á la fuccefsion el Conde de Par-' 
cent, folo fe previene , que fi las fijas de el dicho Juan Blaz-
quez , Numer. 4. non dexarm fijo , o fijos , nieto , o nietos 
barones legitimos% ó dende ayufo % que lo haya el fijo9 o fijos, ó nieto, 
¿ nietos barones legítimos , e dende ayufo , de las fijas de dicho Fer~ 
«¿m, Num. 5. fegun la manera fohredicha\ y de que en la Clau^-
fula IX . para dar ingreífo en la fuccefsion a los hijos varo
nes de las hijas de Amuna , Numer, é. folo fe ponen en con* 
dicion á el yíjf'o, o fijos > 6 nieto y ó nietos Varones legítimos ¡ é 
dende ayufo > de Fernando 3 Numer. 5. y íiendo el Duque de 
Medina-Coeli, Nutncr. 75. nieto, é dende ayufo , varón def-
cendientc de dicho Fernando , Numer. 5. fe halla compre-, 
hendido en la difpoficion de la Claufula V I I I . y haze fal
tar la condición de la IX. porque aunque antes de la difpo
ficion de el Emperador Juftiniano in §. Vetuflas 16. Inftiu 
de Hrtredit. qu<t ab Inteft, deferunt. Se dudo fi baxo de la 
palabra mafculus 3 yél 1?/V , folo fe comprehendian los varo
nes verdaderamente agnados, defpues de la corrección de 
cfte Emperador, in diEi, §. '0t in §. detertim 4. Inflit. de Le-
gic, Agnat. Succef. es notorio, que fe comprehenden los cog
nados , b nudos mafeulos, mayormente en Efpana , en don
de la voz )wo» folamente es fignificativa de el fexo maft 
culino , y como tal compreheníiva de todos, los que tie
nen efta qualidad , aunque vengan por intetpoficion de mu* 
chas hembras, D* Caftill. tom. 6. Controlperf lib. 5. cap. 131, 
numer. 1. xp.isr cap. 131. ¿̂r 133, fer totum , D. Larrea ¿k-
c i f 34.. mmer. 17.<? 19. D . Vela dijjertat. 49. numer. 4.$. m 
medio , Cardin. Luc* de Te/íam. difeurf. z $. a mmer. 9. i ? i z . 
<sr de Fideicommif difeurf 11 . mmer, 5. Rofa confult. 69, mm9 
77. in fin. fucediendolo contrario en Italia, en donde tuvo 
origen la agnación , y por lo imfmo el fimplc llamamiento d^ 
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varones, ytfa repetición induce la agnación rigurofa , b arti-
ficiofa en fu cafo. Torre de Maiorat. tom. í . cap. i $ . a n u m . i o ó * 
ufque acl 116. <F cap, 38. ««wer.iSp. ^7354. D. Molin. lih, 3. 
tap. 4. numer. 10. & ibi Addcnt. Roxas ¿/e Incompat. pan. 8. 
in/?. 3. numer. %* Cardin. Luc. ¿e FideUomnnJ. in Suw. numer. 
237. Dom. Rox. Almanf. di /put , i . qu^ft. i . §. 3. ««me/*. 8^. 
<F §. 5. num. 12S. 

111 Y finalmente, que aun qnando el Fundador 
conflicuyb el Mayorazgo en primera claíTe de agnación r i 
gurofa , y por falta de varones agnados de cfta cfpecie Ha
mo a fus confanguineos varones, fin hacer mención algiu 
na de las hembras , quifo , que en ella fegunda claífc fuef-
fe el Mayorazgo de nuda mafeulinidad ^ como expreífamen-
te expone Dom. Rox. Almanf/ítói. difput. í . qnit/t, 1. §. 5. 
numer, 142. por el duodezimo exemplo de los Mayorazgos 
ele cfta cfpecie, pues contemplando el Fundador finalizada la 
agnación rigurofa, y dando una nueva providencia para la 
fuccefsion , llamando indefinidamente a los varones , es pre
d i o , que en cfta claíTe fe comprehendan todos los que fe 
hallan afsiftidos de la qualidad de varones, afsi porque en 
el nudo mafeulo fe verifica, D. Larr. decif. 34. mmer. tak 
Pegas deMaiorat. tom. i , cap* t i . a Humer, t t . Cardin» Luc. 
de Fídekommif. di/curf. 16. <jr ÍJ* D. Caftilh tom. 6. lik. p 
cap, i i $ i . numer, 4$. como porque en materia de duda 
mero debe eñirnarfe la nuda mafeulinidad, que la agnación 
rigurofa, porque efta es mucho mas odiofa, Como :€xclu-í 
fiva , no folo de las hembras, fino de los varones defecn-
dientes de ellas, á quienes fe admite en el Mayorazgo de 
nuda mafeulinidad , D. Larrea decif, 53* náf&fy 5. deci/l 
34. numer, 19, isr io.£>, Rox. Almanf. íf/Tí» di/put, 1, qutefti 
1, §. i , a numer, 66, ubi plurimos referes en cuyos términos, 
fobre quedar deftruida la fatisfaccion ^ b refpuelta dada a el 
primer fundatñento de el Duque, fupra ex num.io$. fe halla 
manifiefto el derecho de efte, y por configuiente excluido el 
de el Conde de Parcent» por confiftir folo en fuponer, que en 
la tercera claíTe fue el Mayorazgo litigiofo de agnación ar-
tificiofa, y que eftandofe en ella , y teniendo el Conde d^ 
Parcent efta qualidad, debe preferir á todos. 

n i Efta fegunda dificultad, b fundamento de e l 
Duque, comprehende vatios puntos, y reflexione? , qus 
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fubíhncía lments tienen una inifmá refpüetta , y folucion, 
para la qual es precifo fuponer , que no todas las p ropo í i -
c iónos , con que fe forma la replica 3 fon tan indubitablemen
te ciertas , que no tengan fu contradicción con Autbores 
de la primera no ta , porque quando el Fundador dio va
rios llamamientos á varones, previniendo, que no fucce-
dicífen las hembras, b que fiempre fuccedicílen los varo
nes , b uso de otras palabras equivalentes, no foto los Autbo* 
res Italianos , fino los Efpañoles de grave claíTe, eftimaron 
femejantes Mayorazgos por de agnación rigurofa , refpedo 
de que en tan repetido llamamiento de varones, efpeciaU 
mente fi los primeros fueron de agnados rigurofos , no fe 
puede prefumir otra caufa, finóla deque el Fundador tu-* 
vo por objeto la confervacion de la agnación : Antón . G ó 
mez Leg. 40. Taur. numer. 61. Cifuentes ad eam mm, z, 
Auguft in. Baibof. Ivot, 7. a mmer. 1 1 . ¿d 30. Dom. M o l i n . 
lib. 3. edf. 5. numer. 4 1 . &t. 45, Addenc. ad eum , Gómez 
Bayo Vrax. Ecclef, pare. 3. Ith. 3. cap. 6. mm. 9 . Arias PinelL 
de (Bon. Macern.inLeg. 3. num. i p . 

113 Lo mifmo procede , y con fuperior razón , quan^ 
do a el continuado llamamiento de varones fe aumentb la 
cxprefsion de Varón en loaron. Percgrin. de Fideicommif. artic, 
15. numer. 16. Giurb. deci/. 32. numer. 20. D . Pérez de La-
ra de Vtt , Homin. cap. 30. numer. 8 1 . b el llamamiento de 
varones fue con el aditamento de herede in hmdem mafedum. 
Mieres de Maiorat. pan, i . qn<tft, 6. numer. 540. 554. 
Torre de Maiorat. tom. 3. qu^ft. i p . numer. 1. Mantica de 
Conjeñur. lib. 8. í/V. 14. numer, 15. O" 16. Sefsé tom. 4. decif. 
3 ^4. mmer. 4. Cardin. Luc. de Fideicommif. difeurj. 40. per 
totum y afirmando todos e ñ o s , y otros , que c i tan , que fe
mejantes claufulas fon indudivas de agnación 9 ya rigurofa, 
ya artificiofa. 

114 En el cafo de el llamamiento de barón en barón, 
bel de herede in hoeredem ma/culum > conüfte la diverfidad de 
los mifmos Authores , que eftiman el Mayorazgo de nuda 
mafculinidad , y van citados, de los que fon de op in ión , 
de que es agnaticioy en una particula tan leve, como es 
decir de barón en barón , b explicarfe el Fundador con la 
voz de yaron de barón y^ues en cfte fegundo ninguno duda, 
tjuc es el Mayorazgo agnaticio , Rox. 1. pan, cap. 6. num. 
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'307. D* Y c h dijprtat. 49- nuMer- 6. 63. Dom. Pctez de 
Lara de Fie, Bom. cap, 30. numer. 8 1 . D . Caftill. l i k 5. ControlP* 
cap. 9z . a nunm, 3. O" íow. (í. cap, 1x9. numer, 4^ . D o m . 
M o l i n . lih, 3.cap.$, 45. & ib i Add. Alvar. Peg. de Ma~ 
iorat, tom. 2. cap, 15. nunur. 64. D . Rox. Ajmanf. plurihas re-* 
lacis , difput. 1. ^«¿ey?. 1. § . 3 . numer. 74. D . Larrea 54., 
numer, 6, 

115 La razón de diferencia confifte, en que el Ha-» 
mamiento de liaron en ^aron ) fe puede verificar de un cog
nado , b nudo mafeulo en otro varón 5 aunque fea por i n -
terpoficion de muchas hembras, porque entonces, paíTa la 
íuccefsion de varón en varón , pero no es varón de varónr 
fino en varón de hembra por el contrario , quando la í u c 
cefsion paffa á varón de varón , entonces precifamente que
da excluido todo varón de hembra a que es , en lo que con-
íifle la a g n a c i ó n , ya n g u r o f a , y á fida,pero como cfta d i -
verfidad no fuele advertirfe por todos los Fundadores , efpe-
cialmentc fi , aunque no fean m i l i c o s , no fon Letrados, D . 
Caftill. tom.6, lib. ¡ .cap, 1 3 1 . mm. 1 1 . D . Mol in . de frimqg. in 
Trooem. num,$. Cafanat. C0W/.5 8 .««w.zo. juftamente fe inclina
ron a la agnación en u n o , y otro cafo los Authorcs citados 

fupra mm, 113. 
1 1 ^ Pero quando ceflaíTe abfolutamentc efta duda , y, 

diverfidad de opiniones, y fueífe induvitable ptopoficioii^ 
la de que la continuada repetición de varones, aunque em>. 
pezaíTen los llamamientos por agnados riguroíos j b fe con-
cibieífen con la claufula de varón en varón i fe eftimaííe 
notoriamente por de nuda mafeulinidad , no podía fer adapr 
tablc efta queftíon á el cafo prefentc , ni favorecer á el D u 
que de Medina-Coeli, para fu inclufion , porque , quanto$ 
Authores la tocaron en los términos referidos , ponen por 
infalible limitación de ella , y en otras partes por regla , qu^ 
quando el Fundador dcfcubrib fu animo de confervar la ag
nación en la primera claífe de fus llamamientos , en que la 
formo rigurofa > y pofteriormente la fübfcita arrificiofx en 
defeendientes varones de hembras , llamando también de eílc 
modo a los hijos varones de aquelias , que por confervar 
la agnac ión , havia dexado poftergadas , es induvitable , que 
no quifo conftituír el Mayorazgo de claífe de nuda maícu-
Unidad en los hi jos, y; defeendientes varones 4e aquellas hem-
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bras, que Bufeo por meáio prbdu£tivo de ellos 3 filio que 
quifo íubíckar la agnación artificiofa s porque previo, que 
era precifo falcaffc la rigurofa , D. Molin.//¿» 3. r ^ . 5. num, 
48. i h i : H<tc autem conclufio intelligenda efi in ómnibus ca/¡* 
hus , qulhus diximus , atque inferius dicemus, in Mawrarus infr 
titutione confiderandam fuijfe agnacionis confer^ationem s Jed ubi 
in Maiora(u de conferí anda agmtione non agmr , fub a¡)pellar> 
pone ma/cutorum ma/culi ex fxminis defeendentes comprehenfi 
ejfe cenfentur, Y mas abaxo : Cum in hoc primogenio ex ^oc4*-

TÍone mafeulorum non cen/eatur habita agnationis ratio , fed fo* 
lum nudx mafculinitatis. D. Caftill. tom. 6. lib. 5. capit. 
namer. fin* verfic. Cum autem , ib i : Cum autem de/cendentes 
tnafeuli ad fuccefsionem irítiitati fuer in t , KEC J G N A T l O N l S 
ftjriOREU H A B 1 T J M FUISSE (DILUCIDE AV<Í>A%EAT^ 
certum efi , mafeulos ex faminis comprehendi. Et cap. 1 5 1 . in 
princ, ibi : Curtí agnationem confer^acam fui/fe non apparet > fo-
bre lo que fe extiende en todo el capitulo, y los dos fi-
guicntes, pero en la addicion a todos ellos 3 m m . fín. de-
Sende, que en el llamamiento defeendenmm mafeulorum no 
fe comprehenden los nudos mafeulos, ibi : Non Jolum, quart-
Ío teflator rationem habuk propriat agnationis , fed etiam alieng 
rationem habuerit y puta inft i tut i , aut /ubfiituti , D . Larrea de~ 
^/ . 34. numer. 18. O* melius numer. 35. ibi : Qua e/i *t>era, 
<y germana ratio noflrg deci/sionis, <^ fingulare fundamentum 
-eius oppinamenti íDíD. ut in primogenijs fimplicis mafculinitútis> 
guando non confliterit inflitutorem refpicert agnationem , ex maf
eulorum Ipocatione non excludantur ma/culi ex feemina. Et num. 
'49. ibi: Id tamen procedit, quando expre/sé inf l i tum primoge-
ftij de eo cal^erit, O' prim<t fubftitutiones de agnatis fecerit, i é l 
iicét in eorum deffeñum ad cognatos perlpenerit tefiator, pofsit 
in tilo eandem rationem agnationis, fi non loeré, artificiosé ta
men con/errare, Et decif. ^4. num. 25. ibi: Néc etiam, quod in 
conditione adiecit teflator , poftquam iPocaVtt filios , i $ eorum fi-
lios ma/culos y ut fi filia decederet fine defeendentibus ma/culit, 
{ quafi loannis fit de/cendens , <sr nia/culus) aliquid mo^ebir^ 
guia illud accipiendum de mafeulis de/cendentibus ex ma/culis, 
quia exprefsé dtxit in alterius f i l i j /ubflitutione 9 nam pofiquam 
iocaVtt eius filium ma/culum , etiam expre/sit l^elle , ut ex eo 
nepos ma/culus admitteretur , tota /eries difpofitimis illud /ua~ 
¿ e t , quo cafu fine dubio repetitionm tttafcíiliniíuis induíendm 
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froharüm Petegan* &:c. Oom. Rox* AlmanC diB. Ji/put, i.? 
i¡u¿/i. i . §. 5. 7íumer. 116. i b i : Cwm <ll ca/u no/íro 'mf~ 
titutor non- contemplayerit taché > néc exprefsé ü g m m n e m , ¿ f ¿ 
If: nnmer* i ± 6 . <jr alijs plurihmt > recopilando todos los ca-
fos , y reflexiones , con que fe funda el derecho de el Du? 
<jue de Medina-Coeli , y Auchores , que vaü citados, fu-
poniendo poí notoria la limitación 5 que fe acaba de pro-
•poner. 

117 Pero es indubitable, y no tiene contradido^ 
quando en el llamamiento de varones defeendientes de hem-
•bras, que fe hace para defpucs de finalizada la agnación rigu,-
íofa , pufo el Fundador algún figno 1 demonftracion , ó paif 
-ticula , con la que pudieíTe manifeftaf, que fu animo jer^ 
continuar la agnación a man m poder en los cognados , y fus 
defeendientes varones fin interpoficion de hembras , que t$ 
la agnación artificiofa j porque en cíle cafo ceíla toda corí-
gctura , y no condqce la regla ^ de que qualquicra Cogna
do varón fe puede comprehender en el indefinido llamar 
^niento de varones s esc ^ í z / y ^ r J , D. Caftill. tom. 6. J i L ^ 
É/^é 131. namer. 4. <ír cap, 133» numer, to . in fin, T>, Larrefi 
decifi $ 4 . numer, x i * D. Rox. Almanfé A'//), i . J¿ 
numer, 116, ibi: B t ád hoc, ut dtcatar i quod leerbum. ma/ci{~ 
ius folum comptehendat agmtos, <ts non ma/culos ex fanúnis, 
mecejfe erat y quod infiitutor Maiorátus aliqum diam qiialitatem, 
fignum y aut demón/irationem dareú ^ qua pateret * tantum df 
-mafcuVts ex méfcuüs é feu de a g m ú s fenfiffe , §. 4. numer. 
l o tratando de el Mayorazgo de agnación artificiofa, ibi: 

(lftud enim genm Maioratus tognofeetur effe agn$tionis fiña% 
úrtificiofdt per eofdem modos ¡ t y per eafdem regulas y quas fcYÍpr 
tas relinquimus , dum de Maiúratu agnationis lper<t eghnus, 
ideó hic ea repetere nollumus > 0* per eafdem regulas gu^ernari 
debet y quando con/iitutus fuic ah eo % qui non habehat ¿i principio 

. Iperam agnationem, Ifél fi habuk, pó/lea , ext 'tnús agnaüs , fuhfci-
taVít artificiofam f er modos fupradiBos in Vera y <? f¡c inteüi-

• gendus e j l , Rox. $art> t i cap> 6> numer* 310. C 311. & iE)i 
Aguil. 
• 118 En el cafo.prefente no fe contuvo Don Sancho 
Davila , Numen 1. Fundador de el Eftado, y Mayorazgo 
de Villatoro, en la continua repetición de varones, ni en la 
formaeioa déla agnación rigurofa , que nproriamcnte e í b -

ble-



blecio, y como tal fe executorio á favor áe Don Gorhéz 
Davila , Numer. 4(J. fino que, contemplando acabada efta 
claíTe , formo la de agnación artificiofa , por las miímas re
glas, voces, y llamamientos en los hijos, y defeendientes 
Varones de Amuña , y Ximena, Números é . y 7- y repi
tiendo las miímas claufülas , y voces, la fubfeiró de nue
vo en los hijos de las hijas de Blafco , Juan , y Fernán Blaz-
quez , Números 3. 4, y 5. y fus defeendientes varones ag^ 
nados artiíiciofos *, pero para remover toda efpecie de duda 
á el mifmo tiempo, que quifo fubfeitar efta tercera claffe 
de agnación artificiofa, empezando en la Claufula V I . pre
vino , i b i : £ ¡ t alguna, de las fijas de el dicho Sla/co 'Kime-* 
we^, Numcr. $ , holPtere fijo , ó fijos , o nieto , o nietos baro
nes legitimos, é dende a y u f o , que lo haya el mayor de ellos , fe* 
gun dicho es , de los que de/cendieren de fus fijos barones, 

119 Efta qualidad repetida, figno , y demonftracion 
es notoriamente convincente de la agnación artificiofa , y con 
el continuado llamamiento de varones , afsi en lo difpofitivo, 
como en lo condicionado de las Claufülas, corta quantos 
efcrupulos pudieron conceptuar , Dom. Cjft i l l . in tom. 6 , Hh. 
5. cap. 131. i 3 z . 133. <P in eorum additione D. Larrea 
decif, 34. per totam, & D. Rox. Almanf. di/put. 1. quaft-t-
§. 5. per totumy que fueron los mas acérrimos defenfores de 
la nuda mafeulinidad, porque todos ellos reconocieron, que 
quando en la primera elaífe de llamamientos fue contem
plada k agnación rigurofa , y pofteriormentc entre los cog
nados fue continuada la repetición de varones, añadiendo 
á ella algún figno, qualidad, claufula, o dcKionftracion, 
con que fe indicafle, que en ellos fe havia confiderado la 
agnación, yá que no verdadera , fi£ta, b artificiofa > debfc 
cftimarfe el Mayorazgo por de efta qualidad > con que tenien
do en el litigiofo una demonftracion tan evidente , como es 
t\ llamamiento de los cognados, hijos de las hijas de Blafco, 
Juan , y Fernán Blazquez, con la Claufula , i b i : Segm dicho 
es , de los que de/cendieren de fus fijos barones , no dudandofe 
por ninguna de las Partes, que el llamamiento de los que 
de/cendieren de los fijos Varones de (Blafco , Jtían , y Fernán 
íBla^que^y es claro de agnación riguroía , y executoriado por 
t a l , no fe alcanza, como fea pofsible dudar de efta quali-
dad , en la claífc de artificiofa, en los hijos, y defceiidiehtes 
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Varones de las hijas de dichos Bla íco , Juan , y Fernán B!az* 
quez , pues en la Claufula VII . en que fe da llamamiento á 
el f i p , Q fijos , nieto , o nietos barones legítimos , é dende ayu~ 

f o ) de las fijas de dicho Juan Wa^ue^y Ntimcr. 4. fe aña
de confccutivamcnce el figno , y demonftracion, ib i : Según 
dicho es \ y en la Claufula VIII . en que con las mifmas vo
ces fe llama d los dejeendientes barones legítimos > é dende ayu-* 

/ 0 y de las fijas de el dicho Fernán , Numec. 5. íe pone el con
potado , i b i : Según la manera fohredicha y que en opinión de 
el mifmo Señor Larr. dift. decif. 34. numer, 43* es abfoluta-
mente repetitiva de las qualidades precedentes, impueftas alas 
perfonas , de que en ellas fe hace mención , i b i : Nam cum pr i -
mi y quos fubfl i tui t , tnafeuli cognati ipfius forent, in Juhfli* 
tutionihus ma/culorum adiecerit EOS FOCALE y U T S U f ^ A 
í D I C t U M EST 9 h¿c yerba femper cenfentur repetitiva prxce-
¿entium qualitatum, 

i z o E n cílos t é r m i n o s , aunque para fubfeitarfe la 
agnación artificiofa defpues de fenecida la rigurofa a fucile nc-̂  
ceffario una clara evidente voluntad de el Fundador , Dom. 
Caftill. l ih. 5. rom,6, cap, 133. numer.zo, D . Larr. diB.decifi 34. 
numer, 43. 45?. D. Rox. Almanf. di£i. di/put, t i quoefl. 1. § . 2 ; 
numer. 6 9 , verfic. Fin, Cardin. Luc. de Fideicommif. difeurf, 
%6, i x 27. Tor r . Je Maiorat. t o m , i . capit, 38. numer. 401. 
verfic. M contraria fententia, Carol. Antón , de Luc. de L¡n0 
Legal, artk, 10, pan. %i numer. 27. verfic. Ñeque repetirá j¡ te
niendo codos eftos A A . y o t ros , que juntan , por clara, y l i te
ral la voluntad de el Fundador, quando fobre la geminada re
petición de varones ^finalizada la agnación rigurofa y concur
ren otras congeturas, fignos , b demonftraciones, por las que 
fe induce fu animo de continuar la agnación en el modo pof-
íiblc arcificiofamente ^ ut omnes ajferunt locis chatis, y no du 
dando ninguno , que la claufula, figno, ó demonftracion mas 
eficaz es aquella , que hace relación á el cafo, en que el Fun
dador conftituyb la agnación rigurofa claramente por las pa
labras y como dicho es \ fegun dicho es \ en la manera fobredichay 
y otras femejantes, D . Caftill. l ih*}. Control?, cap.i$. mmi.38 i b i : 
Quít Verba ponderari debent atenté y quia y cum relativa fint y f i \ t 
relationem contineant ad claufulas precedentes , i ? fubftituíiones 
mtea f añas y relaúo huiu/modi haheri debet in ómnibus y per 
omnia , «6̂  cum ómnibus qualitatibus > i r clau/ulis i i ? conditio-



nibuí rri termino , a i qum refertur contenth 9 q m á , fymi tpnti* 
netur in termim relato , continetur etiam in referente. Garc. <íf 
Nohilitat. in pfyif* Oper- numer. 49- D. Vela dijfertat. 49. num. 
i i . D. Molin. Uhr. cap. mmer. 64., ib i : Quinto fecunda 
oppinio non procedit, quando Iverbo filijs adieftum fuerit Iperhum f u ~ 
f i a fcriptis , ^él fuprúdiBis, 'üél práfa t i s , Itél aliud fimile , ex 
natura namque horum Iverborum ¡ qualitas mafculinitatis in prima 

fubíi 'ttutione appo/tta 3 cenfetur in féquenti repetirá y íe hace in
dubitable , que concurriendo en el cafo prefente eñe figno, 
demonrtracioa , y relación can evidente como fegun dicho es, 
de los que dejeendieren délos fijos barones \ y en las figuientes 
Glauíulas V I L . y VIII . fegun dicho es, y fegun la manera fo* 
hredicha , b era menefter negar , contra lo executoriado , J 
Confcfladlo, qu^ el llamamiento de Blafco , J u a n , y Fernán 
BUzqaez , fus hijos , y defeendientes varones., havia fido de 
agnación rigurofa , ó es menefter confeífar, que el llama-
aliento de el fijo y 6 fijos , ó nieto y ó nietos barones legitimos, 
Ú dende ayufo 3 de las fijas de el dicho Fernando, Numer. 5. 
fegun la manera fohredicha'y y en la Claufula V I . fegun dicho 
<¡s, de los que. de/cendieren de fus fijos Varones , es de agna
ción artificiofa, . , 
. 12*1 . L a queftion de congeturas, y G eftas fon , ó no 
baftanres para inducir agnación artificiofa , ceífa quando hay 
claufulas repetitivas con relación a otras , en que no fe du
da de la agnación, como explicando las. mifroas, que ocur
ren en efte pleyto dixeron D. Gaftill. //¿. 3. Mp. 19. num. 9z* 
Gutiérrez PraSlic. itb. 5. q u x f i . i j . numer. z j . i ? 18. Gafan. 
conf 33, mmer. & conf $0. mmer. 47. i h i : Et fie non 
efi necejjamm ad conjeEiuras repetitionis recurrere , eum fint 
exprefsifsima tterba inducentia repetitionem omnium qualitamm, & 
conf. z5 . numer. i b i : Nos Verfamur in repethione exprejfa^ 
clara y <yc. Cardin. L n c . de Fideicommi/. difeurf 28. num. 12. 
Torre de Maiorat. 1. pan. cap, i j . §. 15. numer. 25^. en ran
eo grado , que D. Molin. ¡ib. 3. cap. 5, numer. 6$. dixo^ que 
eftas claufulas fervian para quitar pleytos,. Et num. $6. ibis 
Ideoque melius e/l ^ hac claufula appofita 9 nihil aliud circa partu 
culares fubflitutmes fuperaddere. Addent. num. 6$. afirmando 
todos, que con ellas es 1 cofa clara , y que no hay necef-
Cdad de recurrir á congeturas. 
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16 
• ni En el cafo prefente concurre mas prefumpeion 

de (a agnación attificiofa , porque defpucs de contemplada, y 
fundada la riguroía ^ fe confticuyb la fegunda clafle de ag
nación arcificioía en los hijos varones de Amuñai y Xime-» 
na , y verificandofe la mifina numero caufa en los j^ijos 
de las hijas de Blafco , Juan »• Y Fernanr Blazquezí *3 y 
hallaadore j que con las mifmas.palabras, y connotados fe Íes 
invita á la fuccefsion, no fe puede afsignar razoD de dife
rencia , para que en los defeendientes varones.de Amuña., y 
Ximena fe confieíTe la agnación amficiofa , y fe. niegue en 
los. hijos varones de las hijas de Blafco , Juan , y Fernán Blaz-
quez y y fi la contemplación de la agnación en los primeros 
Hamamientos conftituye juftaprefumpcion, de que el Fundador 
apeteció la mifma qualidad en las íubllituciones á y la agna
ción artificiofa es fubalterna de la verdadera , y rigurofa", f 
bafta para indudrfe una , y otra indicios , y congeturas, fin 
que fea neceífario r que el Fundador diga , que fu animo es, 
el de confervar la agnación , o de fundar el Mayorazgo de 
qualidad agnaticia , D. M o l i n , 3 . ca¡>, <¡, numer. 25, Dom. 
Pérez de Lara de V k . Homin. cap. 30. ex mmer* 38. Dom. 
Caftill. llb. x. C4]?. 4. mmer. 49* lib. j . cap. 19. ex num . i j , 
<fr lib, 5* cap, $%, ex numer, 1. D* Larrea ¿/ea/. 34. mmer, 19. 
i?Áeáf* 5 3. ex vumer. 9. D. Vela differtat, ¿±9. mmer. 51. ^ 7 0 . 
Rofa cowyC 69. a mmer.19. ex pracipué numer. 33. eipecialmente 
en Efpana , de donde no es natural el nombre de agnadoni 
que- notaron para elle aífumpto los Addent. ad D. Molin. 
//¿. 3. cap. 5. numer. 1%. ujque ad z^. Rof. diñ. conf. ¿9 . nmn, 
;54. qué fe podrá decir en el cafo de efte pleyto, mayor-
mente quando por la repetición de claufulas coraprehendi^ 
das en las dicciones relativas, que van citadas, no es tie*. 
ceífario recurrir a congeturas > Y quando no las huvieífe, 
fiendo , como es efta materia congetural , y tratandofe en 
^clla de interpretar la mente de el Fundador, es claro, que 
nunca podría recibir mejor interpretación , que por fus pro
pias voces , y palabras y es propofidon común , que quan
do en una claufula fe explicó con claridad , y en otra con 
-alguna duda, debe refolverfe eña por la claridad de aquella, 
Noguer. allegar, x } . numer> Di CaftilL // '¿.4. capte, 50. ex 
mmer. 3 5. D. Faz de Temt. cap. 34. numer. 18. Pegas de Mato* 
tac. tomi z.cap. ip. mmer, 3^* y es de tanta eficacia.la Ín

ter-



tcrpmacion de la mente ele el Fundador en lina claufula/por 
el medio, y modo , que efte fe explico en otra , que aun
que á el parecer fe impropie el fentido de las voces, con que 
concibióla claufula dudofa, fe debe declarar conforme ala 
otra , en que fin duda explico fu mente. Pegas de Maiorat. cap. 
14, mmer. 100. D. Caílill. ífóí. Ub. 4. cap, 50. numer. 20. D. 
Valenzuel. Velazq. conf. 171. numer. 5. Cafan, cow/17. num. 
a j . Peregrin. de Fideicommif. artic. 16, numer, 108. luego íi 
en el cafo de efte pleyto , y fus primeras claufulas, hafta la V I . 
explico clara , y abiertamente el Fundador , que quería conf-
tituir fu Mayorazgo en la primera claííe de agnación rigurofa* 
y en la fegunda de agnación artificiofa , era forzofo, que con
forme á eftas mifmas claufulas fe interpretaíTcn quantas du
das fe qu i fieífen fomentar, que no hay , en las Claufulas V I . 
V I I . y VII I . concebidas con iguales términos. 

113 Lo que procede con fuperior r a z ó n , quando el 
Fundador en la primera claufula , y primeros llamamientos fe 
(íftendib de modo, que con prolixidad explico la idea , me-* 
tbodo, y orden de fuccefsion , que quería difponer , por
que entonces efta claufula primera debe fervir de regla para 
todas las pofteriores , pues el mifmo hecho de la cxteníionen 
ella , y concifion en las íiguientes, manifiefta , que el Funda* 
dor quifo evitar en eftas la prolixa repetición , de quanto ha-
via dicho en la primera , efpecialmente , fi en las pofteriores 
aumento , como en el cafo prefente , las dicciones repetitivas^ 
b relativas, que van citadas. D. Molin. lib. 1. cap, $. ¿i mm. 
'm. Garc. de TSLobHit. in (Dilpif, Oper, numer, 7. ibi: Ec ira qm-
tidie expenduntur yerba teflamis , qua prtcedunt di/pofiticnem, 
quia reflringum > i ? mpUant , explicant > dilatante de-
mun declarant animum teftatorum *, confíftit enim ratk cuiufcvmquc 
difpofitionis in prrfarione > y como para conocer la voluntad 
de el Teftador no fe ha de diferir a una fola, claufula, fino 
que es precifo tener prefente todo el contexto de fu dirpo* 
ficion : Pegas de Maiorat, tom, 1. cap, 6, numer, z8. ibi : ^ 
que itú infpeEiis claufulisqmnthus inftkut'mis refobenda e r h t x * 
(untas , & deducendg funt conieSiurg, quia m n 'ta illius Yerba fa~ 
ciunc unum contextum inftitutionis, Leg, M<ú)ía 44. j f , de Ma* 
numtf, Teftament, Leg, TsLumis l $ . f f * de Legat, 3. D. CaftilL 
lib, 3, cap, 15. numer, 30. mirando todas las claufulas de la 
difpoficíon iitigiofa, fe hallara, que en la. primera, fe explica 
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ÍH Teftador con tanta nímicclaa , para dat a entenJer fu memc, 
y lo que apetecía la agnac ión , que llego, fin duda , á fer 
proüxo , y que en todas las po í l a lo re s , hafta la final i r u l v f i ^ 
uso de las mifrnas voces /dicciones, y palabras , en t^nco gra
do , que en muchas, ni una filaba fe encuentra ce diferen-' 
cia , mas que en el nombre de la perfona, á quien , como ca
beza de linea agnaticia , ya rigurofa , ya fida , daba el llama-
mientOj pero en codas , las claufulas repetitivas , /egun la ma* 
ñera /ohredicha \ en ¡amanera , que dicho es y o fegun dicho 
y con mas exprefsion , que en ninguna en la Claufula V L 
i b i : Según dicho es, de los qne deftendieren de /us fijos ttaro* 
nes, Leg* i . Sciendum 7. j f . de /Edilit* EdiEi. i b i : Ego putt 
¿dtles tallendp dvbitat'mis gratia bis , id efl , de eodm % ídem 
dix'tffe, nequa ulla dubitatio /upereffet. Larrea deci/, 40. m * 
r/z^r. 18. D . Rox. AlmanC CM/W flurihus , dífput. 3. q w / í . 
numer. 6. ibi : Oeminantur quipe laerba i ut nulla maneat dubi* 
tatio circa \>oluntatem di/ponencis , ne in alio jenfu. inteliigi 
leant:: : iftaqué geminario efficit, ut omnis extenfio, omni/qué 
interpretatio excludatur. 

114 N o puede fervir de fundamento á el Duque de 
Medina Cocí i , el que íegun el concepto , que fe hace en eíto 
Informe de la Fundación litigiofaj no fe halle llamamiento 
alguno a los nudos mafeulos por interpoficion de muchas 
hembras, de que querrá ficar una inverofimili tud, qual c f | 
que haviendo fundado el Mayorazgo para fus tres fobrinos 
el Reverendo in Chrifto Obifpo Don Sancho Davila , N u m . ú 
y para tos defeendientes varones de todos cinco , quifieíícy que 
íuccedieíTen primero fus parientes de cravieílo , á quienes lla^ 
mo ert la Claufula X I . que los defeendientes varones de di« 
"chos cinco fobrinos / por interpoficion de dos , o mas hem
bras * pero efta dificoltid no la tuvo el Fundador 5 porque 
tan claramente explico fu voluntad, que no dio ocafion á 
cfta duda, y como es innegable, que todo el que funda 
Mayorazgo fin la precifion de obfervar el methodo gradual 
de la Ley 17. de T o r o , como fücedio en el cafo prefentej 
y en iguales términos reconocieron D. CaflilL libr. 5. Con-
troloerf. cap, 8 i . numer, 45. circa fin* Mier. de Maiom. in (Pr<er-
faSi- numer* 11 . D . Mol in . lib. i> cap, z, numer, i z , verfic. Se~ 
cunda difficuhas, <S cap, 11, numer, ^5.. t¿r cap. t t i num. 14; 
gutierrez tfyi 'ál Trañicar, quxft. ¿ 7 . Matienz. in Lcg, i i \ tin 
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l ibr: $. Itfcbp. glo/. t i . mmer. 33. no tlefie mas orden; 
que fa voluntacl , y que de ella depende el querer , que 
fíempre fea de agnación , o limitarla á ciertos ea{os , 6 conf-r 
tituírla en otros , ya regulares , ya de nuda mafculinidad^ 
ó de otro qualquiera modo, D. Molin. Wr» 3. cafic 5. 
m?r. 50. in fin, & ibi Addent. verfic, Aut agnatio. Dom* 
CaftilL Ubi $-cap. 91. rwmer. $. 6, tsr 33. D. Pérez de Lara 
de Vi t , Hom. cap. $0. «ttwer. 85. Roxas 1. p¿7rí. cap, 6, num. 
307. Si ibi AguiK Caro!. Ant. de Luc. ¿e L i n , Legal, artic* 
l o , pan, 1. numer, 6. 7. Pegas Maiorar, rom, x, cap. 14. 
mmer, 6, Tórr . de Maiorar, tom, 1, capit, 38. numer, i^ . D» 
Rox. Almanf. difpur, 1. qu^/í, 1, numer, 94., en donde 
dá por razón, ibi ; Qvia cum licéat unkuique de rebus / m % 
nt ¡ibi placuerit, dtfponere , po/sic item faceré Maioratum , t>él 
non faceré 9 faceré eum perperuum ^ é l non ̂  quia ¡ex i n l i s Jun* 
dationibus Jubmitit fe di/pofirioni Fundam 'ts 9 fie er'tam f orefl eum 
faceré agnarionis remporalir, aut perperug > ut fibi wagis HhueT 
rit '* no fe hallan términos haviles para fubfdtar tfta duda, 
pues aun en los Mayorazgos de Tercio, y Quinto fundados 
en virtud déla L e y i 7 . d e To ro , que es la Leg, n , tir, 6* 
lib, $, Recopilar, (c d^xo á los Fundadores en íu aibitrio el 
que hicicífen fus Mayorazgos perpetuos , i» temporales , ibi: 
Los quales Salgan para fempre } ó por el riempo , que fuere U 
Noluntad de el Te fiador : Sic fimilitér, el que fonda fin la prc--
cifion de obfervar el methodo gradual de efta Ley , puede 
hacerle de agnación perpetua, fubfeitando la artifitiofa, quan^ 
do conoce , que puede faltar la rigurofa , b verdadera, co^ 
mo fucedib en el cafo prefentc, y excluyendo á los nudos 
mafeulos por interpoficion de muchas hembras, por folo el 
hecho de omitirlos, y llamar fiemprc á. los varones agnados 
rigurofos, 6 artificiofos, y poner a eftos en la condición dc-
fediva , para dar tranfito de un llamamiento á otro , en la 
qual no pueden eílár comprehendidos los nudos mafculos.por 
interpoficion de muchas hembras, Rox. de hicowpar, 1. paru 
cap, 6, numer. 310. Carol. Antón, de Luc. de L in , Legal, l i í . t* 
arrie, 10. numer, 10, & 14. D. Gañil!, libr, $, Conrrolperf, capit, 
133. numer. 19. Rof. diB. confuir, 69, mmer. t í o . Cardin* 
de Luc. de Fideicommif. di/cur/, numer, 13. dt/curf. i2fi 
num.%. tsr difeurf. 34. num. 16, D. Larrea deci/. $4., num. j * 
porque afsi como la agnación rigqfofa fe deft^uye con la ití? 
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terpoficion Je tina .hembra, ^rsi también la agnación arcifi* 
ciofa no admite , mas que aquella, que fe buícb por medio 
productivo de Varones : Peg» de Maiorat* cap, 13. per m v m 
capit, 14. ex numer, 1. u/que ud 6. D . CaftüL tonu 6> itkf* J¿ 
€aP' 1 33. ^ numer* 11. D. Larrea Jecz/I 34. mmer. 4^. AdJ . 
ad Dom. M o l i n . W . 3. Í-¿Í/>. 5. numer, 4^. ^ f o . y haviendo 
apetecido el Pan dador de Vi lUtoro » en tanto grado ^ que ígi 
Mayorazgo faeíle de agnación > que fe le pueden aplicar Us 
palabras , D. Caftül. ditt. lib. 5. cap. 133. numer. hablatit 
do dle Alex. R vuden. i b i : Artifidofam agnattonem , isr fami» 
I U conferí monem appetlant eam > ¿juam tefiatoies anlenti de Jim 
'derio faceré folent > no fe debe extrañar la falta de llamamien* 
%o en la íobiEb de nada maículioidad j ni la prelacion de IQS 
agnados rigurofos 4 y arcificiofos ^ que fueflen fus parientes 
de cravieíTo : Indices enim > <S Adloócaci interpretúntur > fed mn 
faciunt de mino te/lamenta % ñeque querendufn eft , cw^ defunSius 
ira di/pofuerit, fed folum Videndum eft > quid yoluerit ^que dixó 
Gard. LÚCÍ de Fidclcmmif. difeurf, 30. numer. 6i refpbndiendo 
a eña mifma replica contra unos parientes de el Fundado? 
omitidos ^ ó poftergados. 

j Menos puede fervir de congetuta para excluir la 
agnación artíficiofa en dicha tercera dalTe , el que el Funda
dor no graVaífe a los hijos varones de loS hijos de Bla{cpr 
Juan , y Fernán Blazquez , coala precifion de llevar fus A r 
mas > y Apellido * porque aunque es cierto, que como 1$ 
agnación tiene por obje tó la con fe r vacío n , y memoria de l^i 
familia de el Fundador , y que para confeguir efte fin í u e - v / í 
len machos cftablecer dicho gravamen , como notaron D . | 
GaftilL diñ* lih. J. cap. t 33. numer, 13. D . M o l i m l i k c a p * % 
14. & Ub. 3. cap. 5. nurn. fin. Ro í . cün/ult. 69* numer. 
D . Vela Áiffertat. 49* numer. 4^. cite a fin. Mieres dé Mmorat. 
t . part. qua/i. ^t. numer. 138. D . Lútt. decif. 34. ñum. z. 

116 Todos cftoá , y otros muchos, que junran > ad
virtieron , que etta circunftancb en nada influye para confr 
tituír la agnación artiííciofa ^ y lo que es mas , ni para exr 
cluír a las hembras*. D* Mol in . « ¿ i p ^ i w e , < ¿ r Uh. x. c^. 14. 
numer. 9. D . Valenzuel. Velazq. cow/. 97. n m e r . i i o . D o m , 
Larrea Í$8k dec//34. tmw. 4$. verfic Abfurdm ejfet', y con 
fuperior t a z ó n en el Mayorazgo litigiofo fundado por un 
Obi fpo , 4 cuyo Eftado repugna toda efpecie de vanidad , a 
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que atritayeroti cftc gravamen muchos Amhores, que cita 
D. Rox. Alrnanf. di/put. i . quxft. numer. i . preguntando, 
fi era licito , y hooefto, y quita todo cfcrupulo^ el que no 
dudandofe , que en la fegunda clafle, quando fueron lla
mados los agnados artificiofos defeendientes de Amuna , y 
Ximena , Números 6. y 7. quifo fubfeitar la agnación arti-
ficiofa , fin poner femejante gravamen, haviendola querido 
de el miímo modo en la tercera daffe , que va fundada , fe 
elide evidentemente elle reparo. 

117 En cuyos términos fe hallan difucltos quantos 
fundamentos fe pueden proponer por el Duque de Medina-
Coeli para bufear fu inclufion en las Claufulas V I . VIL y, 
V I I I . fobre las razones legales, con que en las Secciones pr i 
meras fe ha hecho patente, que por ellas fe renovó la ag
nación artificiofa en los hijos délas hijas de Biafco, Juan, 
y Fernán Blazquez , Números 3. 4.y 5. y que por el mifmo 
hecho queda excluido el concepto de nuda mafeulinidad , y 
la queftion de prioridad de linea rpues en los Mayorazgos de 
qualidad fe fotma efta folamente de las perfonas , que tienen 
aquella, que apeteció el Fundador , quedando excluidos to
dos los que no la tienen en tanto grado , que quando fal
ta en la linea donde entro la fuccefsion de el Mayorazgo, fe 
cftima porowwmo ^ C Í / ^ Í Í J , Cardin. Luc. de Ftdekommif. dife* 
15. numer, 8. D. Caftill. lib. 5. caf, $z . numer. xz , i ? cap. 38. 
numer. 10. Torre de Maiorat. part. 1. cap. 5. numer. 94. Carol. 
Antón, de Luc. de L i n . Legal, lib. 1. artic. 10. numer. z. <s 3. 
Rox. de Incompat. i .par t . cap. 6. num. z i . z6 . <S 301. 

118 El fegundo medio , por donde es regular intente 
incluírfe á la fuccefsion de el Eftado, y Mayorazgo de Villa-
toro litigiofo el Duque de Medina-Cceli , es diredamente ex-
clufivo de el Conde de Pareent ; porque dirá , que quando 
confeíTaífe fubfeitada la agnación artificiofa , que fe acaba de 
fundar , en la tercera claífe , no puede eftar comprehendido 
en ella el Conde de Parcent, porque haviendofe concebi
do el llamamiento a favor de los hijos , y demás defeen
dientes agnados artificiofos de las hijas de Biafco , Juan, y Fer
nán Blazquez , y no apareciendo , que eflos tuvieílen femé-
jantes hijas, ni que el Conde de Parcent fea defeendiente 
agnado artificiofo de ellas, no es pofsiblc incluíífe en cftc 
llamamiento. ! 
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t i S - ' El fundanifcnco prlhcipal de cfta defenfa fera de-

^cir , que en el nombre de hijas de Blafco, Juan , y Fernán 
Blasquez , no pudo comprehenderfe Dona Antonia Davila, 
y Toledo , Numer. 50. porque no folo no fue hija de Fei>-
rian Blazquez , Numer. 5. fino que fue fu feptima nieta 3 

epor configuiente , por defedo de las verdaderas hijas de Blaf
co , Juan , y Fernán Blazquez , Números 3. 4. y 5. caduco 
reí llamamiento dado á los h i jos , y deícendientes de ellas 
fubfeitaado la agnación artificiofa : que lo mifino fucedib ca 
los defeendientes varones de las hijas de Amuna , y Ximena> 
contenidas en las Claufulas IX» y X . y que haviendofe .pueí^ 
:to en la condición defediva dé la GlaufulavXL a el / i jo 9 o 
fijos, ó nieto > o nietos barones % é fija y ó fijas, o nieta y d 
nietas mugeres, que hayan fijo ,0 fijos barones , ó ¿ende ayvfO) 
para dar llamamiento a el mayor de los parientes mas cer
cano varón de travieífo, fe vé claro, que en la citada Glau-
•fula X I . y condición dcfeóüva efta comprehendido el D u 
que de Medina-Goeli , afsi porque fofsiú in conditione ir¡telliz 
guntur Vocati. D. M o l i n ; i * cap. 5. numer. z. D . GaíHlL 
Jf t i 5. Controtterf, caftt. 87. numer* z - ¡ . Rox. de Incompac, 5. 
part. cap, 1. ex numer, 16. Aguil . ad eum, como porque cu 
dicha condición defeóliva fe habla expreífamente de el fijo, 
ó /í/or varones , que defeiendan de fija, ó fijas , 0. nieta , á 
füetas mugeres de dichos cinco fobrinos , los quales precifa-
mente han de fer nudos mafeulos con interpoficion de m u 
chas hembras, apeteciendofe folo la qualidad de v a r ó n ' en 
la perfona , que huvieífe de fucceder, a cuyo cafo fe po
drían repetir las reflexiones , y dodrinas , que fe acaban de 
producir por argumento para excluirle de la tercera claífe,de 
agnación artificiofa, que fe ha fundado. r. ; 

130 Gonfeírara el Duque , que appellatwne filiá. & 
comprehenden por punto general las nietas | Mier. de M a i o -
rac. 1.part, quctfl. 15• numer. 8. D/Molin^ l'tb. 1. cap. 6, m m . i S , 
& ibi Addent. y que el llamamiento de una lola perfona, 
v . g. Tedro , es comprehenfivo de todos fus defeendientes, 
Rox. $,part. cap, numer, x t . & ibi Agui l . al tér Rox. dif~ 

ffut, 1, quá/i , t . §. SD numer, 4.0, pero dirá , que efta regla 
general folo es aplicable á el cafo, en que fe trata de la perr 
petuídad de el Mayorazgo , y procede todo lo contrario, 
quando la qacftjion es de nuevo ingreífo de linea, como en 
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« 1 prefenté , en que por eftar fenecida h sgnacion rigvrofa 
de h primera clafle , y no haverfe verificado la artificiofa 
de la fegunda , fe quiere fubfeitar en la tercera nueva agna
ción artifiiiofa , porque entonces el nombre de Jija , a quien 
el Fundador bufeo por medio produólivo de varones , fe debe 
entender en fu p rop io , y natural fent ido, y no eftenderfe 
por interpretación a las nietas, y ulteriores hembras. Dom* 
Caftill. ¿ib,5. Controtterf. cap.91. rtuwer. 73. D . Larrea decif. 54. 
mmer, 14. Carden, de Luc. de Fideicommif. d i fcur / . i6 , mm. 
$* itfcurj. 28. mmer, 9, i ? difeurf. 3 1 . mmer, 7. difeurf* 
33. mmer, 10. <sr difeurf. 7 1 . numer, 6. Addcnt. ad Dom. 
M o l i n . lib. 3. cap. 4. ex num, 13. 

131 Las razones principales fon , porque los Funda
dores tienen en confideracion la mayor proximidad de gra
d o , que induce predilección , / í i j fotius dilliguntur, <¡unm 
nepotes y D . Pérez de Lara de Vit* Hom, cap. $0* numer. i t f* 
D . Larrea decif. 54. numer. 7. Rof. ccnjult. 69. numer. 57. ex 
Leg. Si Vfta macre 3 . Cod. de'Bou, Taum, y no hace confe-
quencia , que afsi como en aquella hembra próxima a el Fun
dador qui ío renovar la agnación artifkiofa , quifieíTe lo mif-
m o en otra hembra mas remota 3 y fus defeendientes varo^ 
nes 1 D . Gaftill. lib. 5. cap. 9 1 . numer. z$. Garc. de TSLohilitar. 
in *Dit>if. Oper, numer, 13. D . Larrea deci/. 54. numer. 4 . 7. ¿Ft 
t$* sí bien para que no fe verificaífe en las hembras remo
tas uso el Fundador de la palabra hija, que en fu propia fig-
tiificacion no comprehende las nietas, como la palabra nieta 
no es capaz de comprehender a la hija , D . Caftill. lihr. 5. 
cap. 66. ex numer, 19. D . Larrea ubi proximé> efptcialmentc 
en Efpaña , y quando el Teflador no fue luris-Perito, Ca-
fanat. con/. ^8. num€r, 10. Dom. Pérez de Lara deVk. Hcmin, 
cap, 30. numer. i z o . y la qualidad preamada con limitación á 
ciertas perfonas, o grados, no puede eftenderfe a dií l intos 
grados , n i perfonas ; D . Mol in . lib. 3. cap. 5. num. 5^. Mier. 
de Maiorat, i . part. quafl. 6. numer, 316. D . Valenzuel. Ve-
lazq. conf. $ j , ex mmer, 176. Pegas de Maiorat, capit, 10, 
numer. 39. . 

132, Que cfto es mas c laro , quando la palabra h i j^ 
fe connota con algún pronombre , o figno dcmonñra t ivo , 
como es mis hijas > fus hijas , hijas de l i d o , porque cnton? 
ees cfta mifma demoní l rac ian coarta k palabra h i jas , é i m -
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pide la interprétacion en ulteriores hembras , Peregrin. ¿fe 
Fidekomrñif* artic. 10. numer. 5. Cafanat. conf, 13, ex mm. f, 
D. Gaftill. tifi 5. cap. $6* á mmer, 16. cap, pz. numer . i j . 
'<sr 18. Surd. con/, 4.03. mmer. i i . Cardin. d t L \ K . de Fidei^ 
commif. dífcurf.71* a mmer. 6. Dom. Larr. mtki dec'tf. 54. ¿i 
tiumer. 9. ; 

133 Y finalmente , que quando las hembras en gra* 
do remoto , o los varones defeendientes de ellas tienen otro 
pofterior diferetívo llamamiento , es impofsible, que puedan 
citar comprehendidas en el nombre de hija de el llamamien
to anterior, porque fe verificaría íubftitudon de si mifma^ 
y ocafionaría una confufion , y prepofteracion de el orden 
de la mifma fundación , D. Gaftill. mü $. Controller/, cap. 9 1 . 
mmer. 71 . Cardin. de Luc. de Fideicommi/* di/curf* y i . num. 

difeurf, 71 . mmer. 5. D. Larrea decij. 54. ex mmtr. i j . Rof. 
con/ule. 69. numer. 1 $$. D. Veh differt. 49. num. $$. mayor-
snenre , quando el Conde de Parccnt trata de fübrogar a d i 
cha Dona Antonia Davila , Numer. j o . fu tercera Abuela , en 
lugar de hija de Fernán Blazquez, Numer. f. de quien es 
feptima nieta ; y es propoficion notoria, que la fubroga-
cion de una petfona en lugar de otra folo puede veiificarfe^ 
quando en realidad huvo aquella perfona , en cuyo lugar, 
b gradó fe trata de hacerla fubrogaclon , pero quando no la 
huvo , es impofsible mover efta queftion y D. Molin. lib, 3 . 
cap. 6, ex m m . 47. Leg. 40. Taur. Cardin. Luc. de FtdeictmJ 
¿tfeurf. tp* ex mm. 7. 

134 Todos eftos fundamentos pueden difolverfe muy 
bien fin falit de los Authotes , y dodirinas, con que fe apd-
yan , de que recogió D. Caftílh W i $. Controloerf. capte, 6 6. 
á numer. 16. todos los Authores, que hafta él havian ef-' 
tr i to , pero con tanta menudencia j que los Va recopilando 
por números , y advírtiendo los cafos ^ en que admiten la 
extenfion de la palabra hijo > o hijaj y los en que la ref-
rringen a fu propio j y natural fignificádo , fin falir de el pr i 
mer grado verdadero '\ y antes de fatisfacer los fundamentos 
propueftos por el Duque , eS precifo fuponer > lo que el Car̂ -
dcúal de LuCa í tratando efta mifma queftion i dice en todos 
los difeurfos citados, y en algunos otros i y efpecialmente 
en el difeurf. t é . de Fidetcommi/. numer. 9. verfic. His ram€n> 
con la yoz refleftendo ad folam 'pmtatem , y es > que los Au-
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thores , que la tocaron forman entré sí una grande contro-
verfia en materia, que no fe puede dar regla cierta, y que 
por lo mifmo las congeturas, que en un cafo pueden fa
vorecer a la opinión afirmativa, fe vén deftruídas por otras 
concrarLis en o t r o , etiam in ca/u, quo adejjent Verba ferfona-
Utarem denotantia , ut in /pede de Verbo per/onali ffiSE adVer-
j i t u r apud Merlin. dift. decif. zo6. numer, 34. cum fequenth 
hus , ex Veri/simo principio in hac materia femper, ac perpetuo 
fr&ocuüs haloendo , ut non cortex > formula Verlorum , fed 
fubftantia Voluntatis attendi debeat, ac haVetur infra pluries fu~ 
fer hoc articulo > an > quando Jub nomine filiorum Venianí 
eíiam ulteriores de/cendences. 

135 Con e rud ic ión , y juyeio legal toco la mifma 
queftion Garc. de Nobilit. in (DíVif, Oper, a numer, 12. y pro-
pufo las principales razones con mucha copia de authotida-
des, hafta el numer, 14. para probar , que el nombre de h i -
jo^ es extenílvo á los nietos , 1? deinceps en los Mayoraz
gos , en que fe trata de confervar la agnación , b de fubf-
citarla : defde el 14. hafta el 23. propufo , y fundo la o p i 
n ión contraria, pero en el mifmo m m r . verfic Modo ante 
qaam, & numer. 14.. vexüc. Secundo quando, trato de con
ciliar una , y otra con un elegante confejo de Baldo , con 
quien fe conforma a y dice, i b i : Ai t elegantér, quod tres j u n t 
caufa inducentes repetitionem qualitatis extern*> (habla de la 
qualidad mafeulina) Jcilicét copula , identiras orationis , cr ¡fafr 
ticas ratknis, &r e conVerfo tres funt cavft exclufilP<e repetido^ 
nis alicuius qualitatis extern* , feilicét disjunñiVt, diverja orado9 
<P diVer/a rado , fíf profeBo e/l udlifsima tradido j y en el 
primer cafo tiene por indubirable la repetición de la mifma 
qualidad , porque como la oración íubftancialmcnte es la mif
ma unida por la copulativa, y la identidad de razón per-
fuade, que el Teftador querría una mifma cofa fiempre , que 
concurran eftas, es configúiente , que fi en la hija quifo lubf» 
citar una agnación artificiofa, llamando á fus defeendientes 
con la qualidad externa de varones de varones , cfta mi íma 
fe entienda repetida en las pofteriores hembras , í iempre que 
fe verifica en eftas la identidad de razón , que es la de fer 
ellas aguadas, por no haver interpoficion de otra hembra, y 
la de poder en ellas fubfeitarfe la agnación artificióla de el 
mifmo m o d o , que en las verdaderas hijas, 

To-
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13^ Todas eftas clrcunílancias fe verifican en el cafo 

de la prefente difpuca, porque fegun fe manifeftb en la Sec
ción primera, toda la dilpoficion eíta unida copulaftyé \ leyén
dola toda unida , fe advierte una oración continuada , y la 
identidad de razón es manificíla , porque en Doña Antonia 
Davila , Namer. 50. fe verificó la qualidad de agnada , y con-
figuio el Fundador el fin de fu difpoíicion 3 que era valcrfc de 
una hembra vpor medio produdivo de agnados, artificiofos, 
proveniente de la mifraa linea , que formó Fernán Blazquez, 
Numer. 5. en cuya hija la demoní l ró . 
. 137 Obra efta reflexión mas vivamente en el cafo xfe 
cfte pleyto , teniendo prefente, que el Fundador de el M a 
yorazgo litigiofo no c o n o c i ó , ni pudo conocer a la tal hija 
que n o m b r ó de dicho Fernán Blazquez, Numer. 5. porque 
n i aun fe enuncia la tuvieffe , con que no pudo obrar a 
favor de ella la mayor predilección , en que fe funda la re^ 
gla , de que filij foúus dilUguntur > quam nepote*, ex diBis, 
Jupra numer, 131. 

138 Todos los Authores, que récogió el Señor Doa 
•Juan de clCaftitl . dift. Uk 5. cap» 66. a numer. z 6 . en que cf-
tan comprehendidos Surd. Menoch. Cafanat* Sefsé , Alvar. 
Valafc. conf. 140. y otros , de quienes t o m ó origen cita 
queftion , reconocieron por expreífa, y verdadera limitación 
de ella, quando la difpoficion , ó cafo de el llamamiento fe 
contempló por el Fundador en tiempo remoto > fe tuvo con-
fideracion a confervar la agnación militaba la mifma razón 
en los nietos , que en los hijos , y fe dió el referido llama
miento á períona , ó perfonas, que no havían nacido, y 
afsi lo confefsó> ip/e D . Caftill. d i t i . Ubi 5. cáp. 66. numer. 3 3. 
tí cap, 9 i ' a numer. 40. <sr 44^ pues haviendo propuefto diB. 
cap, 66. defde el numer, 17. hafta el 38. feis reglas, que 
pudieífen governar la decifsion de eftos puntos, tratando de 
la quarta , en que appellatione fil'mum in re/lamemis , O" «/-
timis ^oluntatihus defiende , que fe comprehenden los nietos, 
& deinceps , dice áfsi í Nepotes appellatione f i lmum contineri, 
i ? includi , quottes ¿quitas , Juhieüa materia , prtfumpta mensi 
aut Voluntas , ^erborum fenfus , etiam improprius > /¡nis di/po/j~ 
tionis , i ? conjeñurA fie fuadent , ut quia terba fuermt collata 
in futurum elptntum, & difpofitio fiEia pro con/erlpanda agna-



tione 3 & qata in nepotlhus mllitat eadem ratio $ q ü f in Jilijs^ 
i£ quid fit difpofitio de filtjs nafdcuris, 

139 Que en el cafo prefentc concurren todas eftas 
circunftancias es innegable j la primera 4 quia ^erha fuerunt coU 
hta in futurum el̂ entum , fe manifiefta i de que antes de el 
I lanamknto Comprehendido en las Claufulas V I . V I L y V I I L 
a favor de los hijos de las hijas de Blafco^ Juan , y Fernaa 
Blazquez j N ú m e r o s 3. 4 . y 5. le havia dado difcrecivo el 
Fundador á cinco lineas 3 que formaron fus cinco íobrinos^ 
y todos fus defcendiéntes varones dé Varones , y por lo mif -
tno era precifo , que concepcuaffe ¡n tempus remottfsimum U 
fuccefsión de los hijos , y dcfcendicntes Varones de las h i 
jas de Blafco j Juan » y Fernán Blazquez: qmd di/fo/kio faBa 
fuerit pro confe rio anda agriatíone > fe halla conc luyentemente 
probado , y es precifo j que lo confieííe el Duque de M e d i 
na Coel i para entrar en etta queftion : ¿juod in Hefmhs mi-* 
Utat eadem ratio > /^/^1 ̂  fe Ve con evidencia ^ jo rque 
Doña Antonia Davila > Numer. $0, fue la ultima ágnada r i * 
gurofa dé la linea, que formo Fernán Blazquez , Numer. 5* 
y como tal fue perfona capaz de producir agnados aitificio-* 
fos , que és el fin, á que fe dirigió toda la dirpoficicn v ^ 
quia fit dijpofttió de filijs nafií turis, porque baviendofe he
cho en el cafo de la tercera claífe á favor de perfonas, á 
quienes no c o n o c i ó , fe evita aun el efcrupulo de mayor pre-* 
dilección í con que fiendo efta dodrina cotnprcheníiva de 
tantas ¿ cómo Vá dicho , con ella fola fe vén excluidas quan* 
tas reflexiones fe pueden hacer a favor de el Duque de Me« 
dina-CcclL 

14.0 N i fe baila ópuefto efte grave Autbor m 
Uié j * capit. 92,. a numer. 19, O" caplt. y i * numer* ve 
tprimo 1 en donde defiende * que quando la difputa no es de 
perpetuidad i ó confervacion de Mayorazgo , fino de nuevo 
ingreífo de la fuccefsión en una ^ 6 en otra linea de hem
bras appellat'me filia non ipenic neptis > mayormente fi el lia-' 
mamiento fue con el pronombre demonftrát ivo j quod fucce* 
dat filia tua ¿ l¡>él deficientibus Omnibus majculis deje cridenribus^ 
fuccedat filia mea maior , que fon loS lugares , de que fe valdrá 
el Duque de Medina-Coeli ^ dando por razón la mifma , que 
propone efte Author j flwjwer. * explicando las dodrinas de 



ú Señor Molín. lihr. t . capir.é. mmer. 28. Micres 1. part. 
iju¿e/í. 15. mmer, 8. verfici Et JMC etiarti conclufio j ib i : Quo^ 
•wiam non agitux de con/er^atione ^ aut perpetmhce Maioratus , f e i 
-úe initio , útque ingreffu fuccefsion 'is m unam y Ivél alteram 
>neam fcemiñarum > i?, ¿t qua initiuni funvhere áehet \ y mas cía-
Tameine eñ el mmer. 3 1 . pero en todos ellos trata de una 
queftioti muy diveiTa de la prefente , pues en út ínmer, 22,. 
defpues de referir las palabras de el Señor M o l i n a , propone 
el cafo j de que Competían la fuccefsion de un Mayorazgo 
«na bija de el ultimo poffehedor, y Una hija verdadera de 
«I mifmo Fundador ^ a quien ^ eíi defedo de los agnados, 
havia dado llamamiento , b bien teintegrandola > b bien que
riendo , que en ella tuvieflfe principio la fuccefsion de el M a 
yorazgo finitts ágnaús j y Como entonces á la Verdadera bija 
convenia efta palabra en fu natural fentido, y a la de el u l 
t imo polTehedor folo podía acomodatfe per interpretationem^ 
•y la verdadera hija bávia fido conocida por el Fundador ^ y 
f o r lo mifmo plus ab eo dilligehatur , quam neptis 3 y fobre eíTp 
tenía el connotado de mi hija é era prccifo ^ que efta ptefi^ 
íieífe á h hembra eñ gradó pofterior de la linea de el ultii-
mo poííehedor * en quien , l io folo no cohcuri ía la prefump-
ta mente dé el Teftador j fino que baviá fido excluida en 
competencia de fu propia hija , por el diferetivo llamamiento 
dado a efta para el nuevo ingreífo de linca. 

141 Efta queñioft es abfolutamente diverfa de la de 
el cafo prefente * y folo podría acomodar.fe á él ,quando el 
Duque de Medina-Cceli fueíTe agnado atti íkiofo de una hija 
beré , é proprié dé Fernán Blazquez ^ Num^ 5. y le quificíle 
preferir el Conde de Parcent, pot decir , que era igualm^n^. 
ce agnado artificiofo , y de linea anterior i fundando fu dê -
recho ^ en que la agnación artificiofa debía fubfcitarfp en la 
hembra de la linea primogénita defeendiente de los hijos v a -
Tones , á quien interpretatñé acomodaífe el nombre de hija, 
y no eti b que verdaderamente lo havia fido de Fernán Blaz-
quez , Numer. 5. y entonces convenían a el Duque la doc
trina de el Scíior D . Juan del Caftill. >¿/ proximé D . Larr. decif, 
vj4. ¿ mmer, 23. Cardin. dcLuc. de Fideicommif. difeurf, j i * 4 
mmer, 6* y demás Authores con que forma fu argumento^ 
quienes hablan en los t é r m i n o s , que fe acaban de proponer, 
pero como el Duque de Medina-Coeli, n i é$ agnado artifi. 
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ciofo , ni defcendiente de hija verdadera de Fernán Blazquez» 
Nutwcr. 5. no puede aplicarlas a fu favor, ni valerfc de el 
connotado de hijo de hija de Fernán <Bla7^ue^m, ni de la ma
yor predilección por el grado natural, ni de el diferctivo lla
mamiento , que ion los fundamentos de los Authorcs citados, 
pata inferir , que quando fe trata de nuevo ingreíío de l i 
nea appellatione filij, Ipél filix non continetur nefos > tfél neptis* 
y mucho meóos, quando tienen el connotado weus > tms: 
filia T i r i j , 

141 Si bien quando la controverfia, es como en el 
cafo prefente de no haver havido femejante hija de Fernán 
Blazqaez, pero fus hijos, y defeendientes varones dexaron 
•hija, en quien propijfsimamente fe puede fubfeitar la agna-
cioii artificiofa, porque es la ultima perfona de acjuclla linea 
de agnación, y primera de la cognación , en quien concur-
ten iguales circunftancias , que en la hija leeré , i? proprié, 
para que el Fundador pueda confeguir el fin , que tanto ape
teció de hacer fu Mayorazgo de agnación , y quando no pu-
dicíTe confervarle en la verdadera , y propia íubícitar la fic
ta , y artificiofa, maximé fi el llamamiento , que á cfte fin 
dio a la primera hembra , fue concebido in tempus remotif* 
fimum , y á fovor de perfona , que no conoció , no hay ra-
fcon para decir, que femejante hembra non continetur appella-* 
pone f i l ' u . 

143 Es lugar propíjfsimo el de el Carden, de LuCV 
iifcwrf. 18. de Fideicommif. numer. 9. en donde propone la du-» 
da , /? o¿ ^erbum perfonalifsimurn ipfius, fea earum plnries ad~> 
k ñ u m feminis agnatis > eftarían comprehendidas las nietas, 
y ulteriores hembras , y folo porque en aquel cafo eflaba 
contemplada la agnación > y la hembra , en quien fe trataba 
de fubfeitar era aguada , y por cuya razón tenía la mifma qua-« 
lidad, que la hija , decide comprehenderfe baxo de el nom
bre de efta, ibi : Attamen concurrente diña alia cinun/rantia 
contémplate agnationis , feu ratione ex ea refultante , ut Jvpra, 
údmittuntur quidem nepotes , ac ulteriores de/cendentes, in qui~ 
has continuet eadem qualitas majeulina, <S quodammodo Jemi~ 
agnatitia impreffa in filio immediato > qui eam in omnes filios 
ma/culos tra/mittat v y en el «wwen 12. propone , que en la 
Fundación de fu difputa concurría un adminiculo , que mas 
claramente defaibria la tnente de el Fundador ^ y es el mifmo, 
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que pufo el de Villatoro en todas las claufulas, para repetir en 
los varones , que llama en unas , la qualidad de agnación, 
que havia eílablecido en las otras, ibi : E t his addehatur a l t é -
rum adminiculum clarius refulcans tx ilíis t/erbis repetitis , ut f u -
pra y <¿jr frout f v p r a , modo y ord'me , qüihus de ipfts loamíe, 
Marco Antonio , <jr Jlexandro , CÍT lineis eorum majculis difpó* 
f u k y undé cum prxcedentér abfque duhto teftator femper inteU 
kxe r i t de mafeulis per ma/culum , abfque mixtura fceminafum, 
ideirco idem dicendnm erat in pr<e/enti ex natura diBionis y fe i t 
orationis repetitiva iuxta Bulgaria , CÍT quotidiana axiomatas y fola 
pudiera moverfe la queftion entre los defeendientes varones 
4c otra hembra de linea de agnación «̂¿c earum práferendit 
ejfec y fi la mas próxima a el Fundador en grado natural , 6 
lamas próxima a el ultimo ppflehedor , que es la que pro*-
pone D. Caftill. S' C(íp'9'1* d iB. num. n . ib i : S/c-
que finitis majcults defeendentihus , i ? accedente cafu Ipócationis 
jfkminarum, qua earum fuccedere debeat̂  an propinquior difponenti^ 
ir Maioratus infiitutor 't , an gralaato , ^él ultimo pojjejfori. C a 
fa na t. con/, 5. 7. Surd. cow/. 403. Cardin. de Luc. dt 
Fideicommif d i /cur f 16. a mmer. 9. verfic. H i s ramen , ir difc% 
71. a numer. 5. en donde fe decidió a favor de la hembra 
hija de el ultimo poífehedor , y por lo mifmo haciendofe 
cargo de las reflexiones , que propufo difeurf 71. en que por 
el pronombre fuus , tí{ ob di/crettium loquendi modum y decía, 
numer, 5. 6. que appellatione filiorum y no fe comptehen-
,dian los nietos , dice í/í/c«r/. 72. « « ^ r . 7. ibi : (Dtccham 
hfc feribens in caufa tamquam Adrvocatus ad requirentis opportú^ 
nicatem y non potui autem defuper eformare iudicium maturuni pro 
fyeritate , afsi porque no pudo haver tomado menudo cono
cimiento de la Fundación por no havéfla tenido prefente in
tegra , & num. 8. Tum etiam quia nimium ápud me urgebat 
ratio abfurdi y ac in^ero/imilitudinis y ut in pari concurfu fexusy 
i ta ut non urgeret potijsima 3 particulares ratio úgnationis yf(z~ 
min* morientis tranfoerfales y atque ab eo ejfeBdt nimium remot¿% 
excludere debeant proprias filias woWcwm ^ y haviendo vifto la 
decifsion á favor de efta hembra , Concluye en el m n u 8. 
M u l t o igi tur 7nagis creVn apud me fatio dúhitandi de re/olutio-
.nibus editis in cafu, de quo in diBo difeúrfu ptacedenti, 
l i 144 En el cafo de el Señor Larrea fe encuentra quan-
to es neccíTario para lo que va propuefto, pues alii fe havia 
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fancíaJo un Mayorazgo de agnación ngurofa en fu primera 
claíTe en caBeSM de los hijos de el Tcftador v de agnación 
arcificiofa en la fegunda claíTe en favor dedos hijas, y fus 
defeendiéntes varones y en deftdo de los hijos varones de 
cftos , bolvió a fubfeitarfe la agnación en las hijas de los h i 
jos primeros llamados, y fus defeendiéntes * y aunque no los 
connoto con la palabra varones, los entendió de cfta cínife 
D . Larrea numer. 10. con la limitación de el Señor Molin. 
Ciílillo^ y Micres , i b i : í i ídwfw ¿lí» eis limitatur > quoúes ge** 
m i m t é repetierit te/lator quálitatem mafculmtms in n l i y m Jtibf* 
titpitionihus \ y tomándolas de aquel Cafo , numer, i i , dizes 
Qti# pmñia in no/lro cafa fuadem ¿que repetitionem fuafcuUm* 
tatis , quipe in ómnibus claufulis y qux fr^ceffeYunt JuhftuutíO* 
nem filiarum, femfeir exfrimltur fucceiere dehere /¡Iros m/culos, 

eorum filtos mafeulos , unde ex yotuntaris enixa expre/sione 
^idetur ^oluijfe e m qudiutem > e ü m in filiarum defandmtihu$ 
repetitatn cenferi» 
- i 4 í Falto la primera claíTe de agnación rigurofa , y 
éntcb la fuccefsion en las hijas, ,a quienes llamó por cabeza 
de linea de agnación artificiofa ^ y de eftas la primera \ \ú 
tuvo fuceersion , la fegunda tuvo hija , y de efla un nieta 
Varón llamado J m n \ el hijo primogénito tuvo una hija, y 
de efta un nietd llamado ledro s entre ettos dos vátones fe 
fubfcitb la queftion, pretendiendo Juan , nieto de la hija* 
con interpoficion de otra hembrá j cftár comprehendido ea 
ú llamamiento de fu Abuela s y fus defeepdientes varones^ 
promoviendo para ello todais las queftiones, que excitará el 
Duque de Mcdina-Cedi i y a que fe ha dado fatisfaccióm 
£ contra., el nieto de el hijo decía , que fe havia debüeltd 
la fuccefsion á la tercera claflc de agnación artificiofa , que 
fe havia fubfeitado en fu Madre, hija de el hijo primogc^ 
nico, y afsi fe eftimb por la Chancillería de Granada. 

14.^ E n los términos de el cafo propuetto por el Se« 
ñor Larrea diB. ¿edf. 54. que fon los niifmos, que fe acá*. 
ban de exponer whil inirum iQ^t mm* 2.4. defendieííe, que 
appdíationé filiorum no venían los nietos ^ para manifeftar, que 
la hija de la hija de el Fundador no podía elUr comprebendi*. 
da appellationé ipfius fiU ^ porqué fiendp efta hija de la hija 
perfona excluida eñ competencia de los hijos varones de las 
hijas de los hijos de Fundador^ en quictiesi cpnflituyb la 
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34 
tercera claíTe i liávia llegado el cafo ¿é el llatnamiento cíe ef-
tos, y afsi lo dho diíU numer. 24. ibi t NIc etkm ne¡>úS \pore/$* 
appellatíone fílij compréhendi, cnm proVenit á perfona exc/w/i V y 
lilas abaxo ; Et tóa'ñms: Wfofffoymit á fnáitre-Éxclufa , qiiia fí* 
' l U fubflimt* ntínqüáfti. filk:f^rñlña Vúcútá ¡J id fhlui filhis maf* 
culus , í Jeo ne/>ojr' wec potefl Jühflitutioné filij compnhenM \ y-co* ' 
mo en realidad havia tcnicta 'él liijó -Má^ór primiír Üákiácld ' 
liija , en quien rubfcitaffe la agliaci^n artificiofá en la terccm 
clade y de quien era hijo Pedro ¿ óí/ái iib fdéfle capaz wr . 
fübfcitar igual agnación ártificiófa la hija de la hijá ^ de quiea 
provenía Juan ^ fin alterar iodo el órdeii de los llamamicn^ 
tos, éra pfecifd excluir la teprefentacíoh > que provetua pof 
Una hembra excluida s y que cótrio tal no pódiá fubrogarfe m 
locum dtétiüs \ immo obráñ contra ella las reglas dé la-mayor 
predilección circa 0 4 9 » que no fe verifieabah t ú la nieta^' 
porque expresamente haviá dado el llamatiiiento díferctiv^ 
e\ Fundador en defédó de los hijos varones ele fus hijas á las 
hijas de fus hijos f y fus defceñdientes varóñés ágnádos artií^; 
ciofbs, difpdficÍQn c i i í^e concoráatú W ó cónfoná ^ qué dixo 
Inifmo Señor Larreá i num. í ^ . 1 

147 Y es dignó de notar j que auñqüc en efté cafoi 
mmer, 24^ defettdio ¿ q ú é ¿ppellamne J i l i * nbn continetm neptify 
haciendofé cargo de cftá difactlltad i mrHer. Í i ¿ t v m Leg, Cum 
'JVttS , jtjf*. dé Conditi (Démoñftrati f ot U que fe prueba j qüe 
el cariño j qué: él Padre tiene á los hijos fe fcftkikfe a fus defr 
ceridiencés ^ rcfpoñde ^ qué éfto fé cntieñdé en ló^defceñdien
tes de los hijos Uamádós i cftd es^ que confervan la qualida4 
con qüe 1 o por que fe les llamo *, y es la tazón^ porque la hija 
de la hija lio tiene la qualidad de agnada i ni fue llamada^ ni el 
nietd era hijo de perfdñá prediléda, y feria fubfeitar la agnación 
artificiofa i á el mifmo tiempo ¿ que la deftnaia , quando pe
dia conferVatla en los varones defceñdientes de ks hijas dé los 
hijos primero llamados, en cuyo humero manifiefta mas pro
piamente la grandé diferencia de el cafo s fobre qué eferivioi 
y a que fon aplicables las reglas fobrcdiehas > y que es total
mente diVeríode el prefente. • A 3 

^ 148 Toda la dificultad efta en la aplicación a el cafo 
dé la difpufa, porque es impofsiblé datfe en efta materia re*-
gla cierta j como dixo , hablaíldd de ella) Cardin. de Luc. 
Fideicommif, difemf, 72. w^/ier. confeítando haverla tenido 
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entre manos muchas veces, y proíigué , i b i : "Arque agnM 
fiultitU ffeciem yideri regulam certam 3 <F generakm iefufer ft(t~ 
tuere \ y mas abaxo : QuamVts difpofitiones ^erhis ejfrnt /imiks^ 
: & plené identifica v y lo mifmo dixo difcurf. 7 1 . mmer, 12. 
defpues de haver propuefto diferentes reflexiones fro utraque^ 
i b i : Licét enim omnes diBdt conclufiones, ac re/ponfiones refpeBi-

in ahflraño , feu in fuis cafibus fint ^era, attamen Vtdehatur, 
quod non hené aplicarentur ad faftum, cuius potius, ac iPoluntatis i/la 
tft qu<tfiio , quam juris , undé proprerea tota f a ñ i feries attendenda 
eft f ex illa de/ummendo ^erifimilem teftatoris Ipoluntatem , non illam 
xonfiderando per partes, 

149 Pero dcfdc el num. 8. reconoció el Carden, de L u c 
que eftas queñiones no podían íer aplicables a aquel cafo , en 
que no contendía la fuccefsion ningún agnado attificiofo def-
cendientc de la hija llamada , i b i : Tune autem taüs qutfliQ 
congrua fmffet , quando ex ludita filia procreatus fuiffet filius 
mafeulus > pero quando el que pretende la fuccefsion no es 
agnado artificiofo, ni proviene de la mifma hembra, a cuyo 
favor fe puede aplicar la mayor predilección , es queñion inu-
t i l , non ohflante , qmd teftamenti Iverba ejfent perfónalia , atque 
reflrifta Itiderentur ad filium immediatum diBa f(zmin<t , que fon 
palabras de el mifmo Author, por dos limitaciones, que eftc 
propone ¡mmediatamente a ellas, la primera : Ubi agitur de 
di/pofitione collata in tempus remoti/simum , poft deffeñas alias 
plures lineas precedentes tocatas \ y la fegunda : Ubi agttur de 
faciendo tranfitu de genere magis dileSio ad alterum mims dilec* 
rum ; y como no puede dudarfe , que la interpoficion de mu
chas hembras es caufa , por donde fe hace mas remota la fa
milia de el Fundador, como dixo el mifmo Carden, de Luc. 
difeurf, % t . mmer» 6- es mas verofimil la inclinación a favor 
de los aghados artificiofos , que de los nudos mafeulos. 

150 Quando el Fundador manifeftb fu voluntad a 
fubfeitar la agnación artificiofa, como en el cafo prefente, 
y en el que eferivio el Carden, de Luc. diEi* difeurf 19. el va-
ron defeendiente de la primera hembra, á quien llamo el Fun
dador , aunque fueífe con palabras, que lá demonñraíTen , no 
fe entiende puefto taxa thé , fino demcnftrat'fté , como eftipite 
femiagnado de la hembra mas immediata , en quien fe havia 
de conftituir, o formar la linea mafeulina fubalterna 3 y como 
en las hembras defccndicntcs de los agnados rigutofos, que 
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también fon agnadaSjfe halla la mifma capacidad, fe debe fubf-
citar en ellas, o fus hijos varones la mifma agnación artificiofa> 
que demoní l ro el Fundador en los hijos de fu propia hija. 

151 Propiifsimamenté explica' cftc penfamiento - el 
Carden, de Luc. diB. di/curf. x?. Tíumer. íhi 1 Tune enim 
'frimus , C immediarus fiare Videtur non taxatbe , tamquam Ule 
inquo fer neceffe fuccejsio effeñmn forúcura fit ad fvam mafcu* 
Jinam ¡xofteritatem tranfmittenda per /olam /¡deicommiffariaw, / e á 
yfotius demonfirarbé 3 tanquam pro ftiftte femiagnato ex Jizmina 
aguata mmeliaté con/iituto , ex quo talis linea tfia/culina confti* 
tuenda fit i ideoqué in ómnibus de eadem linea refiieat capacita 

fuccedendi in exclufionem ulterioris Jub/limi* 
15 2, Si en los varones defeendiences de Doña Antonia' 

Davila > Numer* 50. no fe fubfeitafle la agnación artificiofa 
fulgen ere tur tota di/pofitio , Dom. Larrea ífm/^ ^4. mm. 6. y 
fe feguiría el abfurdo , de que haviendo excluido el Funda
dor á los nudos mafeulos, por interpoficion de muchas hem~ 
t ras defeendientes de los hijos de las hijas de fus fobrinos , en 
-quien fe funda la mayor predilección , huviefle de admitir , á 
los que provinieífen de fu feptima nieta, imponiendo a efta 
menos gravamen , que a las hijas de fus propios fobrinos , y 
comprchendiendo mas períonas en la fubftitucion de aquella, 
que en la de eftos, Carden, de Luc. de Fideicommif, dift. dife. 
7 1 . numer. 6. y haviendofe concebido el llamamiento Í'W rem~ 

f us remoti/simum a. favor de perfonas, que no conoció , y con 
curriendo en dicha Doña Antonia , Numer. 50. la mifma ra-
zon, que en la hija de Fernán Blazqxaez , Numer. .5. no parece 
puede haver duda, para que fe debieífe comprcheader Appel-
iacione/ili<e : Addent. ad Dom. M o l i n . i . c^p. ó. mm. z?. 
verfic. Sexta , feptirna, & oBalta. 

1 j 3 Pero mas : nadie puede dudar, q u í Don Gótnez 
Davila i Numen 4^ . agnado rigurofo defeendiente de Fernán 
-Biazqcez ^ Numer. ^ tuvo formal Uamamientt) por la Clau* 
fula I I I . y que efte fe fubrogb en lugar^ y grado de. dicho 
.Fernán Blazqúez fu (etto Abuelo , en cuyo Uámamiento fue 
comprehendído , y que para el que obtuvo por fu propia 
perfona para la fuecefsion, tuVd el Fundador igual predilec» 
cion á el referido Don Gómez Davila , que á Ferilan Blaz-
quez , Numer. j . fólo porque coñfervaba la agnación > que 
tanto apeteció el Fundador .2 :fx ^«0/Te , J pa r i tm , íi t n los 
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hijos de las hijas ¿ c Fernán Blazqucz ; qué ni las pfeclo Cono* 
ccr el Fandadof ^ ni las tuvo ^ quifo fubfeitar la agnación ar-
tificiofa > Concútriendo igual predilección «d efleBum f u ú t r 
dendi en la hija de Don Gómez Davila ^ Numer. 4^. es coft* 
{¡guíente ^ que en los hijos agnados áttificiofos de efla qui* 
íieíTc lo tniímo el Fundador, verificandoíc 3 que dicha Dona 
Antonia vino á fer pet reprefentationem > <S fuhingnfsionem 
tris lo miímo , que íi fucile hija de Fernán Blazquez , Num. J» 
y fi todos confieflan ̂  que appellaüoné filij tontintntur nepotes^ 
Cjuando folo fe trata de perpetuitate Maiormus t tratando d 
Ftindador de perpetuitate ngnationis mtifickfa% appellatione filU^ 
fe deberán cotnprehender las nietas, y ulteriores hembras* 
que tengan la mifnu qualidad de aguadas , 7 fean capaces dé 
producir agnados artificiofos ^ Como fucedib á Doña Anta* 
nia Davila , Numer. ^o. y dixo fubftancíálmente Dom* Larteá 
úecif. 5 4. mmer. 1 o. ibi : ^t^fertim quoties ¿¡ualitas > isr fuhf* 
titutio in eadem tatitine coñtinecur > tune quidrm repetita cenfe^ 
bitur \ i ? mmer. z y . ibi : Procedít in filijs , ¿jui )¡>mti. Cardeni 
de L v c . dift. di/cur/. 18. mmer. 9, <sr di/curf. 19. numer, S* 
DI 9, D. Caftill. diB* lib. cap, 66. numer. ¡íf cap, 9 ^ 
f num. 40. i s 44» 

154 No fe puede negar , que el que tiene poílé^ 
t\ot diferctivo llamamiento no es poísible venga á k 
fuccefsion pot otro antecedente, aunque las palabras j con 
que fe explico el Fundador ^ fuetren aptas j y capa* 
ees para cotnprehenderlc , ex diB» fupra nnmer. 13 3 i Dbm¿ 
Larrea decif. $4. a numer. 17. Rof. confult. 69. numer. 1 5 3̂  
D. Rox* Almanf. 1. qune/í. 1. §. 3. numer. 79. pero efta 
queftion no fe puede acomodar a la defenfa de el Duque de 
Medina-Coeli, aunque lo intentará fundar diciendo ¿ que fi* 
Balizadas las tres claífes de agnación 4 conftituyb la quartá de 
ftuda mafcülínidad por las Claufulas IX. y X . en qué dió 
llamamiento á los hijos de las hijas de Amuña^ y Ximétiá Blaís-
<|uez y Números 6, y 7. queriendo perfuadir , que no puede 
conceptuarfe de ningutlá efpecié de agnación \ nú rigurofá^ 
porque tiene el origeti de una hembra * no ártiíiciofd ^ por
que media otra, y no fe puede verificar eíia qualidad en el 
varón ^ que proviene por interpoficion de dos hembras ^ y 
fe traerá á pariedad con la tercera 1 formando un árgumen-p 
to contraria a el que ya propueflo/«^M ñuta* í 22.. 123. di* 
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cicnJo, que haviendofe expllcaaó el Fuíldaáor con iguales vo*» 
ees j y palabras en las Gláufulas I X . y X . en que llamo á 
los nudos mafculos défeendiences de las hijas de A m ü ñ a ^ y 
Xirnena > que en las Claufulas V I . V i l . y V l I I . n̂ que ¡la-
t á o a los hijos, de las hijas de Blafco, Juan j y Fernán Blaz-
quez , Números 3. y 4. fe defeubría ^ que Unos 3 y otros 
llamamientos havian Odó de nuda marcutinidad ^ a que fe He* 
ga j que pára toncépruar efta quarta claíft de agbation ar-
cificiofa i era precifo multiplicar ficciones t con la duplicidai 
de heitibías j lo que tiene refiftencia en el Derecho. Leg, 1* 
in fin'. Coi, de (Dot. (pronúf, D . Vela dijfertat. 3 1 . mmer. 20* 
de que querrá inferir^ que contemplando finalizadas las tres 
elaffes de agnación 3 lá primera rigurofa •> f la fegunda , y 
tercera artificiófa > pero limitada etta ült imá a los varopes d^ 
las verdaderas hijas de fus tres fobrinos ^ dio principio en las 
Claufulas I X . y X . a la nuda mafcülinidad ¿ comprchehdien-
do a todos los Varones defeendientes dé Aínüñá * y Ximena, 
ísjuméros 4.. y 5. y que continuo el mifmó iñe thódo en h 
Claüfula XÍ . en que ( fe d i r á ) incluyo a todos los nudos 
mafculos defeendientes de las hijas * y ulteriores hembras d^ 
los hijos de Blafco > Juan ^ y Fcriian Blazquez , N ú m e r o s i * §¿ 
y 4. como fe fundará dcípues ¿ antes dé dár I lamam¡cní0 a I Q $ 
parientes de craviéffói 

fcft| Toda efta maquina fe dcfvancce teniendo pré-
íeñtc i qué hay Mayorazgos de ágriácion propia , y de ag* 
nación agena i los de propia agt iádón fon aquellos qué fe 
fundan en cabeza de un varón agnado de el Fundador ^ y 
falo tienen tUmamicnto los varones de efta efpccie j como 
íc há fundado largamente en eíte Informe ¿ tos de agnatloa 
agena fon los que fe conftituyen en cabeza de un varón* 
que no es agnado de el Fundádor > y tal vez ^ ñ l aun fu 
pariente , pero le l lama, y á fus defeendientes varones por el 
m e t h ó d ó de los Mayorazgos de fuccefsion agtiatitiá ^ y en ef
ta fegüñda claífe fuelcn recaer los Mayorazgos de propia ^ y 
Verdadera agnac ión , q u a n d ó el Fundador ardenfi defiderij a i 
agnationem , no folo contempla finalizada la fuya verdadera^ 
fino la artificiófa , como advirtió Caftíll. ¡ib. 5. Controlverf. 
tom. 6* cap, 1 3 3 . mmer. I Í . \ h \ \ l u quoque > qmd teflator, 
qui fe agnatis deftitutuni ttidet-i qvia ex /ua familia agnaú fihi 
non extant, eomn , quos ai fuccefskriem fuam Ipocalvit, agnatio" 

. > nem 



i ¡ m el lgm po/slt y non Wtodo ft i l l i confangmnei f u l ejfent ¡ fed 
eftam ft extranei , ex pnwo Zocato , eiufque filio viafculo, a i 
altos mafculoí progredi , W unumquernque Ipocatorum f u A [roprix 
UneA mafculhiA caput conflituere. 

156 Propone por cxemplo cv.m Hicron. Gabrielc l i l . i * 
tonf. i i ^ . el cafo , en que una Muger funda Mayorazgo ea 
fus hijos varones , y fus defeendientes varones de varones* 
con exclufion de hembras , 7 de los varones defeendientes de 
e l l a s y fin embargo de que la Fundadora , como hembra „ no 
tiene linea de agnación refpedo de sí mifma , no por eílb dexa 
de eftimarfe el Mayorazgo de eña claííe, conremplando , que 
para ello eligió la familia de fu marido , como recogiendo 
muchos Authores, dixo D . Caftill. i i A tom. 6. lih. 5. Cíip.13 3-
numer. n . ib i : Et reddit rationem , qnia cum fvm 'wa \ qu<z fi* 
•dekommíffum relinqait non haberec lineam agnacionis , f u i re/peBu, 
fecit eleHtonem fatniiu fu i mariti , eamqué ttoluit de majeulo ex 
mafeulo Jemper continuari, con/ertari : <jr id ip/'um in alijs 
teftamenns fmmarum ferip/erunt Hieron. Grat. &c. de todo 
4o qual infiere, que etiam Jtclufa ratione , <F confidermone ag~ 
mtionis etiam artificiof<t , i ? fiB<t eloenire pofsh, quod teflator^ 
Maioratufoé infiitutor Ipoluerit mafeulos iuntaxát ex mafeulis a i -
wicci y néc mafeulos, ex faminis fuccedere, ideo tterba d l f 
fofitionis attenté perpendi , i ? ¿ftimari deberé , \o que corro
bora con iguales cxprefsiones de Peregrin. de Fideicmmíf 
rttic. 16. mmer* 16. y con lo que expufo in lih. i . Comrolperf 
xap.^. á m m e r . i$$><jr lib, cap. 19, mmer. 19. afirmando 
en el 13. ^ . cap. 133. W, 5. que, aunque el Funda
dor fea cognado 5 b extraño de aquellos en cuya cabeza fun
do Mayorazgo , b dio llamamientos defedivos , fi quifo con-
fervar la agnación de cftos, pudo muy bien hacerle de cíla 
cfpecie , fin embargo de que , refpedo de el Fundador, no 
pueden los llamados coníervar la agnación 5 ib i : Quamyis in -
quam ira teflator > inftitutor^é Maioratus difponeré pofsic cum 
refpeBu eorum, qvos ad /uccefsionem inVítalpit, iura duntaxat 
cognaüonis, non agnationis haberet, atque ita Ipocatis cogmtis, 
Voluerit conferYare agnationem confanguinei ipfius > aut confan-
guineorum , inqmrum perfona Maioratum infiitmt , ficuti agna~ 

: tionem cuiuslilpec extranei con/errare pojfet , ut d i x i , quoniam in 
teftamentis e/i pro ratione Voluntas * eaqm primum loevm obcinet^ 
i ? pro Uge fer^ari debet > ut iura Itulgatí/siím exclamante • ~:: 
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37 
~- 157" . En cílos rerminós ,-y Kavichdofc acféclitado lar
gamente , cjnc el Fundador de Villatoro quifo en todas c l i f p 
fes , y tiempos , que fe fuccedieíTe en fu Mayorazgo por el 
orden , y forma , que en los agnacicios, y advirriendo la per
petua , y univerfal exclufion de hembras, en que fueron com-
prehendidas fus propias fobrinas Amena , y X i m c n a , " y fus; 
jiijas , y que tanto en la fegunda claífe , en que llamo á los. 
hijos de eftas , como en la quarta, que coníl i tuyb en cabe* 
za de los hijos délas hijas de las citadas Amuna , y Ximena^ 
pufo las dicciones repetitivas 3 fegun la manera, que dicha es, 
m Videre eft en la Claufula I X . y en i la Glaufula y ih f egm 
dicho es y quando los pone en la condición defectiva para paf-
far á el llamamiento de el mayor de los fatientes loaron mas 
cercano de traVteffo , no podra caufar repugnancia , el que ca 
efta quarta claífe fe huvicífe de conceptuar de igual natura-? 
¡eza agnaticia el Mayorazgo , pues aunque es cierto , que ea 
los hijos , y defeendientes varones de varones dé las hijas de 
Á m u ñ a , y Ximena , Números 6, y 7. no fe pudicíTe confer^ 
var , n i la agnación rigurofa , ni la artificiofa de la fami
lia propia de el Fundador , es conftante , que efte pudo que
re r , y quifo confervar la agnación rigurola , b aitificiofa de 
familia agena, que conftituyeron los cognados, á quienes l la
mo por cabeza de linea , para dar ingreflb a la fuccefsion en 
cfta quarta claífe, deque íe va hablando , y como todo efte 
methodo embuelve una ficción de la agnación de propia far 
in i l ia j que fe toma por exemplo , no es mucho , qvief tam
bién en efta quatta claífe fe haya conceptuado a el Mayo* 
razgo de la difputa por de agnación artificiofa. 

158 Es cierto , que efta agnación agena no fe pre-
fume , y que para conceptuatla afsi fon neceífarias claras ex-
prefsiones de el Fundador , fegün dixo D . Caílill. J/^. t m . 6 . 
lih. ca¡>. 1 $ $ . mmer, 13. pero ya fe ha fundado /«pm num* 
l i o . tó* n i . que las claufulas repetitivas, que contiene, 
inducen tan claramente la voluntad de el Fundador , que 
no dexan duda alguna, y fon tan eficaces, que firven para 
evitar pleytos *, con que aplicando a efte cafo las mifmas doc
trinas, fe excluye la dificultad , como también la duplicidad 

ficciones, porque ft en qualquiera cognado ^ que como 
tal podra entroncar con el Fundador > por interpoficion de 
muchas hembras, y lo que es mas % en qualquiera extraao 



{c pncde fundar Mayorazgo Je agtiácion i lgurofá , a u n 
que agena , con fuperior razón en cfta quarta claíTc fe pudo 
confticaír con igual artificio el Mayorazgo de la agnación rgena, 
ouc quifo coníervar el Fundador de aquella familia , de que 
rueíív'a los hijos varones dé las hijas de A m u ñ a > y Ximena^ 
previniendo , que eftos , y fus defeendientes varones de va
rones íuccedieífen , fcgun <h<ho es» o M Ia manera fobredkhaf 
en los llamimienros antecedentes, que todos havian fido de 
agnación , ya rignrofa, y propi i , ya artificiofa ^ como fe há 
fundado , fin añadir mas ficción , que la de contemplar ag* 
ttado á el hijo de la hija de Amuña , y Ximcna , haviendo 
excluido a la Madre , y Abuela , para hallar mayor propie
dad, y dado el ptimer llamamiento á los mifmos varones , que 
quifo conftituir cabezas de linea de cftá quarta claíTe de ag* 
«ación* 1 

i f 9 Reconociéndolo afsi el Duque , intentará incluírfé 
diciendo, que quando en cfta quarta claíTe, que no es de la dif* 
puta , fe contemplafle también el Mayorazgo agnaticio, por lá 
Glaufula X I . dio diferetivo llamamiento a los nudos mafculoS 
defeendientes de todos cinco fobrinos, pof interp<)ficion de tñ\X* 
chas hembras, porque los pufo crt la condición'defccftiva pa tá 
dar el llamamiento á el pariente váron de íravieflb ^ i b i : £ 
fijo , ó fijos , meto, b niecof barones , fija , ó fijas , ó nieta, I 
nietas mugeres , qu* hayan fijo , o fijo* barones , é Aenié ayufo^ 
non Mxaren tfios /ohndichos a ¡os que Je ellos Vtnieteti ^ isrc* f 
como pofsiti itt €ondirione intelligtintvr 'toocán > y la palabrá 
aletas es aplicable a todas, aunque feart feptimaá , ^ infra , f 
t a efta Glaufula X I . es innegable la mayor extenfion a hem¿ 
t r a s , que no llamo en todas las antecedentes, porque ea 
ellas ñ b pafsb de las hijas de fus dnco fobrinos f y no sft 
puede creer , que tuvieífe otra caufaj que la de llamar á 
los nudos mafculos, por interpoficiotí de muchás hembras, h 
i los varones de las hembras remotas^ que fueífen defcendiciv* 
tes de fus cinco fobrinos, a quienes no cofnprehendio > o poí^-
tergo en los llamamientos antecedentes , y fíendo üná de eftas 
Doña Antonia Davila, N . j o . tuviéróil fus defeendienres varo^ 
nes pofterior diferetivo llamamiento, y no ptieden venir por él 
anterior dado en las Claüfulas V L VIL y VI1L aunque fus 
palabras fueífen aptas á comprehenderlos ^ y vinie^do tantd 
el Duque de Mc4ína-CaU ^ como e} Conde de Parecnt á la 
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5* 
fucccfsíon > por- éfta- €!aufuía XK ácbk pteferit el Duque > co* 
xúo de linca anterior , aunque tengi en la fuya una hem* 
t>ra mas , que el Conde ^ porque en la nuda roaículinidad nr> 
hace cfto variar el derecho de fucceder > y folo fe apetece la 
cjualidad de mafculo , Rox. t . part. cap. 6. tiumer* 3i5*^ 
Aguil. ad ÉWM , Carden, de Luc« Fideicommi/* di/curf. 19* 
nnmer* D . Larrea decif 54* numer* n . i T j o , aunque 
vVaknzueh Vchzq . con/. 97. d numer. 118. y otros citado* 
por Roxas, y Aguila >¿/ proximé , defienden lo contrario» I 

160 Lexos de aprovechar á el Duque efta claufula^ 
corrobora todo lo expucfto anteriormente 4 porque no fe Ua-̂  
mo en ella a todo varón defeendiente de los hijos, o hija^ 
nietos, o nietas de los cinco fobrinos de el Fundador ^ fino 
fe previno: Qne fi tftos no tos dexaren , A tos que de ellos 
finieren, fegun dicho es , fuccediejfe el mayor 'de los pariéntes 
^aron mas cercano de traViejfo de parte At fu Padre Don Blafco 
Ximenez , para que lo hayan é l , y los otros , que dé él ttime* 
ten > en la manera > que es dicha ^ de tos fijos ^ é fijas de Fer* 
nan * Numer. t . y como la dicción repetitiva dicho e^ 
puefta en lo condicionado de efta Claufula ^ hace ver, que 
el varón , o varones^ que en ella pueden entcndet fe llamados^ 
han defer agnados artifidofos¿ ex diñis fupra numer, 12,0» tío 
puede convenir efte cacito llamamiento á el Duque de Medina-^ 
Coeli , en quien no fe halla ella qualídad , por interpoficion 
de Doña Maria Phclicha de la Zerd^ , Numer. ¿ 4 . y íolo fe 
encuentra en el Conde de Parcent s Numer. f 1. pues la ag* 
nación artificíofa fe íntetrumpe de el mifmo modo 5 que lá 
rigurofa , por la mediación de una hembra i dcfpues de aque* 
Ka , en quien fc fubfeito, Rox* i * pare* cap* 6é mmer, $ t o i 
alter Rox. di/put. t* qu*/}* 1. §¿ 4. numer. í o D. Larrea decifi 
14. mmer. i t . Pegas í/e Maioratib* rom. i . Cap. i4.. a num. 1. 
Torre de Maioratib. m u t . cap. 38* a numer. 17*' D. Vela 
dijfertar. 4 $ . mmer, 40* Dé Molin- 3. cap. 5. numer* 50Í 
Addent. Mwwf/'. 4^,: 
, 161 Eftá claufula, íeyda, cómo fé debe, y mudando en 
la dicción a tos que de ellos finieren la primera vocal a $ en quab 
quiera de las otras quatro e ̂  i ^ ¿ * ¿ , hace fentido perfecíi 
to , y manifiefta la equivocación de e l Amanueníe , o de 
el Copiante, porque nadie ha penfado, en que puedan de* 
jcarfe hijos, ni nietos a ios que de ellos vinieren , y quan* 

tas 



tas veces fe repita con dichas quatro vocales , fe advertirá 
una enixa , y deliberada voluntad de el Fundador a fubfei-
tar la agnación artificiofa , no Tolo en las primeras hembias, 
de que hizo mención en las claufulas antecedentes, fino en 
otra qualquiera defeendienre de íus cinco fobrinos , en quie
nes concurrieíTe igual qualidad , porque como era eña la 
daufola conclufiva, recopila en lo condicionado de ella to
dos los llamamientos de las diez antecedentes con la demonf-
tracion ftgun dicho es *, y fiendo cierto , que afsi como la 
claufula prohemial , quando contiene la extenfion , que las de 
la Fundación litigioía , firvc de regla para las pofteriores , ex 
ditlis /upra numer, 113. afsi también la claufula conclufiva , en 
que fe recopilan todas , es de fuma confideracion para expli
car la mente de el Fundador , y cortar qualquiera duda , que 
pueda ocurrir en las antecedentes, Cafanat* íonf, 4.7, a nvm* 
8^, <jr con/, 53. ¿ numer, 4.9- D. Callill. 4* Conrroterf. cap. 
50. numer, 57. defcubriendofc de todas una clara voluntad 
de el Fundador de conflituir quatro daffes de agnación , U 
primera rigurofa , y propia en rus fobrinos varones, y la fe-
gunda artificiofa en ios hijos de fus (obrinas, la tercera en 
los defeendientes varones agnados arcificioíos de dichos fobri
nos , y la quarta , en los hijos,y deícendientes de las miC-
mas fobrinas, con inteipcficion de otra hembra , y que efta 
ultima fue con el fin de igualar los llamamientos entre fus 
fobrinos, y fobiinas, pero fue tanta la inclinación de el 
Fundador á la agnación rigurofa , y artificiofa , que fin em
bargo de el carino, que en efta igualdad manifeftó á fus 
propias fobrinas Amuna , y Ximena , las excluyo de la fuc-
cefsion , y fubftancialmente a todos , los que defeendieílen de 
ellas por mas mediación , que otta hembra. 

l 6 t También es cierto , que lo difpofitivo fe explica 
por lo condicionado, cfpccialmente con refpe<So a dichas 
claufulas conclufivas, Sefsé decif. ^ i i , numer, 31. Cardit^. de 
Luc. de Fideicommif. ¿ijcurf, 40. mmer, i z . Torre de Mató* 
rat* 1. pan» cap, 37. numer* 57. Addent. ad D. Molin. / /¿ .3 . 
cap, numer, 4.1, conque explicandoíe por la condición de 
efta claufula final los llamamientos difpofmvos de todas las 
antecedentes , que recopila el Fundador, fe ve con eviden
cia, que no folo quifo fubfeitar la agnación artificiofa en las 
bijas de los hijos de Blafco, Juan, y Fcxnan Blazqucz , fino ea 
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h nktd , 6 nietas mujeres , que hayan fijo, o fijos barones , $ 
¿ende ajiufo , ¿e los que ellos finieren \ y no pudiendo dexar 
de cftár comprehcndida entre ellas Doña Antonia Davila , N a -
ítner. 50. que xuwo fijo , ó fijos barones , jegun dicho es > fe 
Jii.anificfta, qac en ella quito fe fubfciEaffe la agnación ar-
fificiofa de el mifmo modo , que en la hija de Fernán Blaz^ 
quez , Numer. 5. fi la huvicífe tenido , mayormente quando 
la voluntad de el Fundador cftá tan clara en dicha claufula, 
de que fiemprc 1c fuccedieífe por via de agnación , yá rigun 
jofa , yá: artificiofa , pues contemplándolas finalizadas eá 
fus .cinco fobrinos, y todos fus defeendicntes, las bolvió á 
formar de nuevo en el pariente varón mas cercano de tía* 
^vicífo , y los otros , que de el vinieren en la mmeYa > ^ut 
¡dicha es , dé los fijos y é fijas de Fernán 'Ela^que^^ Numer. t i 
quitando con eftas claras evidentes exprefsiones toda efpe-̂  
cíe de duda , y aun las repugnancias, que con reglas de: 
derecho in ahftraBo fe pudieran fomentar en qualquiera de 
las quatro claíles de agnac ión , que formo en (us cinco fo* 
brinos , y fus defeendientes , fegun fe ha fundado , como 
ppueftas á la' voluntad de el Fundador, que pr^ci/hé a re* 
gulis difiere, la fuccefsion , Leg. Ex faño 3 5. §. (Refum , verfic* 
Et facit quidem totum , jf. de H^redih. Inftir, Tor r . de Ma* 
ibrat, z , farf . qu<x/i. $ ex numer. 3. Mier. part. quxfi. 1* 
mmer, 96. Carden, de Luc. dijeurf. 30. nm. 6, <jr di/curf* 18; 
numer* 13. -

- 163 En efta atención , y la de que el Duque de Me^ 
Jina-Coeli , aunque es varón defeendiente de Feínan , N u m . 
y de la mifma feptima nieta Doña Antonia Davila , N n m . 50. 
xio lo es , como le l lamó el Fundador en efta Claüfüla XL. ibr. 
Según dicho es > que apela fobre todas las antecedentes , eá 
que claramente eftán comptehendidos folos los agnados r i -
gúrofos j y artificiofos, fe v é , que no tiene llamamieñto éú 
el concepto de nudo mafeulo ^ en que le pretende ¡ y lo que 

mas , que aunque huvicífe podidó perfuadir, ( q^e no es 
fáci l ) que en el llamamiento de los hijos de las hijas de Fer-
í ian Blazquez , Numer. 5. no fe hallaban comprehendidos los 
Wjos j y defeendientes de Doña Antonia Davila , Numer. 50. 
agnados artificiofos por la Claüfüla VIH. y debicífen efpeiat 
fu pofterior , y difcredvo llamamiento , qüe no ios podría dif-
^mcar en lo condicionado de la Claufula X L fe verá igual-
M V men-



jncnte convencido / Je qué en ella folo tienen ínclufion los 
agnados artificiofos , y que por lo mifmo eíla excluido A 
Duque de Medina-Coeli) cuya linea íe halla con la media* 
clon de Doña María Phelicha , Numer. ^4. que la interrum
p ió , ex diftis fupra numer. 160. y que folo fe halla con efta 
qualidad el Conde de Parcent, Numer. 71 . fiendo por lo 
jnifmo inútil la queftion , que toco D. Larrea decif, 54. num* 
11 . Rox. part, 1. cap, 6. numer. 315. D. Valenzucl. Velazq. 
conf 97* numer, 118. y otros, iPtrúm en los Mayorazgos de 
nuda mafculinidad, en que compiten dos nudos mafeulos, 
deba preferir aquel, en cuya linea hay menos interpoficion 
de hembras, porque en eftc pleyto feria de /ubjeHo non /«p* 
pnente : Por todo lo qual parece haverfe manifeftado con-
cluyentemente la exclufion de el Duque de Medina-Cali, en 
competencia de el Conde de Parcent. 

SECCION QUINTA. 
EXCLUSlon <DE L A MARQUESA © £ AST0<%CAh 

Num. 6t, j de el Conde de Altamlra , Num. 74. 

1^4 T 3 ^ ^ la Marqueíi de Aíiorga es regular fe 
^ diga, que aunque las dos claííes de lia* 

inamientos de la Fundación litigiofa fuef* 
fen de agnación, la primera rigurofa, y la fegunda artlfi-
ciofa s haviendofe finalizado la primera en Don Antonio Pe* 
dro Davila, Num. $3. y caducado la fegunda por no haver 
havido agnado artificiofo defeendiente de Amuña , y Ximenaj 
Números 6. y 7. en quien pudieíTe tener ingreflb, quedo el 
Mayorazgo de fuccelsion regular % y que en eñe concepto 
fueron llamados los hijos dé las hijas de Blafco, Juan , y Fer
nán Blatquez , Números 3. 4. y 5, porque el connotado de 
varones aumentado con la palabra , ibi í Que lo haya ti ma* 
y r de ellos , nada mas obra, que una regular preferencia de 
mayor á menor , que tactté ine/l conforme á la naturaleza 
de los Mayorazgos, y no folo no excluye las hembras deíi 
tendientes , fino que lascomprehende , D. Cnftilh Hh* 5. cap, 
SS- ex numer. 3. D. Vela dijfertat.49, ex nmer. 35. Dom. 
Molina líb* 1. cap, 5. mmer. 10. <r %i, Addcnt, tó. 3. cep. 8* 
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mmer. t 8 , Roxas S. pan. cap. 8. mmer. 8. Leg, tk . 7. /ife 
5. %€copilat> D . Paz ^ Tenut. cap, 57. numer. 48. de modo, 
que aunque á el lUmatnietuo de el hijo mayor varón fe au-̂  
menee la palabra de grado en ^ ¿ i o , folo firve efta para dc^ 
notar la perpetuidad > Tor r . íie Af^ór¿Jí. cap: §. 12. num* 
128. D. CaftilUtó* 5. c^. 93. §. 12» donde crpccialmcnte 
explica efta palabra de grado en grado, 

i6<; Que aunque apetecida por el Fundador la agna* 
cion en las primeras elaíTes fe dé pofterior llamamiento eti 
cabeza d é l o s varones de hembras j no por eífa fe enciende 
fubfeitada de nuevo la agnación artiflciofá , no connotando á. 
los defeendientes eon la expxeklon de barones de Varones. D o m i 
Pérez de Lara de Vit* Honi, cap. 30. numer. 11$, D . Lárr . decif. 
¡4. . numef. t i . Rox. pan, i , cap, é , a mnter. 31%. n i fe eii^ 
tienden excluidas las hembras propter mafculos > no aurnen^t 
tandofe a el anterior expreflb llamamiento de los mdt remó* 
tos y porque de otro modo fe entiende la preferencia incra 
íineam > en que no fe altera el tnethodo regular, Mier» df 
Maiorat. t , patt* qu¿fl, é , numet* 40. D . Covar rüb . Ub. 3. VA-
fiar, cap, j , mmer, 7. D . Mólini üb> cap, numer* j t* D* 
Valcnzuel. Velazq. conf. nmu $0, j 6 . 

166 Y que quando el llamamiento es dudofo , fe debe 
decidir a favor de la hembra de la linea efectiva de pofTcfsion, 
porque contra ella foio fe puede obtener por los varones de l i 
nca mas remota en cafo claro , D* M o l i n . lih, J] cap: 4* ex 
mmer, 1. Rox. ^par t t cap, 4.* d numer, 1, KohWsde (Sfpre/ent, 
Ub, 3. cap. i i . numer, 36, D . Paz de Tenut, cap. 3 5. num: 11, 
D . Caftilh Ub. tom, 6, cap, i z ? , num. f 5. D . Vela dijjefr* 4.9, 
ex num, 51. Lart . decif. zt* num, 17. D* Rox* Alm» di/p, %, 
qu<tft. t ' §* x*mm. \ t * 

t 6 j Y finalmente ^ que quando en j a tercera da í fq 
huvíeífe fido el Mayorazgo de Villatoro de agnación artificio? 
{a , feria limitada a los varones de varones defeendicntes de 
los hijos de las verdaderas hijas de Blafco ^ Juan j y Fernán 
Blazquez , y lo tniCmo re/peHfté en la quarta claíTe de las h i 
jas de Amuna , y Ximena ^ y lo que es mas j aunque con-
fcíTaíTe la Marquefadc Añorga efta mifma orden en los va
rones de travieífo parientes de el Fundador , tiene á fu favor 
¡a regla , de que finalizada la agnación , ya rigurofa , ya ar-
t if iciofa, queda el Mayorazgo regular en la hembra de aquellíi 
~ ' í i -



linca , en clónele fakb lá qualklací ¿c agnación , y que havicn-
do falcado cfta en Don Antonio Pedro Davila , Numer. 53^ 
y no haviendo podido fubfeitarfe la artificiofa en ninguna 
de fus clafles, porque Amuña , y Ximena no tuvieron hijos 
Varones, ni hembras , y BUfco , Juan , y Fernán Blazquez no 
tuvieron hijas , ni fe puede íubrogar en fu lugar Doíía A n 
tonia Davila , Numer. 50. ni hay pariente alguno de travkíTo 
de el Fundador , llego el cafo de quedar eñe Mayorazgo de 
fuccefsion regular , D. Caftill. lih. 5. cap, 130. ex numer, 7. O* 
melius cap. 143. §. Unic. a mmer. 16. D. Vela J/^er^f. 49. 
ex mmer. 82. Óf 103. Rox. $.part. cap. 4. numer, 19. <7 20. 
Rof. confult. 6$> numer. zq.. D. Valenzucl. Velazq. con/. 97» 
mmer, z^. ¿y , en cuyo cafo es claro el derecho de la hem
bra de la linea efediva , y anterior , D. Molin. 3. cap. 5. 
mmer, 48. Miercs z, part. qUit/i. 6. mmer. 5 8. D. Caftill. l ih. 3. 
cap. 2,$. ex num, i z . por todo lo qualdirá , que no hay Coli
tigante alguno , que pueda competirla en el derecho de ÍUQ» 
ceder en cí Mayarazgo de Villatoro. 

x68 Pero á todos eftos fundamentos fe fatisfacc fá
c i lmente^ aun pudiera decirfe, que fe havia refpbndido en 
la Sección quatta 3 porque aunque es cierto, que el llama
miento de hijo mayor , o hijo primogénito comptehende to
da la defeendencia de varones, y hembras, y por sí folo no prd-
ducc mas que aquella preferencia intra lineam , qug taché inefl 
en todo Mayorazgo i eftas reglas folo pueden fer aplicables, 
quando fimpluitér fe enquentran llamados los varones de eñe 
modo , pero no quando por otras congeturas fe halla defeu-
bierta la mente de el Fundador , de que quifo , que folo fue-
cedieífen los varones agnados rigurofos, 6 artificiofos en fu 
cafo, D. Valenzucl. Velazq. con/, 117. mmer, 81. D. Caftill. 
lih, 5. Conmlperf, cap, yz , ex numer, 1. D. Pérez de Lara de V i t , 
Homin, cap* 30, ex numer, 8^. Addent. ad D. Molin. lih, 3. cap* 
'5. mmer. 15. D , Y c U dijjertat, 4.9. ex numer, 54. Rox. i . paft. 
cap. 6. a mmer, $06, Peg. de Maiorar, rom. z* cap, t z . exntim* 
j . z6* i ? 48. Carol. Antón, de Luc. dt L i n , Legal, i-part, ar-
t i c i z , mmer, 47. arrie. 1 $. Cardin. de Luc. lideicorfi^ 
ntíf, di/curf, ZJO, numer, 1. <jr 7. y verificandofe en el cafo 
prefente > no folo, que en realidad el llamamiento no fue de 
varón mayor, ó hijo p r imogéni to f ino el fijo > ó fijos, o 
nieto i ó nietas Turones legn'mos ¿ende ayufo 9 cntie los qua-
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jes previno en la Claufíila VL ^«e to haya el mayor de ellos% 
para dar preferencia entre los varones qualificacios , como lo 
demueftran claramente las palabras, con que continua la Clau-
fula, i b i : Según dicho es, de los que dejeendieren de fus fijos 
barones, no es pofsiblc aplicar las enunciadas doctrinas a fa
vor de la Marqucfa de Aftorga , sí bien obran contra efta 
quantas reflexiones fe han propuefto en las Secciones an
tecedentes , para fundar la agnación artificióla en el cafo de 
la prefente difputa, fiendo , como es, implicatorio , que en 
ella fea de agnación artificiofa, y de fucccfsion regular i pot 
lo que no es jufto repetirlas. 

169 El continuado llamamiento de varones por si folo 
era bailante para excluir a la Marquefa de Aftorga , porque 
appellacione filij mafeuli, jamas fe comprehende la hembra , ni 
cfta puede hacer , que falte la condición (1 fine filijs ma/cklis^ 
4 diferencia de la condición fi fine Uberisy y quando mas, fi fine 
filijsyD:Molla. /¿¿. 3. cap. 5. n u m . $ o ^ 37. & ibi Add* Gu^m* 
Vericat, lur. Iterie, 5. m m e r . j ó . D. Valenz* cow/̂  113. «KW* 
5. & con/. 9 j . ñumer. 128. D. Larr. Jeci/T 34. numer. $6.<iSt 
decif. numer. 10. Garol. Antón, de Luc. de L i n . Legal.¡ib.%* 
artic. 6%. numer. 6. Miercs %. pan. quxft. 6. numer. 100. & 
f }%.Kox.par t . $. cap. 1. numer. t o . D. Rox* Almanf. íii/pKf* 
i . qujtft. i.§. 5. plurihus relatis numer. 114.. <ir 1x5. en cuyo 
cafo afirman todos, que no folo no fe comprehenden las hem* 
bras, fino que fe hallan formalmente excluidas, porque co
mo no pueden hacer faltar dicha condición, y verrficandofe 
efta , paíla la fuccefsion á el varón de linea pofterior , folo la 
omifsion es clara cxclufion , Mieres ííe Maiorati r . fart. qudtfl* 
6. numer. 40. D. Molin. ¡Uh 3. i tpüf i numer. j í t i 6s ibi Add, 
i¡r fupra citat. todo lo qual fe verifica en el Mayorazgo l i t i -
gbfo , como fe ha dcmonftrado para excluir á el Duque de 
Medina-Coeli Í aumentando , que non uteumque las poftergo 
el Fundador por varones mas remotos, y de diverfas lineas, 
fino que jamas quifo , que fuccedieífen , no folo las hembras 
remotas, fino las p r ó x i m a s c o m o fueron AmuñaV y »Xi-
mena , Números 6. y 7. a quienes tuvo efpecial predilección, 
y conoció , pues tanto á eftas, como a fus hijas, y a las 
hijas de Blafco , Juan , y Fernán Blazquez , folo las nombro 
para llamar a fus hijos varones , fin embargo > de que: po
día fubfeitar en ellas mifmas , como medio produóiivo de 

X va^ 



varones, la agnación artlficiofa , a fimilitud de el cafo pro-
puefto por el Señor Larrea eo la decij\ 54. notado / ¿ ^ á m* 
wei4.144. y efte mifmo hecho de no llamarlas, aun quando 
podia confeguir fu fin , manifiefta indubitablemente fu total, 
y perpetua cxclufion , ex Juprá chatis* 

170 Por lo mifmo de nada puede aprovechar á la Mar-
quefa de Aftorga la preferencia de linea: lo primero > porque 
en realidad no fe verifica en ella, pues la linea, que formo el 
Fundador fue de varones agnados rigurofos ^ y artificiofos 
fettilpé i en la que, no folo no fe puede cotnprehender a i 
effeBum fucccdendi la Marquefa de Aftorga , fino que inmó la 
interrumpe , como en una linca blanca , quando íe pone al
guna parte negra , Cardin. de Luc* de Fidekommif, dijeurf* t 
numer. 8. alfer Luc* ¿/e L m Legal* lih, i i artk. 10. á nm> 4* 
8, tf 2,4* Torr. de Maiorat. cap. numer, 97. Rox* pan. i* 
cap. 6. numer. i j . O" 317. D. C a f t i l h j * cap. 145. numer* 
^5. y lo ffgundo , porque las reglas de prioridad de Hnea^ 
grado f fexo , y edad , folo goviernan la fuccefsion de loá 
Mayorazgos regulares, en los que fe verifica la otra * qued 
/ucce/sio /emél ingrejpt in una linea > ^"c. pero no en los Ma^ 
yorazgos de qualidad agnaticia , D* Molin* l ih 3* cap* 4. mtn* 
X4. D. CaftilL t'th* j . Controioeff. enp. i ^ numer. í x . lih.f* 
cap. numen té* tip 18. Rofa con/ule. 69^mm. J. Caroh An* 
ton. de Luc* de L in . Legal, tib* t. arrie* i i . num. z i * 

171 Tampoco puede decirfe , que el cafo és düdofo^ 
porque como fe ha manifcftado en la Sección quárta, tsr pr£* 
cipuémm.t 19. i t i * le hizo claro, y notorio el Fuñdádór cotí 
las dicciones, y claufulas repetitivas | cón que connoto, f 
dcmonftro a los varones, que llamaba |j y cónfeífandófe ^ co^ 
mo eá precífo, que eonfieíTe la Marquefa, que quando la vo
luntad de el Fundador es clara de preferir a los varones /aun* 
que fean mas remotos, y de lineas pofteriores, a las hembras 
mas próximas, y de linea anterior, ño puede eonCeptuarfé el 
Mayorazgo regular ^ ni conducen las reglas de prioridad de 
linea y Torr. de Maiorat. cap. i 5. §. f i numer. 77. D. Molin* 
tih. 5. cap. 4* numer. 38. Rofá confult. é$ . num. i 2 . fuprÁ 
citati a num.i6$. es también precífo , que eonfieíTe ^ que no lá 
pueden aprovechar en la prefente difputa* 

171 Es cierto i que la mas común ^ y feguida opi
nión délos Auchores de primera nota es ? que cu los May 0« 

íaz -
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rangos de qualidáTÍ agnaticia rig'uroft > o artificíofa fenecida 
efta por defedó de varones , que la tengan * queda regular, 
el Mayorazgo eü lá< hembra de la linea efecHvaj o de poflef-
fion , que otros llaman de lubítancia ^ pero también lo es^ 
que quando para efte cafo dio nueva providencia el Funda
dor j rubfeitando nueva agnacíoii artificiofa > o reintegrando 
h hembra d é l a linea primogénita ¿y demás > que dexbpoí^ 
tergadas i deben preferir eftas j y füs defeendientes a la hija 
de el ultimo pojíchedor ^ D. Gaftill. / / ^ 5. cap, 9 1 . mmer. 70. 
&cá[). 92,, ex mmer. 17. Aguih ad Rox* 3 fart . cap. 4.. fu per 
numer. 5 4 . ver fie. Immé Uneá, Card. de Luc* de Fídétcommif* 
Mfcurf. t6> numér. 8. ^ & (Hfcurf t2> numef. 9. <¿r 10* Da 
Larr. decif. 54. numer, 1 1 , cort qúc haviendo dado el Fünda^ 
dor dé el Mayorazgo litigiofo providencia para el cafo , que 
fucedib de fenecerfe la agnación rigurofa en Don Antonio 
Davi la , Numer. 53* fubeitando tantas vezes la áttificiofa , y 
aun renovando una j y otra en los parientes de travicífo > fi| 
dcfvanece el fundamento de la Marquefa de Aftorga. 

173 N o puede decir eftá, que ceífarort todas las pro-í 
Videncias tomadas por él Fundador ^ fuponiendo | que las ag-» 
naciones artificiofas de la fegünda ^ tercera ^ y quarcá claííc 
Caducaton ^ o tip pudieron verificárfe por no haver tenido los 
cinco fobrinós hijas ^eré , é praprié , en cuyos varones h 
fubfcitb en la tefeérá^ y qüaí ta ¿ y nó apárécé alguiió con 
efta qüalidad j ni fin ella de los parientes dértravíeflb § lo 
que baña para fupqnerfe ^ que no los hay i Ú> Múltp* lib* 
3. cap, 9. Hum. t i . 6c ibi Addenti D* GoVarmb. Vatlár, libt%t 
cap, 6̂  num. é , Fariá ?i«wer. 35. D . Caftill. Uhr, capiti 
numer, 3. porque a eña dificultad fe há dado concluyent^ 
refpueftá en la Sección qüartá > para excluir á el Duque de 
Ivíediná-Coeli j y fe ha hecho patente , que eñ Dona Antonia 
Davila j V Toledo j N u m . 50. fe verifico legalmente el con-
eepto de hija , y por donde mas ^ de nieta de Fcrnah Blazquez! 
Numer. f * porque appdíátióne nepocis ipéniunt ómnes defeenien^ 
tes ehfdem qualitatis, Leg* TSLurus 50. ff, dé V e r S i g n i f i c a n 
i b i : Nurus appellacio etiáin ad pronurum i <f nltríí porrigend$ 
e/t, Leg* 3. §. i , ff, dé (po/iuíando i i b i : Item Vomponius Nurus, 

Generi appellatione y <ír Soceri ¿ & Socrus > <t? ylterioribuf 
quibus pro prapofitio folet accederé, contineri ait< D* Valenzueh 
Velazq. c ó ^ 7. mrnet- i i . Augüftin. Barbóf de Appellation* 
appeilat. í 6 $ , mmer. 6. & numer, 10, ibi: Et propterea non 



ímnes conjeSiurdf, qti<t excludunt hepoterñ , iocato Jitio, exck~ 
dere pronepotem , Zocato nepote , f e i illas tantum^ qua condu-* 
dunt s con que fuviencJo los funJatncnros allí cxputftos para 
fatisfaccion de cíla replica , fe halla deítituída de todos la 
Marqaefa de Aftorga , y es configuientc fe la condene a la 
icfticLicion de el Eíhdo , y Mayorazgo licigiofo , con los fru
tos, y rentas , que ha rentado , y podido rentar defde la mtiet-
,tc de Don Melchor de Guzman fu Padre , Numer. 5 8 . b á lo 
menos defde el dia 11. de Enero de 1711. en que murió 
Don Luis Frandfco de la Zerda , y Davila , Numer. 63. agna
do artificiofo defeendiente de la mifma Doña Antonia Davila, 
mumer. j o . y de quien hizo tranfito la fuccefsion en Don 
Jofcph Manrique de la Zerda , Num. 05. Padre de Don Joa-
chin ZerneGo de la Zerda , y Davila , Num* 71. haftá quien 
fe ha derivado por el minifterio , y ado veloz de la Ley 45, 
de Toro i y quando no conftaífe en efte pleyro de la qua-
lidad de heredero en el Conde , de fu hermano Don Ifidro 
Manrique Davila , Num. 70. no fe puede dudar , que como 
hijos ambos de Don Jofeph Manrique de la Zerda, Num. ¿ 5 . 
fon fus invariables herederos, y a lo menos havia de corref-
ponder a el Conde de Parccnt la mitad de los frutos, hafta la 
¿nuerte de dicho fu hermano, é integramente dcfpues de ella. I 

174 Aunque la pra&ica eníena eftar recibida en ella 
la opinión , de que la condenación á la reftitucion de frutos, 
y rentas, folo fe entiende defde la litis conteftacion > efto pro
viene , de que hafta entonces fe fuponc a el reo demandado 
poífehedor de buena fue , la qual fe interrumpe con la litis 
conteftacion, para que es lugar copiofo, D. Caftill. tom. é . 
ÍÍ¿. 5. Cáp. 155. per totum y pero efta mifma regla es bailante 
para condenar ala Maiquefa.de Aftorga a la reftitucion de 
frutos , porque jamas ha fido quieta , y pacifica poflehedora, 
si bien iramediatamente , que murió Don Melchor de Guz-
man fu Padre , Numer. 58» fe la pufo Demanda de Tenuta 
por Don Luis Joachin Enriquez , Numer. 7^. Marqués de 
Fuente el Sol , y cftas fe fueron continuando , hafta que en 
18. de Noviembre de 1754- fe eftimo por fenecido aquel 
Juycio en el Con fe j o , y fin declarar haver havido lugar a el 
remedio de la Ley 45. de Toro á favor de ninguno , de los 

. que le pretendian , fe mando , que las Partes ufaíFen de fu 
derecho en efta Chancillería , en cuyos-te^ 
<Jetcntadora, y ficmprc litigíoía de el Mayorazgo de Villa-

to^ 
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tofo Dona Ana Nicclara de Offóríó , Nuttíef., ^1." Márqtic* 
fa de Aftorga , y como tal indubitablemencc debe reftituít 
los frutos, Dom. Caftill» l?W ^ox/me numr, z f . i? ^7. Dom. 
Paz de Tcnut. caph. 8. a numr, i ^ ^ C T 31. Mieres 3. pdrf, 
^Muy?. 15» 4 ^WP5? lo «^32- Aguil. ad ,RQX. 5.. fart* 
Xdp. z* numer. p^es jamás ha cenjdo buena fee , ni tituló 
júfto , ó injufto, y por lo mifmp no debe acenderfe á f̂e 
.conteftacion de la Pcmanda en el Juycio de la Propiedad, 
¿ x diBis /hfra - , , : . ' , . - . 
. 17 j El Conde de Altimira ha falido á cfte Pleyto 
en dos conceptos, el primero de tercero coadyuvante de J l 
derecho de fu Abuela la Marquefa de A f t o r g a y el, fegun-
Jo de tercero excluyeme por fu propio derecho , y Tin hacee 
alto fobre Ja repugnancia, y contrariedad de cftos medierŝ  
que diftinguio tanto Doro. Salgad. Je ^ / P M f * fart. z. cap, 13» 
4 num*i- k hallan defvanccidos ambos. 

t j 6 E) primero , con lo que fe acaba de fundar 
para excluir a la Marquefa de Aftorga , y el fegundo con la 
cxclufion de el Duque de Mcdina-Coeli en la Sección quaita, 
•porque el único,fundamento , que propone el Conde de A i -

^ ^ Í Á ^ ^ i j n u d o mafeulo defeendicnte de Fernaa 
Blazquez , Numer. 5. y con él todo-s los citados por el Du
que de Medina-Goeli con que haviendofe rcfpondido 4 eftos, 
es ociofo repetirlos, ni fu fadsfaccion. kifh 
- t77 T aunque para incluírfe á la fuccefsion fubfei-
tara el Conde de Altamira la queftion, que defendió Eox. 
& Inctmpat' pat* cap. 1. con Cabreros Metu líh* %\ cap, 
9, a numefé t té D. VatenzueL Velazq.! con/, 70. numer*. Z 5 . 
Cardin. de. Luc* de Fideicommif, di/cur/> iZ , numen & 
difeurf. 19* numer, 10* Vcg, de Maiorat. tofo. A cápi%, nt i jn. 
15. & cap, 9, *t>hi pro utraque plura re /erf , fi defpues de cau-
fada la vacante legal , y hecho tranfitó la fuccefsion a otra 
linea, nacieíTc en una anterior ^ perfona con la qualidad 
apetecida por el Fundador , podra avocar el Mayorazgo, 
fundandofe^ en que fu llamamiento es primero, y. en que 
folo pafsb la fuccefsion á la perfona de otra linea pófterior 
re^ocáhilter y hafta tanto , que no huvieífc poísibilidad , de 
que en la linea anterior .huvieíre perfona con dicha quati^. 
d̂ad v efta queftion fe Halla. d^ididA -pot la' comen obfer-

yancia de los Tribunales Superiores^ en que íc cftima la 
4a •; " - Y :̂ \ ca-



capacidad á el tiempo de la maerte 3e aquel , por quien fe 
causo la vacante, transfiricndofc por la Ley 45* de Toro 
k poíTeísion c ivi l , y natural ttelocicér con la verdadera í ü o 
•Cefsiofi , y dominio a ella anexo irrelwcabiltér > fin que pue
da tener regreíío a favor de el que poíletiormeme nació de 
la linea anterior, figuiendo la opinión de el Señor Moíirt. 
i e tprimogen. Uh. cap. 10. per mum , pr&ipué á ' m m . $$* 
Mieres de Maiorac. párt. i< qu<e/Í. 6» mmer. 104. D. CaftiLK 
//¿. 5, cap. 15. J mmer. i . ür lih. 5. capit. 91 . á nmer. 4?* 
Pegas fte/biut. Forenf. cap. 4. mmer. ^ t . Dofti. Rox. ÁlmánC 
Áfput. í . quot/l. 13. mmer. 40. & pleni/simé AguiL ad Róx* 
-diéé j . part. cap. i . per rotnm, i ? lacé /uper numerat$* :<P 
é ó . con que no dudandofe , que el Conde de Altartíira 
fion Ventura ÓíTorio Fernandez de Cordová , Numer. f q . 
tócio en 16. de Diciembre de 1733. J tomando , como 
coma la vacante legal J por la muertíC de Don Melchor de 
Cuzman , Marqués de Aftorga , Numer. 58. fu bifabuclo, 
^ue fue en 1 j . de Abril de 17x0. fe vé^ que nació veinte 
y tres anos, y diez mefes dcfpues, y por coDÍiguietite , que 
1c fetvia de poco la anterioridad de linea, ni qualtdad de 
audo mafculo , aun qaando efta pudiera fer apreciabk (qbe 
no hace) para cite pleyto Í demás de que cfta queftion fo-
lo conduce entre el Duque de Medina-Coeli, y dicho Con
de de Altamira, y tomando legalmente el orden de fuecc-
¿ c t t ñ el Mayorazgo litigiofo, fe v é , que haviendo falta
do la agnación rigurofa en Don Antonio Pedro DavHa, 
Numer. 53. por fu muerte fin deíteftdientcs en t . de Mar
zo de 1^89. debió haverfe fubfeitado la attificiofa crí Don 
Juan Francifco Thomas de la Zerda , Numer* 5^* coáio 
nieto de Dona Antonia Davila , 7 Toledo j Numer. j o . que 
fue la hembra mas próxima en grado natural de el Funda
dor , y de Fernán Blazquez , fu fobiino s ex i i í ü í fuprA 
mmer. 1$$. y derivadoíe en Don Luis francifco de la Zer-
da, y Davila, Numer. ^3. por cuya muerte fin defcendlen-
tes en 16, de Enero dé 1711. hi io tranfito la fuccefsion a 
Don Jofeph Manrique de la Zcrda , Numer. é j . por haver 
faltado la qualidad de agnación artiíícíofa en la linea de el 
Duque de Medina-Coelí, y defde el referido Don Jofeph 
Manrique de la Zerda , Numer. é j . continuó en iu hijo 
primogcnitQt Don ífidoro^ Numer- 70. y por la tnuertcde 

cf-
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cfte fin Jcfcendíentcs , qué fue en 9. ¿e Agofto de t f :$m 
fe Cfansfirio en Don Joachin Zernefio de la Zerda^y Da^ 
vilá , Namer* 71. í 

. 178 Y quando no fe eftimaíTe í que ta agnación ar* 
tifieiofa fe debía haver fubrcilado en dicho Don Jüan Braa* 
cifeo Thomás de la Zerda, Numen 551. tomo agnado arel* 
íiciofo defeendicnce de hembra mas prójima a el Fundádot 
en grado natural, y si en Don Melcnor de Guxman ^ MaN 
^ués de Aftoiga , Numcr. 58. como hijo de Dona Ans 
Gómez Davila, Num* 54. hembra de la linea, cú que fe fina^ 
Kzo la agnación riguroía > haviendo faltado lá artificiofa^ que 
formo , y finalizo el miímo Don Melchor, Num* j8é debía 
feguir los tramites, que ván propueños > hafta el Conde dfe 
Parcent, Numer. 71* 

Ex quihus ómnibus! Efperá el Cofidc de Pafcent Ct 
difiera en codo á la pretenfion ¡nttodacida en fu Dcmatx* 
da* S* S. S* S* Valladolid > y Marato 10* de t j 0 % 

0oB. (D. <Pedro Lucas 
de (Rebotes. 

pathedraticq de Sexto*; 

Lic. fodrú t%4ÍexdeMen$ 
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